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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE EMPLEO 

Y SEGURIDAD SOCIAL
Inspección Provincial de Trabajo 

y Seguridad Social
A N U N C I O

4859 5220
Relación de actas de liquidación e infracción coor-

dinadas incoadas a empresas y/o trabajadores para
efectos.

Según lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 4/1999,
de 14 de enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Administrati-
vo Común, se publica el presente anuncio, para que
conste y surta los efectos legales de notificación, re-
lación de empresas y/o trabajadores a los que se ha
incoado actas por incumplimiento de la normativa
laboral vigente.

Conforme a lo establecido en el art. 17.1 del Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de ju-
nio), por el que se aprueba el Reglamento General
sobre Procedimientos para la imposición de sancio-
nes por infracciones de orden social y para los ex-
pedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad So-
cial, se advierte que podrán formular escrito de
alegaciones en el plazo de 15 días hábiles contados
desde el día siguiente al de publicación del BOP acom-
pañado de la prueba que estime pertinente, dirigido
al órgano competente para instruir el expediente, Je-
fe de la Unidad Especializada de la Seguridad So-
cial, sita en calle La Marina 20, 2°, Santa Cruz de Te-
nerife.

Transcurrido dicho plazo y de no interponerse la
tramitación del procedimiento continuará hasta su re-
solución, sin perjuicio del trámite de audiencia, que
se entenderá cumplimentado en todo caso cuando en
la misma no sean tenido en cuenta hechos distintos
de los reseñados en el acta.

La copia de los interesados estará a su disposición
en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
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El Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social, Miguel Rafael García Moreno.



III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CABILDO INSULAR DE TENERIFE
Consorcio Isla Baja

E D I C T O
4860 5392

Aprobada en sesión extraordinaria de este Consorcio
de la Isla Baja de fecha 03 de abril de 2012 celebrada
en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Buenavista
del Norte, la Cuenta General del Presupuesto de dicha
Entidad correspondiente al año 2011.

En virtud de lo previsto en el artículo 208 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se somete a exposición pública en la sede del
Consorcio en la C/ Esteban de Ponte, n° 3, bajo dcha.,
para que todo aquel que se encuentre legitimado pue-
da interponer alegaciones o reclamaciones que con-
sidere pertinentes durante el plazo de 15 días hábi-
les y 8 más.

En el supuesto de que no sean presentadas alega-
ciones o reclamaciones, el acuerdo expresado se ele-
vará a definitivo.

Santa Cruz de Tenerife, a 04 de abril de 2012.
El Presidente, Lorenzo Dorta García.

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 49, miércoles 11 de abril de 2012 7277

Instituto Insular de Atención
Social y Sociosanitaria

Servicio de Gestión Administrativa
A N U N C I O

4861 5219
Anuncio de subvenciones directas concedidas durante el año 2011.
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-

venciones, se publican las subvenciones directas concedidas por el Instituto Insular de Atención Social y So-
ciosanitaria durante el ejercicio 2011.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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En Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2012.
El Gerente, Santiago Marrero Núñez.
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Área de Recursos Humanos y Defensa Jurídica
Servicio Administrativo de Personal
Funcionario, Selección y Provisión 

de Puestos Trabajo
A N U N C I O

4862 5129
Por Resolución de la Coordinadora General del

Área de Recursos Humanos y Defensa Jurídica de
fecha 26 de marzo de 2012, se aprueba la convoca-
toria pública para la configuración de una lista de re-
serva de Analista Superior de Sistemas de Informa-
ción, Rama Sistemas, de acuerdo con las siguientes
Bases:

Primera: Objeto.- La presente convocatoria tiene
por objeto la selección de personal, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, con la finalidad de aten-
der de forma temporal, funciones propias de Analis-
ta Superior de Sistemas de Información, Rama Sistemas,
en los supuestos expresamente justificados de nece-
sidad y urgencia, hasta que finalice la causa que dio
lugar a su nombramiento o contratación.

Para atender las necesidades que eventualmente
pudieran surgir, se formará una lista de reserva con
los aspirantes seleccionados, ordenada en sentido de-
creciente según la puntuación obtenida en el proce-
so selectivo, si bien, el nombramiento o contratación
estará condicionado a la obtención del certificado de
aptitud para el desempeño de las funciones emitido
por el facultativo del Cabildo Insular de Tenerife,

además de la acreditación de los requisitos exigidos
en la Base Décima.

Segunda: Características de las funciones.
Con carácter informativo y meramente enunciati-

vo, las funciones son, entre otras, las siguientes:
* Planificación y gestión de proyectos para el es-

tudio de viabilidad, análisis, implantación y mante-
nimiento de software de base, hardware y demás ele-
mentos necesarios para el soporte de los sistemas de
información.

* Planificación, ejecución, control y mejora de pro-
cesos internos para la gestión de los servicios so-
portados por los sistemas de información, software
de base, hardware y demás elementos en explota-
ción.

* Definición de políticas de gestión y uso de los
servicios.

* Gestión de la contratación (elaboración de plie-
gos de prescripciones técnicas, valoración técnica de
propuestas, control de gastos y facturación).

* Organización, coordinación y supervisión del tra-
bajo del personal, responsabilidad de la consecución
y ejecución de los objetivos del Servicio, dentro de
las funciones que competen a la Unidad.

* Coordinación y asistencia a otras Áreas de la Cor-
poración y otras Administraciones en la planifica-



ción, ejecución, control y mejora del Plan de Siste-
mas. 

Tercera: Requisitos que deben reunir los aspiran-
tes.

Para tomar parte en las pruebas selectivas será ne-
cesario:

A) Requisitos generales:
a) Nacionalidad:
1) Ser español. 
2) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión

Europea o de los restantes Estados parte del Espacio
Económico Europeo.

3) También podrán participar, cualquiera que sea
su nacionalidad, el cónyuge de los españoles, de los
nacionales de Estados miembros de la Unión Euro-
pea o de los restantes Estados parte del Espacio Eco-
nómico Europeo, siempre que no estén separados de
derecho. Asimismo, con las mismas condiciones po-
drán participar sus descendientes y los de su cónyu-
ge, siempre que no estén separados de derecho, que
sean menores de veintiún años o mayores de dicha
edad dependientes. 

4) Ser nacional de algún Estado al que en virtud de
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España le sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores. 

Los aspirantes incluidos en los apartados 2) 3) y 4)
deberán tener un conocimiento adecuado del caste-
llano, pudiéndoseles exigir, en su caso, la superación
de pruebas con tal finalidad.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no ex-
ceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa.

c) Estar en posesión del Título de Ingeniero, Li-
cenciado en Matemáticas o Licenciado en Física, o
en condiciones de obtenerlo en el plazo de presenta-
ción de solicitudes. En caso de que la titulación se
haya obtenido en el extranjero se deberá estar en po-
sesión de la credencial que acredite su homologa-
ción. Asimismo, en caso de que se alegue titulo equi-
valente deberá acreditarse su equivalencia.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que im-
pida el desempeño de las correspondientes funcio-
nes.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleados o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario o pa-
ra ejercer funciones similares a las que desempeña-
ban en el caso del personal laboral, en el que hubie-
se sido separado o inhabilitado. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a san-
ción disciplinaria o equivalente que impida, en su Es-
tado, en los mismos términos, el acceso al empleo
público.

B) Aspirantes con minusvalía física, psíquica o sen-
sorial:

Los aspirantes afectados por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales, que tengan reconocido un
grado de minusvalía igual o superior al 33 por cien-
to, serán admitidos en igualdad de condiciones con
los demás aspirantes, siempre que tales limitaciones
no sean incompatibles con el desempeño de las tare-
as o funciones correspondientes, y siempre que no
sea necesaria la adaptación funcional del puesto de
trabajo. 

Todos los requisitos exigidos en los dos apartados
anteriores deberán cumplirse el último día de pre-
sentación de solicitudes y conservarse hasta el mo-
mento de la toma de posesión, debiendo reunir, en el
momento de la toma de posesión, los señalados en la
Base Décima.

Las adaptaciones de medios que se realicen en nin-
gún caso deberán perjudicar la necesaria urgencia y
celeridad que debe regir los procesos selectivos rea-
lizados con carácter interino o temporal.

Cuarta: Solicitudes.
1.- Quienes deseen tomar parte en las pruebas se-

lectivas deberán hacerlo constar cumplimentando la
instancia establecida por el Excmo. Cabildo Insular
de Tenerife, que les será facilitada gratuitamente en
el Registro General y en los Registros Auxiliares de
la Corporación; o bien a través de la página web del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife (http://www.te-
nerife.es); o en la instancia publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, nº
175 de fecha 15 de diciembre de 2004, debiendo apor-
tar fotocopia de la misma.

Quienes deseen recibir información relativa a la
presente convocatoria a través del sistema de avisos
SMS, deberá solicitarlo a través del impreso facili-
tado gratuitamente junto con la solicitud de partici-
pación.

Junto con la solicitud deberá acompañar los si-
guientes documentos:

a) Diligencia bancaria en la instancia o recibo ori-
ginal acreditativo de haber satisfecho los derechos
de examen.
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b) Fotocopia compulsada o fotocopia acompañada
de original para su compulsa de:

1º.- El DNI o pasaporte para quienes posean la na-
cionalidad española.

2º.- El documento de identidad del país de origen
válido y en vigor, en el que conste la nacionalidad
del titular o pasaporte para los aspirantes incluidos
en el apartado a) 2 del Apartado A) de la Base Ter-
cera.

3º.- El pasaporte y de la tarjeta de familiar de resi-
dente comunitario, los aspirantes a los que hace re-
ferencia el apartado a) 3 del Apartado A) de la Base
Tercera, cuando no sean nacionales de algún Estado
miembro de la Unión Europea, en caso contrario,
aportaran la documentación descrita en el párrafo an-
terior.

4º.- El pasaporte y el certificado de registro o tar-
jeta de residencia, los aspirantes a los que hace refe-
rencia el Apartado a) 4 del Apartado A) de la Base
Tercera.

c) Copia auténtica o fotocopia compulsada del tí-
tulo académico exigido o del justificante de haber so-
licitado su expedición y, en su caso, del documento
acreditativo de cualquier otro requisito de conoci-
miento exigido en la convocatoria.

En el supuesto de haber invocado un título equi-
valente al exigido habrá de acompañarse certificado
expedido por el órgano competente que acredite la
citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero se aportará fotocopia compulsada de la creden-
cial que acredite su homologación.

2.- Las personas con discapacidad física, psíquica
o sensorial, deberán presentar, además, la siguiente
documentación:

1.- La certificación de reconocimiento de grado de
minusvalía.

2.- La certificación vinculante del equipo multi-
profesional donde se especificará respecto del aspi-
rante:

a) Que está en condiciones de cumplir las tareas fun-
damentales de los puestos de trabajo a que aspira.

b) Qué adaptaciones necesita para la realización de
los ejercicios y para el posterior desempeño del pues-
to de trabajo.

De no ser posible la presentación de dicha certifi-
cación dentro del plazo de presentación de solicitu-
des, se deberá aportar, al menos, el justificante de ha-
berla solicitado; en este caso, los aspirantes tendrán

que aportarla dentro del plazo de subsanación de de-
fectos de la solicitud de participación a que se refie-
re la Base Quinta.

3.- Asimismo, en sobre cerrado, deberán presentar
certificado en el que conste el tipo de minusvalía que
padece al objeto de adoptar las medidas necesarias
para el adecuado desarrollo de los ejercicios que in-
tegran la fase de oposición.

Si los documentos que deben presentarse no se
aportaran con la solicitud por encontrarse en poder
de esta Corporación, deberá hacerse constar expre-
samente esta circunstancia en la misma, especifi-
cando la convocatoria en la que los presentó, con in-
dicación de la plaza convocada y la fecha, datos que
de no conocerse deberán ser solicitados necesaria-
mente por escrito para su localización. En caso con-
trario, deberá aportar la documentación requerida.

2.- Plazo de presentación: El plazo de presentación
de instancias será de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación del anun-
cio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife.

3.- Derechos de examen: Los derechos de examen
serán de veintitrés euros (23 €) de conformidad con
la Ordenanza Reguladora de la Tasa del Excmo. Ca-
bildo Insular de Tenerife y sus Organismos Autóno-
mos.

3.1.- Se deberán abonar, o en su caso, acreditar do-
cumentalmente su exención como se expone en esta
base, en el plazo de presentación de instancias, sin
que sea susceptible de ingreso, en el plazo de subsa-
nación a que hace referencia la Base Quinta. Su im-
porte se hará efectivo en la cuenta corriente nº
20650000042904003204, Oficina Principal de Ca-
jacanarias, de alguna de las siguientes formas:

Mediante liquidación, que se efectuará en la mis-
ma instancia o en el recibo correspondiente, en cual-
quier sucursal de Cajacanarias.

Mediante tarjetas de crédito y débito en el Regis-
tro General de la Corporación Insular y en las Ofici-
nas de Información y Registro descentralizada exis-
tentes en el momento de la convocatoria.

Mediante giro postal o telegráfico o mediante trans-
ferencia El giro postal o telegráfico deberá ir dirigi-
do a la siguiente dirección: “Excmo. Cabildo Insu-
lar de Tenerife. Pruebas Selectivas (especificando la
convocatoria correspondiente), Plaza España s/n, S/C
de Tenerife. 

En la documentación acreditativa de haber abona-
do los derechos de examen que se aportará junto con
la instancia, deberá hacerse referencia, en todo caso,
a los siguientes extremos:
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1.- La convocatoria pública para la que se solicita
su participación y para la que se ha abonado los de-
rechos de examen.

2.- Nombre y apellidos, así como número del D.N.I.,
pasaporte o Tarjeta de identidad del aspirante que so-
licita participar en la convocatoria de referencia que
en todo caso, ha de coincidir con la persona que re-
aliza el abono de los derechos de examen, o para el
caso de que no sea el aspirante que solicita ser ad-
mitido para participar en la pruebas selectivas debe-
rá indicarse expresamente el aspirante a favor de
quien se realiza el abono de las tasas. Para el supuesto
de giro postal o telegráfico o transferencia, el propio
opositor, hará constar en el espacio de la solicitud
destinado para ello, la clase de giro o transferencia,
su fecha y su número.

En ningún caso la presentación y pago en la enti-
dad colaboradora supondrá sustitución del trámite de
presentación en tiempo y forma de la solicitud.

3.2.- Exenciones.- Están exentas del pago de las ta-
sas o derechos de examen las personas que se en-
cuentren en algunos de los siguientes supuestos, que
deberán acreditar, necesariamente, en el plazo de pre-
sentación de instancias:

- Quienes posean una discapacidad física, psíqui-
ca o sensorial, igual o superior al 33 por 100, que de-
berán acreditar mediante la aportación de los certifi-
cados a que hace referencia el apartado 2 de la Base
Cuarta.

- Quienes figuren como demandantes de empleo
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la
fecha de la convocatoria a las pruebas selectivas en
las que soliciten su participación. Serán requisitos
para el disfrute de la exención que en el plazo de que
se trate no hubieren rechazado oferta de empleo ade-
cuado ni se hubiere negado a participar, salvo causa
justificada, en acciones de promoción, formación o
reconversión profesional y que, asimismo, carezcan
de rentas superiores, en computo mensual, al salario
mínimo interprofesional, que se acreditará median-
te certificación de las oficinas de los Servicios Pú-
blicos de Empleo, y la acreditación de las rentas se
realizará mediante declaración jurada o promesa es-
crita del solicitante de que carece de rentas superio-
res, en cómputo mensual, al salario mínimo inter-
profesional. Ambos documentos se deberán acompañar
a la solicitud, dentro del plazo establecido al efecto,
o en su caso en el plazo de subsanación de solicitu-
des a que hace referencia la Base Quinta de las pre-
sentes Bases.

- Los miembros de familias numerosas que tengan
reconocida tal condición, la cual se acreditará me-
diante el título oficial expedido por el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma de residencia del
solicitante.

3.3.- Devoluciones.- Procederá la devolución de
los derechos de examen en los siguientes casos:

- Cuando el aspirante abone los derechos de exa-
men y posteriormente no presente solicitud de parti-
cipación en la convocatoria pública.

- Cuando el aspirante abone los derechos de exa-
men y posteriormente, acredite estar exento del pa-
go de los mismos, de conformidad con el Apartado
3.2 de esta Base Cuarta.

- Cuando el aspirante haya efectuado un ingreso
por importe superior al establecido en la convocato-
ria; en este caso, se procederá a la devolución de la
diferencia.

- Cuando el aspirante haya abonado los derechos
de examen una vez concluido el plazo de presenta-
ción de instancias.

No procederá la devolución de los derechos de exa-
men cuando el aspirante sea excluido del proceso se-
lectivo por causa imputable al mismo, o cuando sien-
do admitido no participe en el proceso selectivo por
causas ajenas a esta Corporación Insular.

4.- Lugar de presentación: El impreso de solicitud,
debidamente cumplimentado y diligenciado por la
entidad bancaria, o en su caso, el recibo acreditativo
de haber abonado la tasa mediante giro o transferen-
cia y la documentación a que se refiere la presente
Base, se presentará en el Registro General y Regis-
tros Auxiliares de la Corporación Insular existentes
en el momento de la convocatoria pública.

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes de
participación en las oficinas de los órganos previs-
tos en el art. 38 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo.

Quinta: Admisión de aspirantes.
Para ser admitido será necesario que los aspiran-

tes manifiesten que reúnen todas las condiciones exi-
gidas en la convocatoria y presenten la documenta-
ción requerida, conforme se establece en la Base
Cuarta.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes,
la Coordinadora General del Área de Recursos Hu-
manos y Defensa Jurídica dictará Resolución, en el
plazo máximo de un mes, aprobando la relación pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos, espe-
cificando de estos últimos la causa de inadmisión a
fin de que puedan subsanarla, si fuera susceptible de
ello, dentro del plazo de diez días hábiles a contar a
partir de la publicación de la referida Resolución, en
el Tablón de Anuncios de la Corporación.
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Finalizado el plazo de subsanación, la Coordina-
dora General del Área de Recursos Humanos y De-
fensa Jurídica dictará Resolución por la que se aprue-
ba la relación definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos, en la que se indicará el orden de actuación
de los aspirantes que resulte del sorteo anual reali-
zado por la Secretaría de Estado para la Administra-
ción Pública, al que se refiere el art. 17 del Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, y el lugar, fecha y
hora de celebración del primer ejercicio. Dicha re-
solución se hará pública en el Tablón de Anuncios de
la Corporación, sin perjuicio de que si el número de
aspirantes lo hiciera aconsejable, se pueda hacer pú-
blica mediante anuncio en la prensa.

No obstante, las Resoluciones a que se hace referen-
cia en los párrafos anteriores, podrán hacerse públicas,
además de por los procedimientos descritos, a través de
la página web del Cabildo Insular (www.tenerife.es),
cuando ello sea posible y las circunstancias del proce-
so selectivo así lo aconsejen.

Reclamación contra la lista: De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, podrá interponerse, en el plazo de un
mes a partir de la publicación de la Resolución que
apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presiden-
te de la Corporación.

Sexta: Composición, designación y actuación del Tri-
bunal Calificador.

1.- Designación y composición: El Tribunal Califi-
cador será designado por Resolución de la Coordina-
dora General del Área de Recursos Humanos y Defen-
sa Jurídica, y estará constituido por funcionarios de
carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas,
donde se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres
como se indica a continuación:

Un Presidente: Funcionario de carrera de la Corpo-
ración, perteneciente a un grupo de igual titulación al
exigido para el acceso a la plaza convocada. 

Al menos cuatro Vocales: Todos ellos deberán pose-
er titulación o, en su caso, especialización igual o su-
perior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

Un Secretario: Funcionario de carrera de la Corpora-
ción, perteneciente a un grupo de igual titulación al exi-
gido para el acceso a la plaza convocada, que actuará
con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los su-
plentes respectivos, que serán designados simultánea-
mente con los titulares.

2. Publicación de la designación: La designación no-
minativa de los integrantes del Tribunal, tanto titulares
como suplentes, se publicará en el Tablón de Anuncios
de la Corporación.

3. Abstención y recusaciones: Los componentes del
Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurrieren las cir-
cunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, respectivamente.

4. Asesores Especialistas: Si fuese necesario, dada la
naturaleza de las pruebas, podrán nombrarse asesores
técnicos especialistas, quienes se limitarán al ejercicio
de sus especialidades técnicas, actuando así con voz pe-
ro sin voto.

5. Constitución y Actuación: En caso de ausencia, tan-
to del Presidente titular como del suplente, el primero
nombrará de entre los Vocales con derecho a voto un
sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presi-
dente titular no designe a nadie, su sustitución se hará
por aplicación de las normas previstas en el art. 23.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la pre-
sencia, como mínimo, del Presidente y del Secretario o
de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, del
resto de sus miembros, titulares o suplentes, si bien los
suplentes podrán intervenir solamente en casos de au-
sencia justificadas, no pudiendo, por tanto, actuar con-
currentemente con los titulares.

El Tribunal estará facultado para resolver las cues-
tiones que pudieran suscitarse de la aplicación de las
normas contenidas en estas bases y determinará la ac-
tuación procedente en los casos no previstos en ella,
adoptando las decisiones por mayoría y, en caso de em-
pate, se repetirá la votación hasta una tercera vez, en la
que, sí persiste el empate, esté lo dirimirá el Presiden-
te con su voto.

Las cuantías de las indemnizaciones que en concep-
to de asistencia deben percibir los miembros del Tribu-
nal Calificador, serán las que se determinan en las Ba-
ses de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife en función del grupo de titulación.

Séptima: Sistema selectivo.
El sistema de selección será el concurso-oposición.
La puntuación máxima alcanzable será de trece pun-

tos y medio. Se valorará con un máximo de diez pun-
tos la fase de oposición y con un máximo de tres pun-
tos y medio la fase de concurso. 

Fase de oposición:
Consistirá en dos ejercicios de carácter obligatorio

y eliminatorio. El programa al que han de ajustarse
los ejercicios figura como Anexo I.
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Los ejercicios y su forma de calificación corres-
pondiente son los que a continuación se indican:

Primer ejercicio: De naturaleza teórica. Consistirá
en desarrollar por escrito un tema de cada bloque del
temario, extraídos por sorteo antes del comienzo del
ejercicio. Los temas se valorarán entre cero y diez
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cin-
co puntos en cada uno de ellos para superar el ejer-
cicio. La duración máxima de este ejercicio será de
tres horas.

Segundo ejercicio: De naturaleza práctica. Con-
sistirá en la realización por escrito de dos supuestos
de carácter práctico relacionados con el contenido
del temario y/o las funciones a desempeñar. Se va-
lorará entre cero y diez puntos, siendo necesario ob-
tener un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos
para superar el ejercicio. La duración máxima de es-
te ejercicio será de cuatro horas.

Calificación de los ejercicios: La calificación de
los ejercicios se fijará sumando las puntuaciones otor-
gadas por los miembros del Tribunal, y dividiendo
el total por el número de puntuaciones. 

Cuando entre la puntuación otorgada por algún
miembro del Tribunal y la media de las puntuacio-
nes otorgadas por el resto de los miembros del Tri-
bunal exista una diferencia de dos o más enteros en-
tre éstas, será automáticamente excluida, y se hallará
la puntuación media entre las calificaciones restan-
tes, siendo necesario que se conserven como míni-
mo tres de las puntuaciones otorgadas para poder ca-
lificar. Si ello no fuera posible, el Tribunal procederá
a evaluar nuevamente.

Las calificaciones resultantes se harán públicas a
través del Tablón de Anuncios del Registro General
y Registros Auxiliares de la Corporación Insular.

El anuncio de las calificaciones resultantes de ca-
da uno de los ejercicios establecerá un plazo míni-
mo de tres días o máximo de cinco días hábiles a jui-
cio del Tribunal Calificador, para solicitar la revisión
de los mismos, sin perjuicio de la interposición de
los recursos procedentes.

La calificación de la fase de oposición vendrá de-
terminada por la nota media de las puntuaciones ob-
tenidas en los ejercicios superados que integran di-
cha fase.

Fase de concurso:
No tendrá carácter eliminatorio y, en ningún caso,

podrá aplicarse la puntuación obtenida en esta fase
para superar los ejercicios de la fase de oposición.
La valoración de los méritos solo se realizará una vez
celebrada la fase de oposición y respecto de los can-
didatos que hayan superado dicha fase.

Todos los méritos alegados deberán poseerse en el
momento de finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

A) Valoración de los méritos: La valoración de los
méritos se realizará atendiendo a los criterios y ba-
remos siguientes:

1. Experiencia profesional: en puestos que conlle-
ven el desempeño de funciones en la misma catego-
ría a la de los puestos objeto de la convocatoria, va-
lorándose hasta un máximo de 2 puntos, distinguiéndose
la misma en función de la siguiente relación:

En Administraciones Públicas: se valorará por ca-
da mes de servicios efectivos prestados como fun-
cionario o personal laboral. La puntuación a otorgar
a cada mes de servicios prestados será de 0,06 puntos.

En empresas privadas y públicas: se valorará por
cada mes de servicios efectivos prestados por cuen-
ta ajena. La puntuación a otorgar a cada mes de ser-
vicios prestados será de 0,05 puntos.

Se considerarán servicios efectivos los días traba-
jados, con excepción de los períodos de excedencia
forzosa, excedencia voluntaria, suspensión de fun-
ciones y suspensión de contrato, excepto por inca-
pacidad laboral y maternidad, situación de riesgo du-
rante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto
preadoptivo como permanente de menores de hasta
seis años. Solamente se computarán una vez los ser-
vicios prestados simultáneamente. Para la determi-
nación de los días se atenderá en todo caso a lo que
figure en el certificado de vida laboral.

En los supuestos de contratos a tiempo parcial, se
valorará exclusivamente la parte de la jornada efec-
tivamente desarrollada, teniendo en cuenta para ello
el porcentaje de la jornada fijado en el contrato de
trabajo o en su defecto en el certificado de vida la-
boral.

2. Formación específica: Se valorará hasta un má-
ximo de 0,50 puntos de acuerdo al siguiente baremo: 

- Cursos de formación cuyo contenido guarde re-
lación con las tareas a desempeñar. De acuerdo con
el siguiente baremo:

Por asistencia: 0,0045 por cada hora.
Por aprovechamiento: 0,0065 por cada hora.
Por impartición: 0,009 por cada hora.
Los cursos deberán versar sobre materias relacio-

nadas con el temario y las funciones y tareas a de-
sempeñar. 

Asimismo, se valorarán las materias relacionadas
con el temario y/o con las funciones y tareas, cursa-
das como asignaturas optativas, troncales u obliga-
torias de cursos académicos oficiales, que no co-
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rrespondan a la titulación exigida o alegada como re-
quisito. Al efecto, un crédito es equivalente a 10 ho-
ras lectivas.

En cualquier caso, independientemente de que se
trate de asistencia o aprovechamiento, se valorará só-
lo un curso de formación por materia cuando del aná-
lisis del contenido de los cursos se constate que los
contenidos tratados son coincidentes y la adición de
epígrafes concretos no supone, por profundidad y ex-
tensión, la ampliación sustancial de conocimientos
sobre la materia de que se trate. En caso de no cons-
tar el contenido concreto de los cursos, la elección
de un único curso por materia se realizará automáti-
camente, valorándose el curso con mayor número de
horas de duración.

No se valorarán los cursos en que no se especifi-
que el número de horas de duración del mismo.

- Por titulación académica, distinta a aquella pre-
sentada como requisito para acceder a la convocato-
ria, relacionada con las tareas a desempeñar. Serán
valorables titulaciones académicas del mismo nivel
de titulación o del inmediatamente superior que el
exigido para la plaza puesto o funciones convocadas,
pudiéndose valorar solamente una titulación a cada
uno de los candidatos:

- Por titulación del mismo nivel de la plaza con-
vocada: 0,25.

- Por titulación del nivel inmediatamente superior
a la plaza convocada: 0,35.

3. Conocimiento de los idiomas inglés y/o francés:
Se valorará hasta un máximo de 0,5 puntos cada

uno de ellos (0,5 inglés y 0,5 francés). 
B) Acreditación de los méritos: El sistema de acre-

ditación de los méritos alegados será el siguiente:
a) La acreditación de los servicios prestados en el

Cabildo Insular de Tenerife se realizará mediante: 
* Certificado de los servicios prestados: que se re-

alizará de oficio por la Corporación, a solicitud del
Secretario del Tribunal Calificador, que contenga
mención expresa de los servicios prestados, y en el
que se indicará la naturaleza jurídica de la relación,
el Grupo y Subgrupo, Escala o categoría profesional,
el tiempo exacto de la duración y las funciones de-
sempeñadas.

b) Acreditación de los servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, Organismos Autónomos
(dependientes o no del Cabildo Insular de Tenerife)
o Consorcios:

* Certificado de los servicios prestados emitido por
el órgano competente en materia de personal de la

Administración, Organismo o Consorcio donde se
hubiesen prestado, indicándose la naturaleza jurídi-
ca de la relación, el Grupo y Subgrupo, Escala o ca-
tegoría profesional, el tiempo exacto de la duración,
el tipo de funciones y tareas desempeñadas.

c) Acreditación de la experiencia en empresas pú-
blicas, privadas, Entidades Públicas Empresariales y
Corporaciones de Derecho Público: 

* Informe emitido por la Tesorería General de la
Seguridad Social sobre el periodo de alta y grupo de
cotización.

* Copia compulsada del contrato de trabajo.
* Cuando la categoría que figure en el contrato de

trabajo no coincida exactamente con la denomina-
ción de la plaza objeto de la convocatoria, deberá
presentarse certificación de la empresa acreditativa
de las funciones desempeñadas.

En ningún caso se valorará la experiencia profe-
sional cuando no coincidan la denominación de la
categoría laboral que figure en el contrato de traba-
jo con la plaza objeto de la convocatoria y el grupo
de cotización que figure en el certificado emitido por
la Tesorería General de la Seguridad Social. 

d) Acreditación de la formación específica: se pre-
sentará fotocopia compulsada, o acompañada del ori-
ginal para su compulsa, de diploma o documento
acreditativo de la realización del curso respectivo en
el que se contenga mención expresa del número de
horas, contenido, fecha de celebración y si se obtu-
vo certificado de asistencia o aprovechamiento. Cuan-
do se trate de cursos impartidos por el Excmo. Ca-
bildo Insular de Tenerife en el marco del Plan de
Formación del Personal, su acreditación se realizará
de oficio por la Corporación, a solicitud del Secre-
tario del Tribunal Calificador.

Para la acreditación de formación específica me-
diante asignaturas cursadas para la obtención de ti-
tulaciones académicas impartidas por organismos ofi-
ciales se deberá presentar:

- Certificado emitido por la respectiva entidad en
el que conste la denominación de la asignatura o mó-
dulo profesional en el caso de Formación Profesio-
nal, el número de créditos u horas lectivas, el conte-
nido impartido, y la constancia expresa de la superación
de la asignatura o módulo por parte del aspirante.

- En caso de haber superado asignaturas de titula-
ciones académicas regidas por planes de estudios an-
tiguos, en los cuales no se contempla la valoración
de las asignaturas en créditos, podrá acreditarse el
número de horas lectivas y el contenido impartido
mediante certificación del Departamento o a través
del Plan Docente y del programa de la asignatura de-
bidamente compulsado. Asimismo, deberá acredi-
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tarse mediante Certificación de la respectiva entidad
de la superación de la asignatura por parte del aspi-
rante.

e) Acreditación del conocimiento de idiomas: se
realizará, previa convocatoria, a través de la traduc-
ción inversa por escrito, de un texto redactado por el
Tribunal Calificador, al inglés y/o francés, según la
opción del aspirante.

C) Presentación de documentación: La documen-
tación requerida para la acreditación de los méritos
se presentará por los aspirantes que hayan superado
la fase de oposición, en la forma prevista en las pre-
sentes bases y en el plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación
del anuncio con las calificaciones de la fase de opo-
sición.

Si los documentos que deben presentarse no se
aportaran por encontrarse en poder de esta Corpora-
ción, deberá hacerse constar expresamente esta cir-
cunstancia en la solicitud, especificando la convo-
catoria en la que los presentó con indicación de la
plaza convocada y la fecha, dato que de no conocer-
se deberá ser solicitado necesariamente por escrito
para su localización. En caso contrario, deberá apor-
tar la documentación requerida. 

En ningún caso se valorarán méritos no alegados
o no acreditados documentalmente en el plazo y for-
ma establecido para su presentación.

La lista que contenga la valoración de los méritos
se hará pública en el Tablón de Anuncios del Regis-
tro General y Registros Auxiliares de la Corporación.
Los aspirantes en el plazo de 5 días hábiles contados
desde la publicación del anuncio, podrán solicitar la
revisión de la valoración de los méritos otorgada por
el Tribunal Calificador.

D) Calificación final del Concurso-Oposición: La
calificación final será la resultante de sumar a la no-
ta obtenida en la fase de oposición, la puntuación ob-
tenida en la fase de concurso.

E) Orden definitivo de los aspirantes aprobados:
El orden definitivo de los aspirantes seleccionados
estará determinado por la puntuación final obtenida
en el concurso-oposición.

En caso de empate, y para dirimir el mismo, se aten-
derá en primer lugar a la puntuación obtenida en la
fase de oposición, en segundo lugar se atenderá a la
puntuación obtenida en el ejercicio práctico, y en ter-
cer lugar, a la puntuación obtenida por experiencia
profesional en la fase de concurso. Si aún subsiste el
empate, se realizarán ejercicios de carácter práctico
relacionados con las funciones de la plaza convoca-
da. La valoración de estos ejercicios se realizará en-
tre 0 y 10 puntos y se efectuará a los exclusivos efec-
tos de dirimir el empate, no suponiendo alteración de

las puntuaciones obtenidas en las calificaciones fi-
nales.

Octava: Comienzo y desarrollo de las pruebas se-
lectivas.

1.- Comienzo de los ejercicios: La fecha, hora y lo-
cal en que habrá de celebrarse el primer ejercicio se
harán públicos a través de la Resolución por la cual
se apruebe la lista definitiva de admitidos y exclui-
dos.

En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalías las adaptaciones posibles
y los ajustes razonables necesarios de tiempo y me-
dios para su realización, de forma que gocen de igual-
dad de oportunidades con los restantes aspirantes,
siempre que estas hayan sido solicitadas por los as-
pirantes mediante certificado vinculante del equipo
multiprofesional a que se hace referencia en la Base
Cuarta apartado 2.2.

2.- Llamamientos. Orden de actuación: Los aspi-
rantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único. La no presentación de un aspiran-
te a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el
momento de ser llamado, determinará automática-
mente el decaimiento de sus derechos a participar en
el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando ex-
cluido del procedimiento selectivo salvo en casos de
fuerza mayor debidamente justificados y apreciados
por el Tribunal.

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en
aquellos ejercicios que no se puedan realizar con-
juntamente, se iniciará alfabéticamente, dando co-
mienzo por el opositor cuyo primer apellido comience
por la letra “U”, resultante del sorteo anual realiza-
do por la Secretaría de Estado para la Función Pú-
blica, hecho público por Resolución de 24 de enero
de 2011, publicada en el BOE de 27 de enero de 2011.

3.- Identificación de los aspirantes: El Tribunal
identificará a los aspirantes al comienzo de cada ejer-
cicio y podrá requerirles, en cualquier fase del pro-
ceso selectivo, para que se identifiquen debidamen-
te, a cuyos efectos deberán asistir a cada ejercicio
provistos del Documento Nacional de Identidad, o
pasaporte no admitiéndose ningún otro documento
para su identificación.

En la corrección de los ejercicios se garantizará, siem-
pre que sea posible, el anonimato de los aspirantes.

4.- Entre la terminación de un ejercicio y el co-
mienzo del siguiente deberá transcurrir el plazo mí-
nimo de setenta y dos horas y el máximo de cuaren-
ta y cinco días naturales. 

5.- Anuncios sucesivos: Una vez comenzadas las
pruebas selectivas, los anuncios de celebración de
los siguientes ejercicios se harán públicos en el Ta-
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blón de Anuncios de la Corporación, con doce horas
al menos de antelación al comienzo de los mismos,
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro, si
se tratara de un nuevo ejercicio.

No obstante, el Tribunal Calificador, podrá hacer
público los anuncios a que hace referencia el párra-
fo anterior, además de por el procedimiento descri-
to, a través de la página web del Cabildo Insular
(www.tenerife.es), cuando ello sea posible y las cir-
cunstancias del proceso selectivo así lo aconsejen.

6.- Si en algún momento del proceso selectivo el
Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de los
aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos
exigidos o de la certificación acreditativa resultara
que su solicitud adolece de errores o falsedades, que
imposibilitaran su acceso en los términos estableci-
dos en la convocatoria, deberá proponer, previa au-
diencia del interesado, su exclusión a la autoridad
convocante, comunicando, a los efectos proceden-
tes, las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas.

Novena: Relación de aprobados y propuesta del
Tribunal.

Una vez realizadas las calificaciones finales, el Tri-
bunal publicará en el Tablón de Anuncios del Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife los aspirantes que han
superado el proceso selectivo, proponiendo la rela-
ción anteriormente señalada a la Coordinadora Ge-
neral del Área de Recursos Humanos y Defensa Ju-
rídica para su aprobación.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo
deberá ser motivado. La motivación de los actos de
los órganos de selección dictados en virtud de dis-
crecionalidad técnica en el desarrollo de su cometi-
do de valoración estará referida al cumplimiento de
las normas reglamentarias y de las bases de la con-
vocatoria.

Décima: Presentación de documentos. Contrata-
ción o nombramiento.

1.- El aspirante propuesto presentará en la Corpo-
ración, los documentos que se especifican seguida-
mente, acreditativos de que posee las condiciones y
reúne los requisitos exigidos en la convocatoria, sal-
vo aquellos que se le haya exigido su presentación
anteriormente.

- Informe apto de la Unidad Orgánica de Preven-
ción de Riesgos Laborales de la Corporación a los
efectos de que se constate que cumple las condicio-
nes de aptitud necesarias para el acceso a la plaza
convocada.

- Declaración responsable de no haber sido sepa-
rado ni sancionado con despido procedente median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquie-
ra de las administraciones públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas por
sentencia firme.

- En el caso de que no posean la nacionalidad es-
pañola, declaración responsable de no estar someti-
do a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida en su Estado el acceso a la función pública.

2.- Presentación de documentos: El aspirante pro-
puesto deberá presentar los documentos señalados
en el apartado anterior en el momento de su nom-
bramiento o contratación.

3.- Nombramiento o Contratación: El aspirante pro-
puesto deberá acreditar que reúne los requisitos exi-
gidos en la convocatoria para ser nombrado o con-
tratado. En caso contrario, el no presentar la
documentación o no acreditar que reúne los requisi-
tos exigidos en esta convocatoria dará lugar a que no
pueda ser nombrado o contratado, quedando anula-
das todas las actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad que, en su caso, pudiera haber incurrido por
falsedad en los datos declarados en la instancia.

El aspirante que resulte seleccionado y nombrado
o contratado para ocupar el puesto quedará someti-
do desde el momento de su incorporación al régimen
de incompatibilidades vigente.

Décimoprimera: Impugnación.
Contra la Resolución que apruebe las Bases y la

convocatoria podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Presidente de la Corporación, en
el plazo de un mes a contar desde la publicación de
las mismas. 

Contra las resoluciones y actos de trámite del Tri-
bunal Calificador si estos últimos deciden directa o
indirectamente el fondo del asunto, determinan la im-
posibilidad de continuar en el procedimiento, pro-
ducen indefensión o perjuicio irreparable a derechos
o intereses legítimos, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante la autoridad que haya
nombrado a su Presidente.

En caso de interposición de alguno de los recursos
previstos en las presentes bases, y cuando el núme-
ro de aspirantes así lo aconseje, se publicará en el
B.O.P., anuncio informativo de la interposición de
recurso, para conocimiento general y al objeto de que
se formulen las alegaciones que los interesados esti-
men conveniente.

Décimosegunda: Incidencias.
En todo lo no previsto en las Bases específicas y

en aquellos aspectos comunes que se contradigan con
las Reglas Genéricas que han de regir las bases es-
pecíficas de las convocatorias públicas para la pro-
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visión de las necesidades de carácter temporal del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, se estará a lo
dispuesto en las referidas Reglas Genéricas. También
será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto básico del Empleado Público; en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; RD
240/2007, de 16 de febrero sobre entrada, libre cir-
culación y residencia en España de ciudadanos de los
Estados miembros de la Unión Europea y de otros
Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Eco-
nómico Europeo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas y
programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de la Admi-

nistración Local; el Real Decreto Leg. 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las Disposiciones Legales Vigentes en materia
de Régimen Local; la Ley 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración General del Estado; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnización por razón del
servicio; Real Decreto 43/1998, 2 de abril, Sistema
de acceso de personas con minusvalía física, psíqui-
ca o sensorial, a puestos de trabajo de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Santa Cruz de Tenerife, a 26 de marzo de 2012.
La Coordinadora General del Área de Recursos Humanos y Defensa Jurídica, Rosa Baena Espinosa.

7290 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 49, miércoles 11 de abril de 2012

A N U N C I O
4863 5306

En relación con la convocatoria pública para la co-
bertura por personal laboral fijo, mediante el siste-
ma de concurso-oposición, de una plaza de Oficial
de Oficios Varios, vacante en la Plantilla de Perso-
nal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
aprobada por Resolución de la Coordinadora Gene-
ral del Área de Recursos Humanos y Defensa Jurí-
dica de fecha 17 de diciembre de 2010, se ha apro-
bado por Resolución de la Coordinadora General del
Área de Recursos Humanos y Defensa Jurídica de
fecha 27 de marzo de 2012, la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos publicándose para
conocimiento general a través del presente anuncio,
la relación nominal de aspirantes excluidos como se
indica a continuación:

D.N.I.: 42042044E.- Apellidos, nombre: Gonzá-
lez Delgado, Santiago.- Acceso: Promoción Interna.-
Admitido: no.- Motivo de exclusión: pertenece a la
plaza convocada.

La lista certificada y completa se expondrá al pú-
blico en el tablón de anuncios del Registro General
y Registros Auxiliares de la Corporación.

El primer ejercicio de la fase de oposición se rea-
lizará el día 26 de abril de 2012, a las 16:00 horas,
en la Sala Siete Islas del Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife.

Los aspirantes han de ir provistos del DNI o Pasa-
porte, así como de bolígrafo, lápiz del n° 2 y goma
de borrar.

Contra este acto que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse el recurso de alzada, de
conformidad con los arts. 107, 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ante el
Excmo. Sr. Presidente de este Excmo. Cabildo In-
sular, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2012.

La Coordinadora General del Área de Recurso Hu-
manos y Defensa Jurídica, Rosa Baena Espinosa.



Área de Presidencia y Hacienda
Servicio Administrativo de Presupuestos

y Gasto Público
A N U N C I O

4864 5367
El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,

en sesión ordinaria celebrada el día 30 de marzo de
2012, acordó aprobar inicialmente el expediente de
modificación de créditos nº 1 del presupuesto del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 177.2 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, en relación con el art. 169.1 del ci-
tado Texto Refundido, los Expedientes estarán ex-
puestos al público en este Cabildo (Servicio de
Presupuestos y Gasto Público) por un período de
quince (15) días hábiles, durante los cuales se admi-
tirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno de la
Corporación.

Santa Cruz de Tenerife, a 03 de abril de 2012.
El Secretario General del Pleno, José Antonio Du-

que Díaz.- V.º B.º: el Presidente accidental, Aurelio
Abreu Expósito.

Área de Medio Ambiente, Sostenibilidad
Territorial y Aguas

Consejería Delegada de Sostenibilidad de
Recursos y Energía

Servicio Administrativo
ANUNCIO DE SUBASTA PÚBLICA

4865 5216
Anuncio del Cabildo Insular de Tenerife de subas-

ta pública de neumáticos fuera de uso (NFU) situa-
dos en el Complejo Ambiental de Tenerife, según
acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno Insu-
lar en sesión celebrada el día 26 de marzo de 2012.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
Administrativo de Sostenibilidad de Recursos y Ener-
gía.

Objeto: enajenación, mediante subasta pública, de
los neumáticos fuera de uso (NFU) almacenados en
el Complejo Ambiental de Tenerife en el término mu-
nicipal de Arico, propiedad del Cabildo Insular de
Tenerife. La subasta se regirá por el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares aprobado por el
Consejo de Gobierno Insular en sesión de 26 de mar-
zo de 2012.

Material a subastar y valoración tipo: aproxima-
damente siete mil (7.000) toneladas de neumáticos

fuera de uso (NFU); el número real de toneladas se-
rá el que finalmente resulte del pesaje en las báscu-
las del Complejo Ambiental de Tenerife previamen-
te a su salida. El valor de partida asignado es de un
(1,00) euro por tonelada.

Exposición del material: los licitadores podrán exa-
minar el material durante los cinco (5) días hábiles
(excluyendo sábados) siguientes al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife, bajo la supervisión
y previa notificación al Servicio Técnico de Soste-
nibilidad de Recursos y Energía en horas hábiles de
oficina y en el teléfono 922239196.

Presentación de proposiciones: se presentarán en
el Registro General del Cabildo Insular de Tenerife
en la forma prevista en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas en el plazo de cinco (5) días naturales
contados a partir del día siguiente a la finalización
del plazo establecido para el examen del material.

Garantía provisional: no se exige.
Garantía definitiva: 20% del valor estimado de ad-

quisición.
Acto de apertura de ofertas: el acto público de aper-

tura de ofertas tendrá lugar el primer día hábil si-
guiente que no sea sábado a la finalización del pla-
zo de presentación de las ofertas, a las 12:00 horas
en el Palacio Insular (Plaza de España, s/n, Santa
Cruz de Tenerife).

Información: Servicio Administrativo de Sosteni-
bilidad de Recursos y Energía, teléfono 901.50.901
y página web www.tenerife.es (perfil de contratan-
te).

En La Laguna, a 27 de marzo de 2012.
Miguel Díaz-Llanos Cánovas, Consejero Delega-

do de Sostenibilidad de Recursos y Energía.

CABILDO INSULAR DE LA PALMA
Organismo Autónomo Consejo Insular

de Aguas de La Palma
Servicio de Recursos Humanos

A N U N C I O
4866 5239

Convocatoria pública para la provisión de un pues-
to de trabajo de Canalero de Mantenimiento reser-
vado a personal laboral fijo del grupo V, cuyas bases
fueron aprobadas por la Junta de Gobierno del Con-
sejo Insular de Aguas de La Palma, el pasado día 22
de marzo de 2012:
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Bases del concurso de méritos para la provisión de un puesto de trabajo reservado a personal laboral fijo del
Grupo V.

Primera: objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el sistema de concurso de méritos, del puesto de tra-

bajo de Canalero de Mantenimiento (grupo V), que se detalla a continuación.
Característica del puesto de trabajo que se convoca:
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Segunda: participantes.
Podrán participar en este concurso todos los trabaja-

dores laborales fijos que presten sus servicios en el O.A.
Consejo Insular de Aguas de La Palma, en la fecha de
publicación de esta convocatoria, que reúnan los si-
guientes requisitos en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias:

Tercera: requisitos.
Los concursantes habrán de reunir los siguientes re-

quisitos:
1. Pertenecer como laboral fijo a la categoría profe-

sional de Canalero, grupo V.
2. No hallarse en situación de suspensión de funcio-

nes firme por resolución administrativa o judicial.
3. Estar en posesión de la titulación exigida.
4. Llevar más de dos años desde la toma de posesión

en el último destino definitivo, salvo en los siguientes
supuestos: cuando hayan sido removido de su puesto o
éste haya sido suprimido.

5. De encontrarse en situación de excedencia volun-
taria por interés particular, llevar más de dos años en la
misma a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias.

6. Reunir todos los requisitos exigidos en la corres-
pondiente relación de puestos de trabajo y en el anexo
II para el desempeño del puesto que se convoca.

Cuarta: acreditación de los requisitos y méritos.
1. Los requisitos y méritos que se invoquen vendrán

referidos a la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de instancias.

2. La acreditación de los requisitos y de aquellos mé-
ritos generales relacionados con los servicios prestados
se hará mediante un certificado ajustado al modelo que
figura como Anexo III.

3. Los méritos no relacionados en el punto anterior
deberán figurar en el currículum personal, cuyo mode-
lo figura en el Anexo II, al que se le acompañarán las
pertinentes certificaciones, diplomas o cualquier otro
documento acreditativo de los mismos, de acuerdo con
lo establecido en cada reglamentación sectorial. En los
procesos de valoración, podrán recabarse formalmente
de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la do-
cumentación adicional que se estime necesaria para la
comprobación de los méritos alegados.

Quinta: solicitudes.
1. Los trabajadores que deseen participar en la pre-

sente convocatoria, deberán dirigir su solicitud a la Pre-
sidencia de este O.A. Consejo Insular de Aguas de La
Palma, ajustada al modelo que se inserta como Anexo
I.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 15
días hábiles, que comenzarán a contarse desde el si-
guiente al de la publicación del anuncio del extracto de
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. Di-
chas solicitudes podrán presentarse en el Registro de es-
te Consejo Insular de Aguas de La Palma, en el Regis-
tro del Cabildo Insular, en los Registros desconcentrados
de San Andrés y Sauces y Los Llanos de Aridane, o en
cualquiera de las oficinas públicas señaladas en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. La documentación a presentar deberá ajustarse a
los modelos que figuran en los anexos:



Anexo I. Solicitud de participación.
Anexo II: Currículum vitae, adjuntando los documentos

que justifiquen los méritos alegados en éste.
Anexo III: Certificación de antecedentes administra-

tivos expedido por la Secretaría General del Organismo
Autónomo (Anexo IV).

3. Exclusiones:
1. Quedarán excluidos de este proceso de provisión

los trabajadores que presenten la solicitud fuera del pla-
zo señalado en las presentes bases.

2. Los trabajadores que no reúnan los requisitos para
el desempeño de alguno de los puestos solicitados que-
darán excluidos respecto de éstos. 

Sexta: lista provisional y definitiva de concursantes.
1. Concluido el trámite descrito en la base anterior de

esta convocatoria, mediante Resolución de la Presiden-
cia del Consejo Insular de Aguas de La Palma, se apro-
bará la lista provisional de concursantes, que se expon-
drá al público en el tablón de anuncios de este Organismo
Autónomo, así como en el del Cabildo Insular de la Pal-
ma. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAAPPy PAC,
se concederá un plazo de 10 días para la subsanación y
mejora de los defectos de la solicitud.

2. Transcurrido el plazo citado, la Presidencia resol-
verá las incidencias planteadas, aprobando la lista defi-
nitiva de concursantes, que asimismo se publicará en el
tablón de anuncios de este Consejo Insular de Aguas, así
como en el del Cabildo Insular de la Palma, obviando
mayor publicidad dado el carácter interno (no interad-
ministrativo) de la convocatoria.

Séptima: méritos.
El presente concurso se resolverá de acuerdo con los

méritos que figuran a continuación y que fueran alega-
dos y justificados por los concursantes dentro del plazo
señalado para ello. 

1.- Méritos formativos: hasta un máximo de 3,5 pun-
tos:

- Por cada curso de formación o perfeccionamiento,
otorgado por cualquier centro oficial de formación y per-
feccionamiento impartido por cualquier Administración
Pública, cuya finalidad sea la formación del trabajador,
siempre que se haya expedido diploma o certificación
de asistencia o de aprovechamiento, con una duración
de 10 horas lectivas mínimo, y verse sobre materias di-
rectamente relacionadas con las funciones propias de los
puestos de trabajo, hasta un máximo de 3 puntos:

De 10 a 24 horas lectivas 0,15
De 25 a 40 horas lectivas 0,25

De 41 a 60 horas lectivas 0,35
Más de 60 horas lectivas 0,50
Se valorará sólo un curso de formación por materia

cuando del análisis del contenido de los cursos se cons-
tate que los contenidos tratados son coincidentes y la
adición de epígrafes concretos no supone, por profun-
didad y extensión, la ampliación sustancial de conoci-
mientos sobre la materia.

- Por poseer otras titulaciones académicas oficiales su-
periores a la exigida como requisito de participación re-
lacionadas con el puesto: 0.25 puntos cada una de ellas,
hasta un máximo de 0,5 puntos. (Siempre y cuando las
titulaciones presentadas se encuentren relacionadas con
las funciones a realizar, estimando éstas en su caso, los
miembros de la Comisión de Valoración).

2. Méritos profesionales: hasta un máximo de 2.5 pun-
tos distribuidos de la siguiente manera: 

Por experiencia laboral en puestos encuadrados en la
misma categoría profesional, y especialidad que la del
puesto convocado en la Administración Pública (Cana-
lero): a razón de 0.5 puntos por cada año de servicio o
parte proporcional por períodos inferiores:

3.- Antigüedad La antigüedad se valorará hasta un má-
ximo de 4 puntos de acuerdo con el siguiente criterio: 

• Por cada año completo de servicio en la Adminis-
tración Pública con la categoría profesional desde la que
opta (Canalero), a razón de 0,40 puntos.

• Por cada año completo de servicio en la Adminis-
tración Pública en categoría distinta desde la que opta,
a razón de 0,20 puntos.

La propuesta de resolución de la comisión de valora-
ción deberá recaer sobre el candidato que haya obteni-
do mayor puntuación.

Octava: comisión de valoración.
1. Se constituirá una única Comisión de Valoración

que estará compuesta en la forma establecida en el ar-
tículo 79 del Estatuto Básico del Empleado Público, en
relación con el apartado 1º del artículo 46 del Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por cinco miembros,
con sus correspondientes suplentes, designados por la
Presidencia de este Organismo Autónomo. Su compo-
sición responderá al principio de profesionalidad y es-
pecialización y se adecuará al criterio de paridad entre
mujer y hombre, debiendo representar cada sexo al me-
nos el 40% de su composición.

2. Los miembros de la citada Comisión deberán os-
tentar la condición de funcionario o personal laboral fi-
jo, perteneciendo como mínimo al subgrupo AP (agru-
pación profesional) o grupo V, respectivamente, y la
exigencia de la titulación igual o superior al exigido pa-
ra el puesto convocado.
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3. El Presidente y el Secretario, titulares y suplentes,
serán nombrados por la Junta de Gobierno de entre los
miembros del Tribunal.

4. Esta Comisión ajustará su actuación a lo previsto
para los órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. De todas las sesiones se levantará acta.

5. La Comisión de Valoración podrá solicitar de la au-
toridad competente la designación de expertos que, en
calidad de asesores, actuarán con voz pero sin voto.

6. Los miembros de la Comisión de Valoración debe-
rán abstenerse de formar parte de la misma cuando es-
tuvieren incursos en alguno de los supuestos previstos
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asi-
mismo, los concursantes podrán recusar a los miembros
de esta Comisión cuando concurran dichos supuestos.

7. Los representantes de los trabajadores podrán re-
cabar información de la Comisión de Valoración y ha-
cer constar, en su caso, cualquier cuestión que afecte al
procedimiento de provisión.

Novena: discapacidades.
Los trabajadores con alguna discapacidad podrán ins-

tar en la propia solicitud la adaptación del puesto o pues-
tos de trabajo solicitados que no suponga una modifica-
ción exorbitante en el contexto de la organización.
Conforme dispone el artículo 10 del Real Decreto
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el ac-
ceso al empleo público y la provisión de puestos de tra-
bajo de las personas con discapacidad, a la solicitud se
deberá acompañar un informe expedido por el órgano
competente en la materia, que acredite la procedencia
de la adaptación y la compatibilidad con el desempeño
de las funciones que tenga atribuido el puestos o los pues-
tos solicitados.

Décima: adjudicación de los puestos de trabajo.
Corresponderá al Presidente del Organismo Autóno-

mo Consejo Insular de Aguas, la resolución motivada
de la presente convocatoria a propuesta de la Comisión
de Valoración, que se ajustará al orden de la puntuación
obtenida por los interesados en función de los méritos
acreditados.

En caso de empate en la puntuación, éste se dirimirá
según la puntuación otorgada a los méritos enunciados
por el orden expresado siguiente: valoración del traba-
jo desarrollado o méritos profesionales, cursos de for-
mación y antigüedad.

De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingre-
so como personal laboral fijo en el puesto desde el que

se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el
proceso selectivo.

El plazo para la resolución del concurso será de tres
meses desde el día siguiente al de la finalización de la
presentación de solicitudes, salvo que la propia convo-
catoria establezca otro distinto.

Undécima: puntuación mínima y máxima.
Sólo se podrán adjudicar puestos de trabajo a los tra-

bajadores que obtengan más de 1 punto como valora-
ción de sus méritos. La puntuación máxima será de 10
puntos.

Decimosegunda: plazo de resolución.
El procedimiento del concurso deberá ser resuelto en

el plazo máximo de tres meses contados desde el día si-
guiente al de la finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

La propuesta de resolución deberá recaer sobre el can-
didato que haya obtenido mayor puntuación.

Decimotercera: cese y toma de posesión.
El plazo para realizar el nombramiento y tomar pose-

sión será de tres días hábiles, si no implica cambio de
residencia del trabajador, o de un mes si comporta cam-
bio de residencia o la reincorporación al servicio activo.

Dicho plazo empezará a contarse a partir del día si-
guiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días siguientes al de la publicación de la adjudica-
ción definitiva de puestos en el BOP. Si la adjudicación
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de to-
ma de posesión deberá computarse desde dicha publi-
cación y, en todo caso, de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 48 del R.D. 364/1995.

Decimocuarta: recursos.
La presente convocatoria y los actos derivados de la

misma podrán ser recurridos de conformidad con lo pre-
visto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Decimoquinta: incidencias.
En todo lo no previsto en estas bases se estará a lo dis-

puesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, y la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-
ministración General del Estado, en tanto no se opon-
gan a lo establecido en el mencionado Estatuto.
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Santa Cruz de La Palma, a 28 de marzo de 2012.
La Consejera Insular de Recursos Humanos y Juventud, María Teresa Rodríguez Díaz.
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Servicio de Recursos Humanos
A N U N C I O

4867 5305
La Consejera Insular del Área de Presidencia, Ha-

cienda y Desarrollo Económico, con fecha treinta de
marzo de dos mil doce, ha resuelto la designación del
Tribunal Calificador, así como fecha, lugar y hora
para la celebración del primer ejercicio de la convo-
catoria para cubrir una plaza de Ingeniero de Mon-
tes vacante en la plantilla de funcionarios, en el mar-
co del proceso de consolidación de empleo temporal
del Excmo. Cabildo Insular de La Palma y sus Or-
ganismos Autónomos, para prestar servicios en el
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, por el sistema
de selectivo de concurso-oposición.

Presidente:
Titular: D. Julio Herrero Segura, Jefe de Servicio

de Planificación del Medio Natural de la Viceconse-
jería de Medio Ambiente perteneciente a la Conse-
jería de Educación Universidades y Sostenibilidad
del Gobierno de Canarias.

Suplente: D.ª María José Jiménez Díaz, Jefa de Ser-
vicio de Coordinación de Parques Nacionales del Go-
bierno de Canarias.

Secretario:
Titular: D.ª Angustias María Hernández Cedrés,

TAG-Directora del Organismo Autónomo Patronato
Insular de Deportes del Excmo. Cabildo Insular de
La Palma.

Suplente: D. Jorge Lorenzo Hernández, Técnico de
Administración General y Jefe de Servicio de la Ofi-
cina Presupuestaria de los Servicios Económicos del
Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

Vocal 1º:
Titular: D. Florencio López Ruano, Jefe de Sec-

ción Unidad Orgánica Prevención y Extinción de In-
cendios, del Servicio Técnico de Gestión Territorial
Forestal e Incendios del Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife.

Suplente: D. Pascual Gil Muñoz, Jefe de Servicio
del Servicio Técnico de Planificación y Proyectos
Forestales del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.

Vocal 2º:
Titular: D. Juan Agulló Pérez, Jefe de Sección de

Infraestructuras Forestales del Servicio Técnico de
Gestión Territorial Forestal e Incendios del Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife.

Suplente: D. Buenaventura Machado Pérez, Jefe
del Servicio Técnico de Gestión Territorial Forestal
e Incendios del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.

Vocal 3º:
Titular: D.ª Angelina Rosa Ramón Matos, Letrada

y Jefe del Servicio de Presidencia del Excmo. Ca-
bildo Insular de La Palma.

Suplente: Esteban René García Quesada, Técnico
de Administración General y Jefe de Servicio de
Transportes y Comunicaciones del Excmo. Cabildo
Insular de La Palma.

Asimismo se comunica fecha lugar y hora para la
celebración del primer ejercicio.

Fecha: 17 de abril de 2012.
Lugar: Casa Rosada (La Encarnación-S/C de La

Palma).
Hora: 12:30 horas.
Santa Cruz de La Palma, a 30 de marzo de 2012.
La Consejera Insular de Recursos Humanos y Ju-

ventud, María Teresa Rodríguez Díaz.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Concejalía de Recursos Humanos

A N U N C I O
4868 5315

De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo
adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Santa Cruz de Tenerife, en sesión ordinaria celebra-
da el día 26 de marzo de 2012 en relación a nom-
bramiento de alto cargo del Excmo. Ayuntamiento
de Santa Cruz de Tenerife, se procede a relacionar el
mismo:

“…Primero.- Nombrar a D. Francisco D. Sánchez
Pérez con D.N.I. nº 52.824.306-E, para el desempe-
ño del cargo de Director General de Gestión Presu-
puestaria, Tributaria, Patrimonio y Contratación del
Excmo. Ayuntamiento, con efectos económicos y ad-
ministrativos del día 1 de abril de 2012…”.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En Santa Cruz de Tenerife, a 02 de abril de 2012.

El Jefe del Servicio de Recursos Humanos, p.a.,
José Manuel Álamo González.
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ALAJERÓ
A N U N C I O

4869 5227
Habiéndose aprobado por la Junta de Gobierno Lo-

cal del Ilustre Ayuntamiento de Alajeró en sesión ordi-
naria celebrada el día 2 de marzo de 2012 las “Bases
que han de regir la concesión de Subvenciones o Ayu-
das a aquellas entidades y Asociaciones sin ánimo de
lucro que realicen actividades deportivas, culturales y
educativas durante el ejercicio comprendido entre julio
de 2012 y junio de 2013 en el municipio de Alajeró.

Por la presente se hacen públicas las mismas, y en
cumplimiento de la Base Octava de las referencia-
das bases, se establece como plazo de presentación
de solicitudes el de treinta días naturales a contar a
partir del día siguiente al de la publicación del anun-
cio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia (BOP). Tanto las bases como las instancias a
presentar se encuentran a disposición de los intere-
sados en el Registro General del Ayuntamiento de
Alajeró, en su página web y en la Oficina Municipal
de Playa de Santiago.

En Alajeró, a 28 de marzo de 2012.
El Alcalde, Manuel R. Plasencia Barroso.

ARONA
A N U N C I O

4870 5125
De conformidad con los acuerdos Ayuntamiento Ple-

no celebrado sesión ordinaria veintisiete marzo 2012,
por medio del presente se efectúa convocatoria anun-
cio apertura licitación Explotación Servicios Tempora-
da Playas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento Arona.
b) Dependencia tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Expedientes: 4/2011 CAE, 5/2011 CAE, 6/2011

CAE, 7/2011 CAE y 8/2011 CAE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Explotación Hamacas y Sombrillas en

las Playas de Las Vistas, Troya y Los Cristianos, y Quios-
co y Elementos Acuáticos en la Playa de Las Vistas.

b) CPV: 92332000-7. “Servicios de playas”.
c) Plazo de ejecución: cuatro temporadas (1 mayo

2012-30 abril 2016).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-

ción.

Ordinaria. Abierto. Oferta económicamente más ven-
tajosa exclusivamente el precio. 

4. Presupuesto base de licitación: 
Hamacas y Sombrillas Playa Las Vistas, importe anual:

1.127.412,00 €.
Hamacas y Sombrillas Playa Troya, importe anual:

276.923,79 €.
Hamacas y Sombrillas Playa Los Cristianos, impor-

te anual: 369.231,72 €.
Quiosco Playa Las Vistas, importe anual: 36.900,86

€.
Elementos acuáticos Playa Las Vistas, importe anual:

276.972,70 €.

5. Garantías:
Definitiva: 5 por ciento importe adjudicación.
6. Obtención documentación e información.
a) Entidad: Sección Contratación. 
b) Domicilio: Plaza del Cristo de la Salud, s/n.
c) Localidad y código postal: Arona, 38640.
d) Teléfono: 922 72 51 00 Ext.: 2328.
e) Fax: 922 725371.
7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha presentación: 15 días naturales, desde la pu-

blicación del anuncio de licitación en B.O.P. 
b) Documentación: la señalada en pliego cláusulas

administrativas.
c) Lugar de presentación: Servicio Atención Ciuda-

dana Ayuntamiento Arona. Plaza del Cristo de la Salud,
s/n. Código postal: 38640.

8. Apertura de ofertas: Salón Plenos, Plaza Cristo de
la Salud s/n.

9. Gastos de anuncios. Abonados por la empresa ad-
judicataria hasta 1.000 euros.

10. Información y pliego: Perfil Contratante Ayunta-
miento Arona (www.arona.org).

En Arona, a 28 de marzo de 2012.
El Alcalde, José Alberto González Reverón.
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Sección del Área Policía Local y Multas Tráfico
A N U N C I O

4871 5233
D. Manuel Reverón González, Teniente de Alcalde-

Concejal Delegado de Seguridad y Movilidad Urbana
del Iltre. Ayuntamiento de Arona (Tenerife) hace saber: 

Primero.- Que se ha formulado denuncia contra las
personas o entidades que a continuación se relacionan,
como consecuencia de presuntas infracciones en mate-
ria de tráfico el día que a continuación se consigna.

Segundo.- Que se ha dictado, en consecuencia, reso-
lución de inicio del correspondiente expediente san-
cionador, siendo instructor de los mismos, D. Rafael
Galera Buezas, Técnico de Administración General, y
órgano competente para iniciar y resolver, el Sr. Alcal-
de, habiendo delegado las atribuciones en esta materia
en el Sr.Teniente de Alcalde, Concejal Delegado en ma-
teria de Seguridad y Movilidad Urbana, según Decre-
to 90/2011.

Tercero.- Que habiéndose devuelto por el servicio de
Correos las notificaciones correspondientes, al no ha-
ber sido posible la práctica de las mismas, se procede,
de acuerdo con el artículo 11.2 del Reglamento del Pro-
cedimiento Sancionador en materia de Tráfico, al anun-
cio de las correspondientes denuncias y resoluciones de
inicio, para que el mismo surta los efectos de la notifi-
cación, de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/92.

Cuarto.- De hallarse conforme y siempre que efectúe
el pago dentro del plazo de 20 días naturales siguientes
a aquel en que tenga lugar la publicación en el B.O.P.,
podrá beneficiarse de la reducción del 50% sobre la
cuantía consignada, pudiendo abonarse en los lugares
y formas de pago que se muestran al final del presenta

anuncio. El abono anticipado con la reducción del 50%,
implica la renuncia a formular alegaciones. (En el caso
de que fuesen formuladas se tendrán por no presenta-
das) y la terminación del procedimiento, sin necesidad
de dictar resolución expresa, el día en que se realice el
pago y el agotamiento de la vía administrativa siendo
recurrible únicamente ante el orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo.

Si no está conforme, podrá presentar escrito de ale-
gaciones para la defensa de sus derechos, dentro de los
20 días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOP. Las alegaciones se presentarán
a través de los diferentes Registros de Entrada (S.A.C.)
de este Ayuntamiento, sin prejuicio de lo dispuesto en
el artículo 38 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

Si no se presentara alegaciones, ni abona el importe
de la multa en el plazo de 20 días naturales siguientes
a la notificación de la denuncia, esta surtirá el efecto de
acto resolutorio sin necesidad de dictar resolución san-
cionadora del procedimiento sancionador. En este su-
puesto la sanción podrá ejecutarse transcurrido 30 días
naturales desde la presente notificación de la denuncia.

En el caso de no ser usted el conductor del vehículo
responsable de la presunta infracción, se le requiere pa-
ra que en el plazo improrrogable de 20 días naturales,
a partir de la recepción de la presente publicación, co-
munique a este órgano instructor el nombre, apellidos,
D.N.I. o Pasaporte y domicilio completo del conduc-
tor, advirtiéndole de que el incumplimiento de este de-
ber será sancionado como falta muy grave sancionán-
dose como multa del doble de la cuantía de la infracción
originaria si es leve y el triple si es infracción grave o
muy grave de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 67.2 del texto articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial.
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NOMBRE DNI/NIF EXPEDIENTE MATRÍCULA ART. FECHA IMPORTE

LANGENEDER,PETER 20120000001191 -0808  -GRZ CIR:ART.94 03/02/2012 200 €
CAMACHO*HERNANDEZ,SANTIAGO 000118551D 20120000002394 -4490  -BYV CIR:ART.94 09/03/2012 90 €
MATEOS*NAVARRO,JUAN ANTONIO 007865560C 20120000001776 TF-8577  -AX CIR:ART.18 20/02/2012 200 €
FERNANDEZ*RODRIGUEZ,ISABEL MARIA 009370606S 20120000001656 -3010  -GSB CIR:ART.94 16/02/2012 90 €
LOPEZ*GARCIA,ANDRES 010082420W 20120000001535 -9420  -CMX CIR:ART.94 12/02/2012 90 €
JIMENEZ*PEINADO,JUAN LUIS 010819478W 20120000001611 -2730  -HFG CIR:ART.94 15/02/2012 90 €
TEJEDO*MOTILA,JOSE RAMON 012749977L 20120000001462 -0466  -BHZ CIR:ART.159 10/02/2012 80 €
CRESPO*BLANCO,ROBERTO LAUDICIO 012753537Z 20120000001802 -9444  -HFB CIR:ART.154 20/02/2012 80 €
SALAZAR*DIAZ,JOSE FRANCISCO 013783717R 20120000001888 -4188  -DBY CIR:ART.94 24/02/2012 90 €
VIADERO*SANCHEZ,MARIA PILAR 020219377P 20120000002025 -2675  -FDJ CIR:ART.94 29/02/2012 200 €
CARRERA*ALONSO,MANUEL 028615100H 20120000001288 -8957  -HHB CIR:ART.154 06/02/2012 80 €
MAROÑO*PONTE,ANTONIO 032756118R 20120000001686 -5365  -CRR CIR:ART.154 16/02/2012 80 €
GARCIA*RODRIGUEZ,GUSTAVO LUIS 035451734V 20120000001974 TF-8147  -BV CIR:ART.94 28/02/2012 90 €
BARROS*BLANCO,DIEGO 036167545E 20120000001794 -7981  -HFG CIR:ART.65 20/02/2012 200 €
CORREA*CORREA,JOSE 042054757Q 20120000001648 TF-4986  -CB CIR:ART.94 15/02/2012 90 €
ACOSTA*GONZALEZ,MARIA CEILA 042085902L 20120000001649 -4888  -CTW CIR:ART.94 15/02/2012 90 €
GARCIA*SUAREZ,CARLOS 042090660Q 20120000001920 -8425  -DWF CIR:ART.94 27/02/2012 200 €
DORTA*PADRON,TATIANA CARMEN 042098071K 20120000002415 -4538  -CNL CIR:ART.94 09/03/2012 90 €
MEDINA*GONZALEZ,MARIA ANGELES 042819322S 20120000001397 -9888  -DHJ CIR:ART.94 09/02/2012 90 €
PEREZ*LEDESMA,SEBASTIAN 043358662M 20120000000991 -0195  -HCB CIR:ART.94 26/01/2012 200 €
DIAZ*HERNANDEZ,MARIA ISABEL 043370766B 20120000001933 TF-8348  -BY CIR:ART.94 27/02/2012 90 €
ESCUDERO*POLO,AMAYA IZASKUN 043377345N 20120000002031 -0493  -FDW CIR:ART.94 29/02/2012 90 €
GARCIA*GONZALEZ,SARA ESTHER 043385511J 20120000002172 -5694  -GGT CIR:ART.94 03/03/2012 90 €
RIBAS*ARTIGA,FRANCESC 043531659L 20120000001547 B -4283  -PZ CIR:ART.94 13/02/2012 200 €
GONZALEZ*GONZALEZ,ANA 043605400E 20120000002399 TF-8282  -CB CIR:ART.18 09/03/2012 200 €
BARRETO*MORALES,JUAN FRANCISCO 043607056E 20120000001780 TF-6171  -AU CIR:ART.94 20/02/2012 90 €
RODRIGUEZ*BARROSO,CARLOS 043608166M 20120000002315 TF-6413  -AZ CIR:ART.94 07/03/2012 90 €
REVERON*VILLALBA,ANTONIO MIGUEL 043608480C 20120000001746 C -6727  -BPS CIR:ART.118 18/02/2012 200 €
DOMINGUEZ*LEON,LILIA 043623588V 20120000002009 -2551  -GHB CIR:ART.94 29/02/2012 200 €
GARRANCHO*BALLESTER,JOSE ALBERTO 043774090F 20120000000288 -1276  -DMS CIR:ART.18 30/12/2011 200 €
ALONSO*DOMINGUEZ,MANUEL ANTONIO 043778086R 20120000001646 -6430  -CWN CIR:ART.94 15/02/2012 90 €
FERNANDEZ*PADILLA,ENRIQUE JOSE 043778213J 20120000001934 -6617  -GLV CIR:ART.94 27/02/2012 90 €
ANGUERA*GARCIA,CARMEN PILAR 043786984K 20120000002369 -4598  -CZH CIR:ART.94 08/03/2012 90 €
CABRERA*HERNANDEZ,JOSE MARIA 043815420Y 20120000001796 TF-9319  -BV CIR:ART.94 24/01/2012 90 €
BAUTE*RODRIGUEZ,ELIO JESUS 044716728J 20120000001946 C -2651  -BRL CIR:ART.94 27/02/2012 200 €
PEREZ-GODIÑO*RODRIGUEZ,JAVIER IGNACIO 045437570N 20120000001608 -5752  -FWS CIR:ART.94 14/02/2012 200 €
HERRERA*RAMOS,RICARDO 045455195L 20120000001762 -8360  -CKC CIR:ART.94 19/02/2012 200 €
BELLO*TRUJILLO,ANGEL 045459352J 20120000000853 -8548  -HGD CIR:ART.171 22/01/2012 80 €
GUANCHE*BARROSO,PEDRO ELOY 045459360K 20120000001534 -2620  -GJF CIR:ART.94 12/02/2012 90 €
HERNANDEZ*MELO,JOSE RAMON 045706314R 20120000000828 -8281  -HFJ CIR:ART.94 20/01/2012 90 €
RODRIGUEZ*HERRERA,YENI DAURA 045708535Z 20120000001591 -9098  -FJM CIR:ART.94 14/02/2012 90 €



ESCUELA*MOURA DE,JESSICA 045727873D 20120000002336 TF-3721  -AX CIR:ART.94 07/03/2012 90 €
ALONSO*ALVAREZ,GINES PASCUAL 045728993W 20120000001766 -3363  -FYR CIR:ART.94 20/02/2012 200 €
LANZA*ROCHA,NESTOR MAXIMILIANO 045729287C 20120000002263 -3477  -CXT CIR:ART.94 06/03/2012 90 €
HASSAN*AL LAL,DUNIA 045729869G 20120000001848 -5167  -DTK CIR:ART.94 23/02/2012 90 €
HERNANDEZ*MESA,JOSE DAVID 045854663T 20120000002057 -5058  -CCV CIR:ART.94 01/03/2012 90 €
AGUIAR*WILHELMSSON,KEVIN 045854807Y 20120000001800 -8709  -DJL CIR:ART.94 20/02/2012 200 €
RODRIGUEZ,COROMOTO 045864231T 20120000002393 -0703  -DVW CIR:ART.94 09/03/2012 200 €
RAMOS*HERNANDEZ,JOSE IGNACIO 045865359R 20120000001527 -2039  -GWT CIR:ART.18 11/02/2012 200 €
MARIN*MARTIN,GEORGINA DIANA 045866213G 20120000001539 -0926  -FGT CIR:ART.94 13/02/2012 90 €
GOPWANI*BAKSHANI,HARESH BHAGU 045867986Y 20120000001518 -9492  -BJW CIR:ART.94 11/02/2012 90 €
AJBILOU*KAMBOUAI,ABDELKADER 045938624B 20120000001983 TF-9395  -BP CIR:ART.94 28/02/2012 90 €
MENT BUNA*ULD MEGUEY,ZEINABU 046246233H 20120000002328 -6792  -CXZ CIR:ART.94 07/03/2012 90 €
ROJAS*BOLAÑOS,NUBIA 046247408C 20120000002323 -8598  -DPN CIR:ART.94 07/03/2012 90 €
PINILLA*ARIAS,MARIA EUGENIA 046298595D 20120000002140 C -4243  -BSD CIR:ART.94 03/03/2012 90 €
MORENO*HERNANDEZ,ANTONIO 048652356L 20120000000969 -1653  -GZS CIR:ART.94 25/01/2012 90 €
EL GHOMRAN*TACHIBT,MBARK 049512158N 20120000001707 TF-2080  -BY CIR:ART.91 17/02/2012 200 €
PERAZA*CASTRO,ADOLFO 051460337E 20120000002075 -5698  -CRG CIR:ART.94 02/03/2012 200 €
FARIÑA*MARTIN,MARIA CRUZ 052820877C 20120000001893 -1780  -CJM CIR:ART.94 25/02/2012 90 €
GONZALEZ*GONZALEZ,TOMAS 052821855D 20120000001785 -0248  -DPF CIR:ART.94 20/02/2012 90 €
CARRASCO*CANO,RAFAEL 053100775P 20120000002419 TF-7220  -BU CIR:ART.171 09/03/2012 80 €
REYES*PEREZ,FRANCISCO 054042169N 20120000001817 -6243  -HBY CIR:ART.94 21/02/2012 200 €
GARCIA*GONZALEZ,SANDRA 074668049K 20120000001797 -3870  -GDT CIR:ART.94 20/02/2012 90 €
GONZALEZ*FERNANDEZ,RICARDO 076956183T 20120000002038 -8208  -CZB CIR:ART.94 01/03/2012 90 €
RISCO*GARCIA,MARIA CANDELARIA 078406870P 20120000001931 -2816  -DZP CIR:ART.78 27/02/2012 200 €
SUAREZ*RIVERO,MIRIAM 078556862V 20110000013067 -9391  -GWS CIR:ART.94 01/12/2011 200 €
MACHADO*HERNANDEZ,DOMINGO ISAAC 078611131Y 20120000000972 -0864  -FWZ CIR:ART.94 25/01/2012 90 €
CASTILLO DEL*MARTIN,IVONNE 078698759G 20120000002167 -2588  -CZJ CIR:ART.94 03/03/2012 90 €
ESCAMILLA*SANTANA,IDAIRA 078710139E 20120000002062 -3821  -CDB CIR:ART.94 01/03/2012 200 €
MARRERO*COELLO,MARIA JOSE 078720929W 20120000002068 -1373  -DCW CIR:ART.94 01/03/2012 90 €
GONZALEZ*BASTARDO,JESUS FERMIN 078728605L 20120000002185 -6301  -HBY CIR:ART.159 04/03/2012 80 €
ELIAS*ARMAS DE,MARIO BORJA 078851153T 20120000001517 -5387  -HFD CIR:ART.94 11/02/2012 200 €
SAFSAF*EL OUALI,ACHRAF 078984086Q 20120000001793 -7981  -HFG CIR:ART.94 20/02/2012 200 €
MACEIRAS*VAZQUEZ,MARIA LUISA 079317680H 20120000001982 -0979  -FXD CIR:ART.94 28/02/2012 90 €
BUSINESS RENTIN EN EQUIPO S.A. A62288428 20120000001985 -2588  -GBH CIR:ART.94 28/02/2012 200 €
BUSINESS RENTIN EN EQUIPO S.A. A62288428 20120000001898 -5690  -FKP CIR:ART.94 25/02/2012 200 €
BUSINESS RENTIN EN EQUIPO S.A. A62288428 20120000002257 -5048  -FBL CIR:ART.94 06/03/2012 90 €
ORCAR CANARIAS S.L. B38277562 20120000001845 -0924  -FSD CIR:ART.171 22/02/2012 80 €
TECINA S.L. B38315610 20120000002305 -7783  -BKM CIR:ART.94 07/03/2012 90 €
FARMAZOO ANIMAL B38572673 20120000002037 -7237  -DNG CIR:ART.170 01/03/2012 80 €
GUAYARBITAS.L. B38585675 20120000002370 -8498  -FKY CIR:ART.94 08/03/2012 90 €
EURO TOUR EXPRESS S.L. B38632105 20120000001939 -3311  -HGH CIR:ART.159 27/02/2012 80 €
OCHO OCHO OCHO RR PLATINIUM, S.L. B38698056 20120000001909 -7761  -CRB CIR:ART.171 26/02/2012 80 €
COLOCACIONES DE CARPINTERIA MONTESINO TF, S.L. B38701108 20120000001867 TF-2258  -BT CIR:ART.94 24/02/2012 200 €
IL VERO SAPORE S.L. B38882791 20120000002059 -6864  -GKB CIR:ART.94 01/03/2012 90 €
MONICA GARDEN S.L. UNIPERSONAL B38887642 20120000001854 -9253  -FRT CIR:ART.94 23/02/2012 90 €
DPCR ANCLA SLU B38991857 20120000002027 -8817  -GSR CIR:ART.91 23/02/2012 200 €
SANPO CANARIAS S.L. B76541648 20120000002402 -1572  -CJL CIR:ART.94 09/03/2012 90 €
CASHSUN SOC COOP F38742698 20120000002236 -8139  -FFR CIR:ART.94 05/03/2012 200 €
SHIEL,SCAMPI X0706783Q 20120000001692 TF-6829  -BM CIR:ART.94 17/02/2012 200 €
WEYTJENS,TIMOTHY JEAN JO KRIS X0739685M 20120000001671 -6697  -DHZ CIR:ART.94 16/02/2012 90 €
MILLS,ALAIN ALEXANDRE GEOR X0752551Z 20120000001885 -7919  -BMN CIR:ART.154 24/02/2012 80 €
LUCAS,DOUGLAS X0929051N 20120000002411 -5351  -DJZ CIR:ART.94 09/03/2012 200 €
AMARNANI,SANJAY AMRIT X1028637P 20120000001993 -2125  -FXT CIR:ART.94 28/02/2012 90 €
RASCIONI,CHRISTIAN X1462787X 20120000001883 -9679  -FTB CIR:ART.3 23/02/2012 200 €
WEBER,FRIEDHELM X1635560F 20120000002104 -0714  -DJC CIR:ART.94 02/03/2012 90 €
SOLMI,ENZO X1715365W 20120000001910 -6157  -DSK CIR:ART.171 26/02/2012 80 €
RAMIREZ*GALLARDO,EDITH CARMEN X1825732S 20120000002016 -1884  -BTB CIR:ART.94 29/02/2012 90 €
LEHNER,HUBERT X2104156R 20120000001553 -6239  -HGR CIR:ART.94 13/02/2012 90 €
PRICE,DAVID JOHN X2160172N 20120000002015 -6779  -CKF CIR:ART.94 29/02/2012 90 €
ROBBRE,BRIAN ALEXANDER X2283481H 20120000001519 TF-7011  -BP CIR:ART.94 11/02/2012 200 €
MOLENDINO,MASSIMO X2335551Q 20120000001942 -7040  -FFM CIR:ART.94 27/02/2012 90 €
QUINN,MICHAEL ANTHONY X2388952B 20120000001637 -3198  -DLT CIR:ART.94 15/02/2012 90 €
YAN,JUHAO X2625293G 20120000002362 -7580  -FHD CIR:ART.94 08/03/2012 90 €
RIVEA*VILLANUEVA,ZENAIDA X2641750Q 20120000002120 -1532  -BXL CIR:ART.94 02/03/2012 90 €
BRUNO,EDOARDO FALCO X2656030J 20120000002132 -4395  -DTM CIR:ART.94 03/03/2012 90 €
CHUKHUJEKWU,IKE LEONARD X2889507V 20120000002380 -4910  -DJP CIR:ART.171 08/03/2012 80 €
RAUCH,PETER X3006244Y 20120000001827 TF-0904  -BW CIR:ART.94 22/02/2012 200 €
DANSINGANI,CHANDUR KUMAR MANOJ X3185188X 20120000002416 -4168  -FCR CIR:ART.78 09/03/2012 200 €
BOUHALAOUIT,FAOUZI X3197198Z 20120000001638 -1091  -FLF CIR:ART.94 15/02/2012 90 €
CHANDIT,ABDELKARIM X3291774Z 20120000002070 -6183  -HDD CIR:ART.94 01/03/2012 90 €
MAKAROV,ANDREI X3640750B 20120000001994 -5115  -GLJ CIR:ART.94 28/02/2012 90 €
TKACH,LYUDMILA X3654406M 20120000001699 TF-9182  -CB CIR:ART.94 17/02/2012 200 €
SUBA,ATTILA X3659536Y 20120000002131 -8770  -GWJ CIR:ART.94 03/03/2012 90 €
RIVERO*PEREIRA,LUIS ALBERTO X3751127B 20120000001509 -0849  -FMV CIR:ART.94 11/02/2012 90 €
MONCADA*CORDOBA,FABIO ADALBERTO X3927585J 20120000002050 TF-1619  -BV LSV:ART.110 01/03/2012 300 €
MIZI,MOTIN X3930735N 20120000001742 TF-8555  -BH CIR:ART.171 18/02/2012 80 €
PICO,JORGE HERNAN X3968794Y 20120000002363 -3948  -DXH CIR:ART.171 08/03/2012 80 €
GOBIND*BALANI,GEETA X4136923M 20120000002081 -9641  -GGL CIR:ART.94 02/03/2012 90 €
ESPOUSE*PONTRELLI,ANGELA FARULLI X4656569N 20120000002252 -3215  -DTN CIR:ART.94 06/03/2012 90 €
HOLCOMBE,KAREN TRACEY X4969242T 20120000001844 TF-3143  -BY CIR:ART.92 22/02/2012 80 €
BUENO*NEIRA,LADY TERESA X5029991Y 20120000001787 -1416  -FDH CIR:ART.94 20/02/2012 90 €
GEBAUER*AVILA DE,LUIS MIGUEL X5111847M 20120000002039 -2013  -FPY CIR:ART.94 01/03/2012 90 €
SPIERS,JEFF THOMAS X5445116G 20120000002303 -9165  -BLC CIR:ART.94 07/03/2012 90 €
SMITHERS,LYDEN PAUL X5979421L 20120000002428 -4735  -BWY CIR:ART.154 09/03/2012 200 €
INDELICATO,ALESSANDRO X6082660B 20120000002135 SE-3369  -CL LSV:ART.110 03/03/2012 300 €
MONZILLO*BLANCO,ALBERTO MARCELO X6094004Q 20120000001927 TF-8213  -AY CIR:ART.171 27/02/2012 80 €
SILVA*GONZALEZ,FERNANDO MARTIN X6463148X 20120000002396 -0797  -CJL CIR:ART.94 09/03/2012 90 €
GHIRARDELLO,SABRINA X6543787B 20120000002434 -3104  -DPZ CIR:ART.171 10/03/2012 80 €
JOPEN,ANDREAS X6766734L 20120000001775 B -0108  -LT CIR:ART.94 20/02/2012 90 €
MUNARINI,ALEX X6942301G 20120000001599 -3766  -GCZ CIR:ART.94 14/02/2012 90 €
PERERA*PELLEGRINO,TOBIAS NOEL X7057796Q 20120000002049 -2799  -GFR CIR:ART.94 01/03/2012 200 €
CORONEL*SEQUEIRA,FACUNDO SEBASTIAN X7156297P 20110000013404 -3583  -FFS CIR:ART.18 16/12/2011 200 €
GAMES,ROGER CHARLES X7390601B 20120000002347 TF-1836  -AP CIR:ART.94 07/03/2012 90 €
WOOD,SIMONNE LOUISE X7534889C 20120000001652 TF-0944  -BL CIR:ART.94 16/02/2012 90 €
MIRANDA*CASTILLO,REGINO X7744262R 20120000001526 TF-0693  -BZ CIR:ART.94 11/02/2012 200 €
MINGIONI,ELIAS X8011502G 20120000001687 -0118  -CHN CIR:ART.94 16/02/2012 90 €
ZEDDA,RICCARDO X8178392Y 20120000001799 TF-3660  -AJ CIR:ART.94 20/02/2012 200 €
JAMALI,SOUAD X8334773X 20120000001711 -9155  -FJY CIR:ART.94 17/02/2012 90 €
GHEORGHE,ENE X9134363M 20120000002338 CS-5721  -AW CIR:ART.94 07/03/2012 90 €
FERGUSON,SNADDEN MARK X9727591V 20120000001977 -9381  -BSB CIR:ART.18 28/02/2012 200 €
KAI,LARSEN MARTEN X9794606X 20120000001952 C -2068  -BTS CIR:ART.94 27/02/2012 200 €
TATJANA,MARKOVIC Y0395041F 20120000002071 -4640  -HHX CIR:ART.171 01/03/2012 80 €
DONINI,DANILO Y1440243C 20120000002405 TF-7126  -BU CIR:ART.94 09/03/2012 90 €
OSIAK,JEROME Y1832984J 20120000001846 -3994  -DRF CIR:ART.94 22/02/2012 90 €

Arona, a 30 de marzo de 2012.
El Concejal Delegado en el Área de Seguridad, Manuel Reverón González.
Lugar y forma de pago: se podrá abonar en la red de Oficinas de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de

Arona: en efectivo, talón conformado o tarjeta de crédito. Para más información llamando al 010 si lo hace des-
de el municipio o al 922.761.600 si lo hace desde fuera.
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Servicio de Recaudación
A N U N C I O

4872 5209
Sra. Mª Candelaria Padrón González, la Teniente

Alcalde Arona (S.C. de Tenerife).

En cumplimiento del art. 88 del Reglamento Gral.
de Recaudación. 

Hace saber: que durante los días comprendidos en-
tre 29 de marzo de 2012 al 28 de mayo de 2012, es-
tarán al cobro los recibos correspondientes a las si-
guientes exacciones:

• Suministro de agua *padrón ordinario* 1° bi-
mestre de 2012.

• Conservación de contadores suministro de agua
*padrón ordinario* 1° bimestre de 2012.

• Alcantarillado *padrón ordinario*, 1° bimestre
de 2012.

• Suministro de agua *padrón anexo F* 1° bimes-
tre de 2012.

• Conservación de contadores suministro de agua
*padrón anexo F* 1° bimestre de 2012.

• Alcantarillado *padrón anexo F*, 1° bimestre de
2012.

Los contribuyentes afectados por los mismos po-
drán efectuar el pago de sus deudas tributarias en la
Oficina de Canaragua, S.A. sita en Avda. de la Cons-
titución n° 22, Arona (casco) o en la Avda. Antonio
Domínguez, n° 18 de Playa de Las Américas, Aptos.
Mar-Ola-Park, local n° 4 de lunes a viernes desde las
08 a las 13 horas, durante dicho plazo. Así mismo se
advierte a los contribuyentes que pueden hacer uso
de la domiciliación bancaria a través de Entidades
Bancarias, Cajas de Ahorro Confederadas y Coope-
rativas de Crédito cualificadas, según lo dispuesto en
el art. 8 y 90 del Nuevo Reglamento Gral. de Re-
caudación (aprobado por Real Decreto 1684/1990,
de 20 de diciembre).

Formas de pago: dinero de curso legal o cheque
nominativo conformado -certificado por Entidad Ban-
caria a favor del Ayuntamiento de Arona-Recauda-
ción del Servicio de Abt. de Agua-.

Transcurrido el indicado plazo se iniciará el perío-
do ejecutivo. Con el devengo de los recargos esta-
blecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Lo que se traslada a los efectos oportunos.

P.o. Decreto nº 90/2011, la Teniente Alcalde, Mª
Candelaria Padrón González.
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Urbanismo-Servicio de Disciplina y Licencias
A N U N C I O

4873 5232
Expediente nº: 000076/2007-OBMAYOR.
En virtud del artículo 105 c) de la Constitución es-

pañola y 84 de la Ley 30/92 LRJ-PAC, referente al
trámite de audiencia una vez instruido los procedi-
mientos, y visto el informe de la Sección de Edifi-
cación del Servicio de Disciplina y Licencias de fe-
cha 29 de septiembre de 2009, en el que se hace
constar que:

“
1º. En referencia al P.G.O.U. vigente:
- El interesado deberá justificar el uso al que se des-

tina el local comercial número 3. 
2º. En referencia al Decreto 117/2006 por el que

regulan las Condiciones Habitabilidad:

A la vista de lo expuesto se considera que el pro-
yecto informado incumple las condiciones conteni-
das en el Anexo I del Decreto 117/2006, de 1 de agos-
to, por el que se regulan las condiciones de habitabilidad
de las viviendas y el procedimiento para la obtención
de la cédula de habitabilidad. En concreto, las si-
guientes:

• Composición mínima de la vivienda.
- La pieza de servicio esta compuesta por lavade-

ro+almacén de útiles de limpieza y toda debe en-
contrarse en el interior de la envolvente de la vivienda.

• Dimensiones mínimas.
- En el caso de que en la planta inferior de los pa-

tios, el suelo esté dividido con tabiques entre vi-
viendas, existe acceso directo a él, luces rectas y diá-
metro de 1,4 m como mínimo.

• Condiciones de accesibilidad y circulaciones:
- Pendiente máxima en últimos 3 metros de rampa

de garaje colectivo.
• Condiciones de equipamiento:
- Carecen de almacenamiento general (trastero).
- Carece de cuarto comunitario con equipo higié-

nico básico.
• Condiciones de iluminación:
- Superficie de iluminación del conjunto de la vi-

vienda.

Además, deberá aportarse cuadro justificativo de
las superficies de iluminación y ventilación de cada
una de las viviendas referidas tanto a la superficie to-
tal como a la superficie parcial de cada una de las
piezas principales, además de: 

• Condiciones de seguridad de utilización: 
- Medidas de seguridad contra la intrusión.
• Condiciones de iluminación: 
- Sistemas de oscurecimiento de huecos para el con-

trol de la insolación”.

La nueva documentación reformada recoge todo lo
anteriormente expuesto. Toda ella está visada por del
C.O.A.C. con el nº 075353 de fecha 12.02.2009 y se
compone de:

- Memoria justificativa (4 páginas).
- Cuadro justificativo de las superficies de ilumi-

nación y ventilación de viviendas.
- Plano 1-Situación y emplazamiento.
- Plano 2-Planta sótano -2 Distribución y Superfi-

cies.
- Plano 4- Planta baja, Distribución y Superficies.
- Plano 8-Secciones y Alzados.
- Plano 12-Planta Primera Acotado.
- Plano 13-Planta Segunda, Acotado.
Examinada toda la documentación técnica presen-

tada y teniendo en cuenta que cada documento o pla-
no que se repite con una fecha de visado posterior
anula y sustituye, a todos los efectos, al que presen-
ta una fecha de visado anterior, se informa:

1º. En referencia al P.G.O.U. vigente:
• La parcela objeto del proyecto se sitúa en un ám-

bito de suelo urbano, calificado como Zona 1. Dis-
posición de casas alineadas, dentro de la U.A.3 La
Estrella Manzana. 

El presente informe aborda exclusivamente los pa-
rámetros propios de la ordenación urbanística por-
menorizada. Los aspectos relativos a la gestión ur-
banística, a la ejecución jurídica del Plan y a las
obligaciones derivadas de la delimitación de la uni-
dad de actuación, que no se analizan en este docu-
mento, deben ser objeto de otros informes precepti-
vos.



• La documentación técnica aportada subsana los
incumplimientos advertidos en el informe del día 30
de diciembre de 2008.

El plano nº 8, visado de fecha 075353 de 12.02.2009
en la sección 3, se observa que la altura libre de la
rampa con el forjado superior mide en perpendicu-
lar a esta 2,10 m. De acuerdo con el artículo 33.3 de
las normas urbanísticas del Plan General la altura li-
bre mínima en toda la planta será de 2,20 m.

De lo anteriormente expuesto, se entiende que el
proyecto presentado incumple con las determinacio-
nes del P.G.O.U. 

2º. En referencia al Decreto 117/2006 por el que
regulan las Condiciones Habitabilidad:

• La documentación aportada (plano nº 8 y plano
nº 2 respectivamente) subsanan los incumplimientos
de, composición mínima de la vivienda,dimensiones
mínimas y condiciones de accesibilidad y circula-
ciones.

• En lo referente a las condiciones de equipamien-
to: “La expresión de almacén general se identifica en
a.21 con el tradicional trastero, o forma de guardar
objetos voluminosos (bicicleta, tabla de surf, mesa
de bricolaje) que no es posible resolver con armarios
de pared, y debe entenderse por tanto como una re-
serva de suelo de dimensiones de 1,20x1,70 m libre”.

De lo anteriormente expuesto se entiende que este
incumplimiento no queda subsanado con la nueva
documentación aportada. 

• En lo referente a las condiciones de iluminación
el interesado deberá aportar una aclaración de la me-
moria de huecos en fachadas donde se detalle, el aca-
bado de toda la carpintería exterior de la edificación,
todo ello con el objeto de cumplimentar las condi-
ciones de iluminación. 

De lo anteriormente expuesto se entiende que el
proyecto presentado incumple las condiciones con-
tenidas en el Anexo I del Decreto 117/2006, de 1 de
agosto, por el que se regulan las condiciones de ha-
bitabilidad de las viviendas y el procedimiento para
la obtención de la cédula de habitabilidad. 

(1) En lo planos se observa un escalón de acceso
al patio comunitario, dicho escalón no podrá tener
una altura superior a lo 0,14 m, el interesado deberá
justificar su altura.

(2) La rampa de acceso al edificio no cuenta con
pasamanos.

De lo anteriormente expuesto se entiende que el
proyecto presentado incumple las condiciones con-
tenidas en el Decreto 227/1997 de 18 de septiembre
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 8/1995

de 6 de abril de accesibilidad y supresión de barre-
ras físicas. 

A la vista de lo anteriormente expuesto el intere-
sado deberá subsanar los incumplimientos a conti-
nuación expuestos de acuerdo con la normativa sec-
torial de aplicación:

En referencia al P.G.O.U. vigente:
Se incumple:
• El artículo 33.3 de las normas urbanísticas del

Plan General la altura libre mínima en toda la plan-
ta será de 2,20 m.

En referencia al Decreto 117/2006 por el que re-
gulan las Condiciones Habitabilidad:

Se incumplen: 
• Condiciones de equipamiento:
- Carecen de almacenamiento general (trastero).
Se deberán reflejar con respecto a: 
• Condiciones de iluminación:
- Los materiales de la carpintería exterior de las vi-

viendas. 
En referencia a las condiciones de accesibilidad.
Se deberán reflejar:
• Las alturas de los escalones que en el itinerario

aparecen.
• La el pasamanos en la rampa de acceso a la edi-

ficación y su altura definitiva.”
Asimismo, por la Sección de Ingeniería se emite

informe en fecha 16.02.12 en el que se hace constar:
“
• El establecimiento comercial debe constituir un

único sector de incendio diferenciado del resto de la
edificación, cumpliendo con los requisitos estable-
cidos en la Tabla 1.1 del CTE DB-SI 1 Propagación
interior aprobado por el Real Decreto 314/2006, de
17 de marzo.

• El recorrido de evacuación en el local número 2
no cumple con el máximo permitido, de acuerdo a la
Tabla.3.1 del CTE DB-SI 3.3 Evacuación de ocu-
pantes aprobado por el Real Decreto 314/2006, de
17 de marzo.

• Deberá instalarse un hidrante exterior al edificio
dado que la zona de aparcamiento supera los valores
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establecidos en la Tabla 4.1 del CTE DB-SI 1.1 Pro-
pagación interior aprobado por el Real Decreto
314/2006, de 17 de marzo. Deberá justificarse el su-
ministro de agua a la misma. 

• Los recorridos de evacuación en la zona de apar-
camiento no cumple con los requisitos establecidos
en el Apartado 3 del CTE DB-SUA 7 Seguridad fren-
te al riesgo causado por vehículos en movimiento.
Deberán justificarse dichos recorridos.

• El paso o hueco de evacuación en los vestíbulos
previos de evacuación de la zona de aparcamiento
deberá cumplir el ancho mínimo establecido en la
Tabla 4.1 Dimensiones de los elementos de evacua-
ción especificada en el CTE DB SI3 Evacuación de
ocupantes.”

Se pone de manifiesto el expediente para que an-
tes de redactarse la propuesta de resolución, en un
plazo de 10 días pueda alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes a su
derecho.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a
Oasis Los Roques, S.L., representado por D. Lucia-
no Perdigón Hernández.

En Arona, a 28 de marzo de 2012.

El Teniente de Alcalde del Área de Urbanismo, p.d.
(Decreto nº 90/2011), Carmelo Manuel García Mar-
tín.

GRANADILLA DE ABONA
A N U N C I O

4874 5213
Para general conocimiento y en relación con el ex-

pediente de reparcelación de la U.A. El Saltadero, se
publica lo siguiente:

1.- La Junta de Gobierno Local, de fecha 9.03.2012,
acordó la resolución definitiva del expediente, esti-
mándose en su totalidad, estimándose parcialmente
y desestimándose totalmente las reclamaciones pre-
sentadas por los interesados en el periodo de infor-
mación pública, en los términos que constan en el
acuerdo señalado, quedando aprobado definitiva-
mente el proyecto de Reparcelación de la Unidad de
Actuación El Saltadero del suelo urbanizable secto-
rizado ordenado en San Isidro y produciendo dicho
acuerdo los efectos siguientes:

1.1.- Jurídico-reales.

a) La subrogación, con plena eficacia real de las
antiguas parcelas por las nuevas, sustituyendo sin so-
lución de continuidad, a las inicialmente aportadas,
en su mismo estado y condiciones, sin perjuicio de
la extinción de los derechos.

b) La transmisión al municipio de todos los terre-
nos de cesión obligatoria, en pleno dominio y libre
de cargas.

c) La afectación de las parcelas resultantes al cum-
plimiento de las cargas urbanísticas y pago de los
gastos inherentes al proyecto de reparcelación apro-
bado, a excepción de las parcelas adjudicadas al Ayun-
tamiento en concepto de cesión gratuita.

1.2. Económicos: los saldos resultantes de la re-
parcelación exigible a los propietarios podrá com-
pensarse con la cesión de terrenos y disminución de
aprovechamientos en la adjudicación; previo acuer-
do con los interesados y las adjudicaciones e indem-
nizaciones sustitutorias, gozan de exención fiscal de
los impuestos que graven los actos documentados y
las transmisiones patrimoniales, previstas o autori-
zadas por la legislación general, autonómica o local. 

Situación del ámbito El Saltadero en San Isidro.

Las modificaciones que requiere el proyecto de re-
parcelación aprobado, como consecuencia de la es-
timación total o parcial de las reclamaciones pre-
sentadas, se introducirán en el mismo elaborándose
un documento refundido, que será elevado a la Jun-
ta de Gobierno para su toma de conocimiento.

Una vez firme en vía administrativa el acuerdo de
aprobación definitiva, se procederá por la Secretaría
General a otorgar certificación acreditativa con los
requisitos y contenidos en el Real Decreto 1.093/97,
de 4 de julio para la inscripción en el Registro de la
Propiedad de las operaciones jurídico-urbanística in-
cluidas en el mismo.

Los acuerdos adoptados se notificarán a los pro-
pietarios y demás interesado, así su publicación en
dos periódicos de máxima difusión, tablón de anun-
cios del Ayuntamiento y en el B.O.P., haciéndosele
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saber que frente al mismo pueden interponer recur-
so potestativo de reposición ante el mismo órgano
que lo ha dictado, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su notificación o publica-
ción, o bien recurso contencioso-administrativo an-
te los juzgados de dicho orden jurisdiccional de S/C
de Tenerife, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación o publicación.

Granadilla de Abona, a 26 de marzo de 2012.
El Concejal Delegado de Urbanismo, Juan Rodrí-

guez Bello.

GUÍA DE ISORA
Secretaría

A N U N C I O
4875 5229

Dando cumplimiento a lo que dispone el artículo
44.2 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
les, se hace público que por delegación expresa de
esta Alcaldía, por ausencia, asumirá las funciones de
Alcaldesa Accidental de la Corporación, la Primera
Teniente de Alcalde Doña Josefa Mª Mesa Mora, des-
de el día 20 de marzo a las 12:00 horas hasta el día
28 de marzo de 2012.

En Guía de Isora, a 23 de marzo de 2012.
El Secretario acctal., Román Calvo de Mora de Bri-

to Cunha.

EL PASO
ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

4876 5120
Conforme a lo regulado por el artículo 20 de la Ley

7/2011, de 5 de abril, de Actividades Clasificadas y
Espectáculos Públicos y Otras Medidas Administra-
tivas Complementarias, se somete a información pú-
blica durante el plazo de veinte (20) días a contar des-
de el siguiente a la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente nº
2012000861 que se tramita a instancia de Agro Ro-
dríguez, S.L., para la obtención de licencia munici-
pal de apertura para la actividad de almacén de pro-
ductos fitosanitarios en Avenida Venezuela nº 19 de
este término municipal.

El expediente se halla a disposición del público en
la Secretaría de este Ayuntamiento a efectos de pre-
sentación de alegaciones u observaciones por parte
de cualquiera que se considere afectado.

En la ciudad de El Paso, a 22 de marzo de 2012.
La Alcaldesa, María Dolores Padilla Felipe.

PUERTO DE LA CRUZ
Economía, Hacienda Patrimonio

y Empresas Públicas
A N U N C I O

4877 5325
Consecuentemente con lo dispuesto en el artículo

49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, se publican a continuación
los textos íntegros de las ordenanzas reguladoras: del
precio público por utilización de servicios del Com-
plejo Turístico Municipal “Costa Martiánez”, de la
Ordenanza General de los Precios Públicos en el
Excmo. Ayuntamiento de Puerto de la Cruz y su Or-
ganismo Autónomo Local y de la ordenanza regula-
dora de los Precios Públicos por la celebración de
matrimonios civiles, aprobadas provisionalmente por
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión
ordinaria celebrada el día 30 de enero de 2012, y ele-
vadas a definitivas por imperativo legal en virtud de
lo así dispuesto en el párrafo último del arriba cita-
do artículo al no haberse presentado reclamaciones
contra la misma.

“Ordenanza reguladora del Precio Público por Uti-
lización del Complejo Turístico Municipal Costa Mar-
tiánez.

Artículo 1º.
Al amparo de lo estipulado en los arts. 41 y 127,

ambos del Texto Refundido de la Ley de Haciendas
Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se establece el precio público por la
presentación de los servicios del Complejo Turísti-
co Municipal Costa Martiánez, concretado en el uso
de las piscinas y en el alquiler de parasoles, y que
viene contenido en las tarifas que forman parte del
cuerpo de la presente Ordenanza reguladora del ser-
vicio.

Artículo 2º.- Obligaciones de pago y su nacimien-
to.

Están obligados al pago del precio público a que
se refiere esta Ordenanza, quienes se beneficien de
los servicios, naciendo la obligación de satisfacer el
mismo desde que se inicie la prestación de los ser-
vicios a solicitud de aquellos.

Artículo 3º.- Precios.
Los precios a aplicar para personas que no hubie-

sen nacido o que no residan en este término munici-
pal, incluido el Impuesto General Indirecto Canario,
serán los siguientes:

Primera.
Por entrada de personas a las Piscinas:
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Precio (€)
a.- Personas mayores de 10 años 4,50
b.- Personas de 4 a 10 años 2,00
Grupos de un mínimo de 20 personas pertenecien-

tes a colegios, institutos, universitarios, congresos o
colectivos de la 3ª edad, por persona:

a.- De 20 a 40 personas: 
a.1.- Personas mayores de 10 años 3,80
a.2.- Personas de 4 a 10 años 1,90
b.- De más de 40 y hasta 60:
b.1.- Personas mayores de 10 años 3,50
b.2.- Personas de 4 a 10 años 1,80
c.- De más de 60 y hasta 100:
c.1.- Personas mayores de 10 años 3,00
c.2.- Personas de 4 a 10 años 1,70
d.- Más de 100:
d.1.- Personas mayores de 10 años 2,50
d.2.- Personas de 4 a 10 años 1,50
e.- Más de 500:
e.1.- Personas mayores de 10 años 2,00
e.2.- Personas menores de 10 años 1,00
Segunda.
Por el alquiler de parasoles 2,00
Por el alquiler extra de tumbonas 1,50
Tercera.
Por utilización de la piscina
de hidromasaje 2,50
Artículo 4º. 
Se establece para no residentes un sistema de abo-

nos individuales con precios reducidos mediante Tar-
jetas por 15 días y 30 días, a expedir en las depen-
dencias administrativas del Complejo. Su uso podrá
ser consecutivo o alterno, caducando, en todo caso,
a los tres meses de su expedición:

a.- Personas mayores de 10 años:
a.1.- Abonos 15 días 46,00
a.2.- Abonos 30 días 87,00
b.- Personas de 4 a 10 años:
b.1.- Abonos 15 días 15,00
b.2.- Abonos 30 días 30,00

Artículo 5º.
Los precios a aplicar para los naturales del muni-

cipio de Puerto de la Cruz y para los residentes en su
término municipal, así como para el cónyuge o hijos
de éstos, serán los siguientes:

a.- Residentes mayores de 10 años 2,50
b.- Residentes entre 4 y 10 años 1,00
c.- Residentes Jubilados o Pensionistas, siempre que los

ingresos de la unidad familiar no superen la cantidad fija-
da como Salario Mínimo Interprofesional o que demues-
tren que sus ingresos líquidos, por todos los conceptos, no
excedan del citado salario 2,00

Para la obtención de tales beneficios, los interesa-
dos deberán solicitarlo por escrito y acreditarán, ade-
más:

a) Cuantía de las pensiones mensuales que perci-
be él y de las retribuciones de los demás miembros
de la unidad familiar.

b) Carecer de otros bienes de fortuna que puedan
producir ingresos, mediante presentación de la últi-
ma declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personal Físicas, en su caso, certificación negativa
de Hacienda sobre la obligación de presentar la mis-
ma o, en defecto de ambas, cualquier otro medio vá-
lido en derecho que deje constancia de la circuns-
tancia a acreditar descrita.

c) Cualquier otro documento que expresamente pu-
diera interesarse por la Administración Municipal.

d) También se establecen para estos residentes el
mismo sistema de abono y con exactos condiciona-
mientos a que hace referencia el apartado 1º, del ar-
tículo 4º y cuya precio será:

d.1.- Personas de más de 10 años:
d.1.1.- Abono 15 días 30,00
d.1.2.- Abono 30 días 55,00
d.2.- Personas de 4 a 10 años:
d.2.1.- Abono 15 días 7,50
d.2.2.- Abono 30 días 13,50
d.3.- Jubilados o Pensionistas:
d.3.1.- Abono 15 días 26,00
d.3.2.- Abono 30 días 48,00
Artículo 6º.
Al objeto de facilitar a los usuarios la obtención

del documento acreditativo del carácter de natural o
residente en el término municipal de Puerto de la
Cruz, se faculta al propio complejo turístico, para
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que, a la vista de una copia autorizada del Padrón de
Habitantes y de la fotocopia del Documento Nacio-
nal de Identidad, expida aquellos, pudiéndose esta-
blecer como precio público por tal expedición, el
equivalente al coste del mismo cifrado en 3,50.

Artículo 7º.
En todo lo relativo a la calificación de infraccio-

nes, así como de las sanciones que a las mismas co-
rrespondan en caso, se estará a lo dispuesto en los
arts. 178 y siguientes de la Ley General Tributaria”.

“Ordenanza general reguladora del Establecimiento,
Modificación y Gestión de los Precios Públicos.

I. Fundamento y régimen.
Artículo 1.
1. De conformidad con lo dispuesto en los artícu-

los 2.1 y 127 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayun-
tamiento podrá establecer y exigir Precios Públicos,
que se regularán por lo dispuesto en los artículos 41
a 47 del citado Texto Refundido, por la Ley 8/1989,
de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos y por lo
preceptuado en esta Ordenanza.

2. El objeto de la presente Ordenanza es desarro-
llar la normativa general y establecer el ámbito y el
procedimiento de exigencia de precios públicos por
el Ayuntamiento de Puerto de la Cruz y a su Orga-
nismo Autónomo Local, de acuerdo con las disposi-
ciones que resultan de aplicación.

II. Procedimiento de establecimiento de precios pú-
blicos.

Artículo 2.- 1.- Con carácter general se podrán es-
tablecer y exigir Precios Públicos como contrapres-
tación pecuniaria por la prestación de servicios o
realización de actividades administrativas de com-
petencia municipal, siempre que concurran las dos
circunstancias siguientes:

a) Que los servicios públicos o las actividades ad-
ministrativas sean de solicitud o recepción volunta-
ria para los administrados.

b) Que los servicios públicos o las actividades ad-
ministrativas se presten o realicen por el sector pri-
vado.

c) Que no se refieran a los servicios de aguas en
fuentes públicas, alumbrado en vías públicas, vigi-
lancia pública general, protección civil, limpieza de
la vía pública o enseñanza en los niveles de educa-
ción obligatoria.

2.- A estos efectos tendrán la consideración de pre-
cios públicos las contraprestaciones pecuniarias que
establezca la Entidad Local por la comercialización
de bienes y productos, cuando concurran las citadas
circunstancias.

3.- A efectos de lo dispuesto en la letra a) del apar-
tado anterior, se considerará que existe voluntarie-
dad por parte de los administrados cuando concurran
las dos circunstancias siguientes:

a) Que la solicitud o recepción no vengan impues-
tas por disposiciones legales o reglamentarias.

b) Que los servicios o actividades requeridos no
sean imprescindibles para la vida privada o social del
solicitante o receptor.

III. Obligados al pago.
Artículo 3.- Están obligados al pago de los precios

públicos las personas o entidades que disfruten, uti-
licen o se beneficien de los servicios, actividades y
prestaciones, por los que deban satisfacerse aquellos
o, en su caso, quien ostente la representación legal.

A estos efectos se considerarán beneficiarios, y en
consecuencia, obligados al pago, los solicitantes del
servicio, actividad o prestación por la cual se exijan
los precios públicos.

IV. Nacimiento y extinción de la obligación de pa-
go.

Artículo 4. 
1. La obligación de pagar los Precios Públicos na-

cerá en el momento de la solicitud o en todo caso
desde que se inicie la prestación del servicio o la
realización de la actividad.

2. En el supuesto de comercialización de bienes o
productos, la obligación de pago nace en el momen-
to de la entrega de la prestación.

3. El Ayuntamiento podrá exigir el depósito previo
de su importe total o parcial, como requisito para
prestar los servicios o realización de actividades, en
la forma y plazo que fije el acuerdo de estableci-
miento o modificación del precio público al deter-
minar el régimen de gestión.

4. Cuando exista discrepancia entre la cuantía del
depósito previo y la obligación de pago, la cantidad
ingresada en concepto de depósito previo se consi-
derará entrega a cuenta de la obligación definitiva,
reintegrándole o exigiéndole la diferencia, según pro-
ceda.

Artículo 5.- Cuando por causas no imputables al
obligado al pago del Precio Público, el servicio pú-
blico o la actividad administrativa no se preste o de-

7308 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 49, miércoles 11 de abril de 2012



sarrolle, procederá la devolución del importe co-
rrespondiente.

Artículo 6.- La extinción de la obligación de pago
requerirá la previa petición de baja; la misma surti-
rá efecto a partir del primer día del período que se
indique en las correspondientes tarifas.

En el supuesto de que el aprovechamiento cese por
decisión municipal que no obedezca a causas impu-
tables al interesado, los Precios Públicos se prorra-
tearán por mensualidades completas.

V. Cuantía.
Artículo 7.- Los Precios Públicos se establecerán

a un nivel que cubran como mínimo los costes eco-
nómicos originados por la realización de las activi-
dades o la prestación de los servicios.

Artículo 8.
1. La cuantía de los Precios Públicos a que se re-

fieren los artículos 2 y 3 de esta Ordenanza será la
fijada en cada una de las tarifas que se aprueben al
respecto.

2. Si existen razones sociales, benéficas, cultura-
les o de interés público que así lo aconsejen, podrán
señalarse precios públicos inferiores a los criterios
previstos en el apartado anterior, previa adopción de
las previsiones presupuestarias oportunas para la co-
bertura de la parte del precio subvencionado.

Si no existiere dotación presupuestaria, o ésta fue-
re insuficiente, se tramitará ante el Pleno el corres-
pondiente expediente de modificación de créditos.

Si la subvención se prorroga en ejercicios poste-
riores, se adoptarán las previsiones necesarias en el
Presupuesto de cada año.

VI. Establecimiento y modificación.
Artículo 9.
1. La competencia para el establecimiento, modi-

ficación y fijación de la cuantía de los precios pú-
blicos a que se refiere esta Ordenanza estará atribui-
da a la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 47 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo, 2/2004, de 5 de mar-
zo.

2. Dicha delegación se entenderá avocada por el
Pleno de la Corporación, para un acto concreto e in-
dividualizado, por la simple adopción de los acuer-
dos de establecimiento, modificación o fijación de la
cuantía de los precios públicos por parte del mismo,
sin que el uso de esta facultad suponga la revocación

de la delegación que con carácter general se ha rea-
lizado.

Artículo 10.- El establecimiento, fijación o modi-
ficación de la cuantía de los precios públicos deberá
efectuarse de acuerdo con el siguiente procedimien-
to:

a) Propuesta de acuerdo de la Concejalía delegada
interesada en el establecimiento, fijación o modifi-
cación de la cuantía del precio público, que deberá
ir acompañada de la Memoria económico-financie-
ra y del informe jurídico.

b) Informe de Intervención.
c) Acuerdo de la Junta de Gobierno Local.
Artículo 11.
1. El establecimiento, fijación y modificación de

los Precios Públicos se realizará por acuerdo en el
que deberá constar como mínimo:

a) La clase de los servicios concretos o realización
de actividades, que originan como contraprestación
el Precio Público.

b) El importe cuantificado en euros a que ascien-
de el Precio Público que se establezca.

c) La expresa declaración de que el Precio Públi-
co cubre el costo de los servicios, conforme a la me-
moria económico-financiera que deberá acompañar-
se a la propuesta, salvo en el supuesto previsto en el
artículo 44 apartado 2 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, en cuyo caso
se harán constar las dotaciones presupuestarias que
cubran la diferencia.

d) Obligados al pago.
e) Cuadro de precios.
f) Régimen de gestión y, en su caso, exigencia de

depósito previo.
g) La fecha a partir de la cual se comience a exigir

el Precio Público de nueva creación o modificado.
h) La remisión expresa en todo lo demás a lo dis-

puesto en esta Ordenanza general.
2.- Cuando existan razones sociales, benéficas, cul-

turales o de interés público que aconsejen fijar pre-
cios públicos por debajo del coste del servicio o ac-
tividad por la cual se exijan, deberá justificarse dicha
circunstancia en la citada propuesta, así como la exis-
tencia de dotación presupuestaria suficiente que acre-
dite la cobertura de la diferencia resultante. Si hu-
biere de tramitarse expediente de modificación de
créditos conforme el artículo 8.2, no podrán entrar
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en vigor hasta la publicación en el BOP del Acuerdo
de aprobación definitiva de la modificación de cré-
ditos que corresponda.

Artículo 12.
1. Toda propuesta de establecimiento, fijación y

modificación de los Precios Públicos deberá ir acom-
pañada de una memoria económico financiera que
deberá prever, al menos, los siguientes aspectos:

a) Justificación de los precios propuestos, y rendi-
miento previsto.

b) Justificación de los respectivos costes econó-
micos.

c) Grado de cobertura financiera: Rendimiento/Cos-
tes.

d) Consignación presupuestaria para la cobertura
del déficit, cuando se haga uso de la facultad confe-
rida en el artículo 8.2 de la presente Ordenanza.

2. La cuantía de los precios públicos podrá actua-
lizarse anualmente en función de la evolución de los
costes presupuestarios o de las variaciones experi-
mentadas en el índice de precios al consumo.

Artículo 13.- Los acuerdos de establecimiento, fi-
jación y modificación de los Precios Públicos, se da-
rán a conocer mediante anuncios en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento, con sujeción a lo dispuesto en los ar-
tículos 59 apartado 5 y 60 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre.

VII. Normas de gestión.
Artículo 14.
1. En los acuerdos de establecimiento, modifica-

ción o fijación de precios públicos, al determinar el
régimen de gestión, se podrá prever su exigencia en
régimen de autoliquidación, debiendo en este caso
concretar el plazo de ingreso.

2. Los precios públicos de devengo periódico po-
drán exigirse mediante cargo en la cuenta bancaria
designada al efecto por el obligado al pago, una vez
formalizada la solicitud de prestación correspondiente
que habilite su inclusión en el censo de obligados al
pago.

3. La baja en el censo de obligados al pago de pre-
cios públicos deberá comunicarse al Ayuntamiento
en los plazos que se fijen en el acuerdo de estableci-
miento o modificación del precio público, y en todo
caso, antes del inicio de la prestación del servicio o
realización de la actividad de que se trate.

Artículo 15.
1. Procederá la devolución del importe total o par-

cial del precio público ingresado, cuando el servicio
o actividad no se preste o desarrolle por causas no
imputables al obligado al pago.

2. El importe de la devolución será parcial y pro-
porcional al tiempo, intensidad o factor determinan-
te del grado de realización de la prestación, en las
condiciones que se determinen en el acuerdo de es-
tablecimiento o modificación del precio público, y
total cuando no hubiera nacido la obligación de pa-
go.

3. Cuando se trate de espectáculos que no se cele-
bren por causas meteorológicas, u otras de fuerza ma-
yor, la Administración podrá optar por el canje de en-
tradas para otra sesión.

Artículo 16.
1. En la exacción de precios públicos, los recargos

e intereses de demora se exigirán y determinarán en
los mismos casos, forma y cuantía que en la exac-
ción de tributos locales.

2. Las deudas por precios públicos se exigirán por
el procedimiento administrativo de apremio, osten-
tándose las prerrogativas y actuando conforme los
procedimientos previstos en el artículo 2.2 del Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Artículo 17.- Contra los acuerdos establecidos, mo-
dificación y fijación de precios públicos, así como
contra los actos de gestión, liquidación, recaudación
e inspección, podrá interponerse, con carácter po-
testativo, el recurso de reposición previsto en el art.
14 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Artículo 18.- Los precios Públicos a que se refie-
re esta Ordenanza serán independientes de lo que se
tenga que abonar en cada caso por el IGIC.

VIII.- Derecho supletorio.
Artículo 19.- Para lo no previsto en la presente Or-

denanza se estará a lo dispuesto en el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la
Ley 8/1989, de Tasas y Precios Públicos, la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuesta-
ria, el Reglamento General de Recaudación, y las de-
más normas que resulten de aplicación.

Disposición transitoria.
Los precios públicos establecidos por el Ayunta-

miento de Puerto de la Cruz con anterioridad a la en-
trada en vigor de la presente Ordenanza se regirán

7310 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 49, miércoles 11 de abril de 2012



por sus normas de creación, hasta su modificación o
derogación, si bien la modificación de su cuantía, o
del régimen de gestión, podrá efectuarse por la Jun-
ta de Gobierno Local, de acuerdo con lo previsto en
la presente Ordenanza.

Disposición final.
La presente Ordenanza una vez aprobada por el

Ayuntamiento Pleno conforme a lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, entrará en vi-
gor por la publicación de su texto íntegro en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y transcurrido el plazo
previsto en el artículo 65.2 de la misma Ley y pro-
ducirá efectos hasta su modificación o derogación.

Esta norma será de aplicación para los precios pú-
blicos por la prestación de servicios o la realización
de actividades que no tengan establecida una regu-
lación específica a través de una Ordenanza propia”.

“Ordenanza reguladora del Precio Público por la
celebración de Matrimonios Civiles en el Ayunta-
miento de Puerto de la Cruz.

I.- Disposición general.
Artículo 1.
De conformidad con lo previsto en el artículo 127

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación con los ar-
tículos 41 a 47 del mismo texto legal, este Ayuntamiento
establece el precio público por la prestación de ser-
vicios de carácter administrativo y protocolario con
motivo de la celebración de matrimonios civiles que
se celebren en las Casas Consistoriales, el cual se re-
girá por la presente Ordenanza.

II.- Objeto.
Artículo 2.
Tendrá la consideración de precio público a efec-

tos de esta Ordenanza, la contraprestación pecunia-
ria que se satisfaga por la prestación de servicios pro-
tocolarios y demás actuaciones llevadas a cabo por
el Ayuntamiento con motivo de la celebración de ma-
trimonios civiles en las dependencias municipales
habilitadas a dicha finalidad.

III.- Obligación de pago.
Artículo 3. 
La obligación de pago del precio público nace des-

de que se inicia la prestación de los servicios, que se-
rá en el momento de fijar el día y la hora de la cele-
bración matrimonial, ya que en este momento se inicia

la prestación del servicio consistente en el expediente
administrativo que conlleva la elaboración de las ac-
tas de matrimonio.

IV.- Obligados al pago.
Artículo 4.
Están obligados al pago del precio público aque-

llas personas que soliciten contraer matrimonio y tras
aportar la documentación requerida al efecto, se les
reserve día y lugar para la celebración del acto en las
dependencias municipales.

V.- Cuantía y exención.
Artículo 5. 
La cuantía de los precios públicos será:
Tarifa normal (día laborable en horario de traba-

jo): 90,00 €.
Tarifa diurna (fuera de la jornada de trabajo): 120,00

€.
Tarifa de festivo (sábados, domingos y festivos):

150,00 €.
Tarifa nocturna (cualquier día, a partir de las 20,00

Hs): 200,00 €.
Artículo 6.
El Alcalde podrá eximir del pago de estos precios

cuando existan circunstancias económicas en los con-
trayentes, debidamente acreditar con el informe de
los servicios sociales, que así lo aconsejen.

VI.- Pago y normas de gestión.

Artículo 7.
El pago del precio público señalado en la presen-

te Ordenanza se hará en el momento de fijar el día y
hora para la celebración del matrimonio, según lo
dispuesto en el artículo 3.

Dicho pago se efectuará, previa la oportuna auto-
liquidación, en la Tesorería municipal, realizándose
en efectivo, cheque bancario conformado, u otra for-
ma que pudiese establecerse, entregándose carta de
pago o justificante de dicho ingreso.

Artículo 8.
Los obligados al pago deberán presentar copia del

justificante de haber abonado el precio público, que
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se unirá al expediente administrativo que conlleva la
elaboración de las actas de matrimonio.

Artículo 9.

Cuando por causas no imputables a los obligados
al pago del precio público, los servicios de carácter
administrativo y protocolario por celebración de bo-
das civiles en las dependencias municipales no se
presten o desarrollen debidamente, procederá la de-
volución del importe del precio público abonado.

Para proceder a su reintegro deberán presentar la
solicitud de devolución por escrito, tramitándose ex-
pediente de devolución.

Artículo 10.

El impago del precio público tendrá el efecto in-
mediato de la suspensión del servicio o la actividad.

La deuda existente del precio público podrá exi-
girse mediante el procedimiento de apremio regula-
do en la normativa tributaria.”

Puerto de la Cruz, a 2 de abril de 2012.

El Secretario General, Domingo Jesús Hernández
Hernández.- V.º B.º: el Alcalde, Marcos Brito Gutié-
rrez.

SAN MIGUEL DE ABONA
A N U N C I O

4878 5221
D. José Ángel García Palmero, ha solicitado de es-

te Ayuntamiento, licencia de instalación de una acti-
vidad de "taller de mecánica", a ubicar en Calle Cués-
caro n° 20, Polígono Industrial Las Andoriñas, de
este término municipal.

En cumplimiento del artículo 20 de la Ley 7/2011,
de 5 de abril, de Actividades Clasificadas y Espec-
táculos Públicos y otras medidas administrativas com-
plementarias, se abre un periodo de información pú-
blica de veinte días, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad que se pre-
tende establecer, puedan formular por escrito alega-
ciones que presentarán en el Ayuntamiento, los re-
paros y observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

San Miguel de Abona, a 27 de marzo de 2012.
El Concejal de Urbanismo, Arturo Eugenio Gon-

zález Hernández.

A N U N C I O
4879 5340

Por D.ª Esther de los Milagros García Plasencia,
ha solicitado de esta Alcaldía, licencia de apertura de
"tasca-restaurante" a ubicar en calle Camilo José Ce-
la nº 28, Barrio de Guargacho, de este término mu-
nicipal.

En cumplimiento del Artículo 16 de la Ley 1/1998,
de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los Espectá-
culos Públicos y Actividades Clasificadas, se abre un
periodo de información pública de 20 días, a fin de
que quienes se consideren afectados de algún modo
por la actividad que se pretende establecer, puedan
formular por escrito que presentarán en el Ayunta-
miento, los reparos y observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

San Miguel de Abona, a 21 de junio de 2011.

El Concejal Delegado, Arturo Eugenio González
Hernández.

EDICTO DE NOTIFICACIÓN
4880 5214

D. Antonio Manuel Rodríguez Gómez, Sr. Conce-
jal de Hacienda del Ayuntamiento de San Miguel de
Abona.

Hace saber: que de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el que
se regula La Ley de Régimen Jurídico y Procedi-
miento Administrativo Común, cuando se ignore el
lugar de notificación, no se hubiere podido practicar,
la notificación se hará por medio de anuncios en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de su último do-
micilio y en el Boletín Oficial de la Provincia, de tal
manera que habiéndose intentado la notificación en
el domicilio indicado por el interesado sin buen fin,
se procede a través del presente anuncio a la notifi-
cación de los siguientes deudores por el siguiente
concepto: Liquidaciones de la Tasa por la prestación
del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos.
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Plazo de ingreso: de conformidad con el artículo
62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, el pago en periodo voluntario de las deu-
das tributarias resultantes de liquidaciones practica-
das por la Administración, deberán realizarse en los
siguientes plazos:

1.- Si la presente es notificada entre el 1 y el 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el in-
mediato hábil siguiente.

2.- La notificada entre los días 16 y último de ca-
da mes, desde la fecha de notificación hasta el 5 del
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, has-
ta el inmediato hábil siguiente.

Así mismo se hace constar que la deuda tributaria
no satisfecha en los plazos anteriormente menciona-
dos, determinará el inicio del periodo ejecutivo y el
devengo de los recargos y de los intereses de demo-
ra y costas del procedimiento, si los hubiera, de acuer-
do con los artículos 26 y 28 de la citada Ley Gene-
ral Tributaria.

Contra la presente liquidación, podrá interponerse
Recurso de Reposición ante el órgano que lo ha dic-
tado en el plazo de 1 mes contado desde el día si-
guiente al de la recepción de la notificación.

Contra la desestimación expresa o presunta del re-
curso de reposición señalado, podrá interponerse re-
curso contencioso administrativo ante el correspon-
diente Juzgado Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de 2 meses contados
desde el día siguiente al de la recepción de la notifi-
cación de la desestimación cuando ésta sea expresa,
o en el plazo de seis meses a contar desde el día si-
guiente en que el referido recurso de reposición ha-
ya de entenderse desestimado de forma presunta.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Le comunico que la interposición de recurso por sí
solo no suspende el cobro.

En San Miguel de Abona, a 21 de marzo de 2012.
El Concejal de Hacienda, Antonio Manuel Rodrí-

guez Gómez.

SANTA ÚRSULA
ANUNCIO DE APROBACIÓN

DEFINITIVA
4881 5253

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario pro-
visional del Ayuntamiento de Santa Úrsula sobre la
imposición de la Tasa por Instalación de publicidad
dentro del Dominio Público Local y aprobación de
la Ordenanza Fiscal reguladora de la misma, cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento del ar-
tículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

“Tasa por instalación de publicidad en el dominio
público local.

Concepto.
Artículo 1.
La presente Ordenanza, dictada al amparo del ar-

tículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-
ra de las Bases de Régimen Local, y de los artículos
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15 al 19 sobre imposición y ordenación de los tribu-
tos locales, y más concretamente los artículos 20 al
27 sobre tasas, del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, establece una tasa que grava la utilización, ocu-
pación o aprovechamiento especial del dominio público
local con carteles y otras Instalaciones análogas pa-
ra la  exhibición de anuncios con fines publicitarios.

Obligados al pago.
Artículo 2. 
Están obligados al pago de la tasa regulada en es-

ta Ordenanza, las personas o entidades a cuyo favor
se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del

aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna au-
torización. 

Cuantía. 
Artículo 3. 
1.- La base impositiva será la que se define en el

epígrafe siguiente.
2.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza

será la fijada en la tarifa contenida en el apartado si-
guiente: 

3.- Las tarifas de la tasa tendrán como base el va-
lor de la ponencia de valores del municipio en vigor
del año 2007, serán las siguientes:
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Tarifa.
Ocupación mediante soportes publicitarios.
Ocupación vía pública con carteles publicitarios,

mono poste publicitario luminoso o corpóreo, con
reloj publicitario o termómetro, en lonas, en repara-
ción de fachadas sobre estructura en dominio Públi-
co, con y en marquesinas, en valla, con cajeros au-
tomáticos,   y otras instalaciones con fines publicitarios.

Al año: m2 de instalación  x  Valor medio m2  po-
nencia valores (420,06 €).

Las tarifas señaladas serán igualmente aplicables
para la instalación de anuncios visibles desde carre-
teras, caminos vecinales y demás vías públicas lo-
cales. 

Normas de gestión.
Artículo 4. 
Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se

liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o re-
alizado y serán irreducibles por los períodos natura-
les de tiempo señalados en los respectivos epígrafes. 

Las personas o entidades interesadas en la conce-
sión de aprovechamientos regulados en esta Orde-
nanza deberán solicitar previamente la correspon-
diente licencia y formular declaración en la que conste
la superficie de aprovechamiento y los elementos que
se van a instalar, así como un plano detallado de la
superficie que se pretende ocupar y de su situación
dentro del Municipio. 

Beneficios fiscales. Gozarán de exención en el pa-
go de esta tasa, por razón de titularidad, el Estado,
la Comunidad Autónoma de Canarias, el Ayunta-
miento de Santa Úrsula, la Cruz Roja Española, Fun-
daciones y Entidades de carácter benéfico sociales
en los términos convenidos con esta Entidad Local.
Así mismo podrá otorgare una reducción de hasta un
50% de la cuta tributaria en supuestos excepciona-
les, siempre que previamente sea debidamente acre-
ditado las circunstancias particulares que hagan in-
viable el atender a la totalidad de la cuantía (tarifa).
Este beneficio por ser de carácter excepcional será
anual no pudiendo prorrogarse a ejercicios posterio-
res.

El período impositivo coincide con el año natural,
únicamente se prorrateará por trimestres naturales a
solicitud del interesado en los casos de alta o baja.

Ponencia de valores: total.



Las modificaciones (titular o características intrín-
secas a la ocupación) tendrán efectos en el período
impositivo siguiente. 

A efectos de cómputo del devengo de la tasa, se
considerará como fecha de alta el trimestre en que se
autorice la ocupación y baja el trimestre que el suje-
to pasivo comunique el cese efectivo de ésta (artícu-
lo 26.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de Ha-
ciendas Locales). 

La tasa se gestiona a partir del padrón, la clasifi-
cación de las ocupaciones será competencia del Ayun-
tamiento. 

Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar
las declaraciones de alta, baja o modificación del pa-
drón de ocupación. 

Infracciones y sanciones. En todo lo relativo a la
calificación de infracciones tributarias, así como de
las sanciones que a la misma corresponda en cada
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y
siguientes de la Ley General Tributaria y demás nor-
mativa aplicable. 

Obligación de pago.
Artículo 5. 
1. La obligación de pago de la tasa regulado en es-

ta Ordenanza nace: 
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprove-

chamientos en la vía pública, en el momento de so-
licitar la correspondiente licencia. 

b) Tratándose de concesiones de aprovechamien-
tos prorrogados, el día primero del año natural.

2. El pago de la tasa se realizará: 
a) Tratándose de autorizaciones de nuevos apro-

vechamientos o de aprovechamientos con duración
limitada por ingreso directo en la Tesorería Munici-
pal o donde estableciese el Ilmo. Ayuntamiento de
Santa Úrsula.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamien-
tos prorrogables, una vez incluidos en los padrones
o matrículas de esta tasa, por años naturales en la Te-
sorería Municipal o donde establezca el Ilmo. Ayun-
tamiento de Santa Úrsula. 

Disposición final. 
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro

de la presente Ordenanza en el “Boletín Oficial de la
Provincia”, entrará en vigor, continuando su vigen-
cia hasta que se produzca su modificación o deroga-
ción expresa.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo
19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

En Santa Úrsula, a 29 de marzo de 2012.
Vto. Bno.: la Alcaldesa Presidenta, Milagros Pé-

rez León.

TACORONTE
A N U N C I O

4882 5327
Se pone en su conocimiento, que el Ayuntamiento

Pleno en Sesión Ordinaria, celebrada el día 09 de
marzo de 2012, aprobó inicialmente el Reglamento
de Funcionamiento de la Casa de la Juventud de Ta-
coronte.

Con tal motivo se abre un periodo de información
pública y de audiencia a los interesados por el plazo
de treinta (30) días, mediante la inserción del co-
rrespondiente anuncio en el tablón municipal y en el
Boletín Oficial de la Provincia, para la presentación
de sugerencias y reclamaciones. Entendiéndose apro-
bado definitivamente si, transcurrido el plazo, no se
presentan reclamaciones o sugerencias al mismo, de-
biéndose publicar el texto íntegro para general co-
nocimiento en el Boletín Oficial de la Provincia, en-
trando en vigor a partir de su publicación.

En la Ciudad de Tacoronte, a 30 de marzo de 2012.
El Alcalde Presidente, Álvaro A. Dávila González.

A N U N C I O
4883 5329

Se pone en su conocimiento, que el Ayuntamiento
Pleno en Sesión Ordinaria, celebrada el día 09 de
marzo de 2012, aprobó inicialmente la Ordenanza
Municipal para la regulación de la ocupación del do-
minio público con mesas, sillas y parasoles en la Zo-
na Comercial Abierta de la Estación de Tacoronte.

Con tal motivo se abre un periodo de información
pública y de audiencia a los interesados por el plazo
de treinta (30) días, mediante la inserción del co-
rrespondiente anuncio en el tablón municipal y en el
Boletín Oficial de la Provincia, para la presentación
de sugerencias y reclamaciones. Entendiéndose apro-
bado definitivamente si, transcurrido el plazo, no se
presentan reclamaciones o sugerencias al mismo, de-
biéndose publicar el texto íntegro para general co-
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nocimiento en el Boletín Oficial de la Provincia, en-
trando en vigor a partir de su publicación.

En la Ciudad de Tacoronte, a 27 de marzo de 2012.
El Alcalde-Presidente, Álvaro A. Dávila González.

TAZACORTE
A N U N C I O

4884 5302
El Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria ur-

gente celebrada el día 30 de marzo de 2012, ha adop-
tado el acuerdo de aprobación provisional de la Or-
denanza Fiscal reguladora de la tasa por licencia de
apertura de establecimientos y verificación de los re-
quisitos exigidos para la comunicación previa de aper-
tura de establecimiento o puesta en marcha de acti-
vidades clasificadas y no clasificadas o inocuas.

El expediente se somete a información pública y
audiencia de los interesados en la Secretaría Muni-
cipal, para que en el plazo de treinta días hábiles, a
partir del siguiente a la fecha de publicación de este
anuncio en el B.O.P., puedan presentar reclamacio-
nes y sugerencias.

En el caso de que no se presenten reclamaciones o
sugerencias, este acuerdo provisional se entenderá
definitivamente adoptado.

En la Villa y Puerto de Tazacorte, a 31 de marzo
de 2012.

La Alcaldesa Presidenta, Carmen María Acosta
Acosta.

A N U N C I O
4885 5303

En la Intervención de Fondos de esta Entidad Lo-
cal, y conforme disponen los artículos 112 de la Ley
7/85 de 2 de abril y 169 del Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio de 2012, apro-
bado inicialmente por la Corporación en Pleno, en
sesión extraordinaria urgente celebrada el día 30 de
marzo de 2012.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170 del R.D. Legislativo 2/2004
citado, y por los motivos taxativamente enumerados
en el punto segundo del mencionado artículo, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguien-
tes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes, quince días hábiles, contados a partir del siguiente

a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Cor-

poración.
En la Villa y Puerto de Tazacorte, a 31 de marzo

de 2012.
La Alcaldesa, Carmen María Acosta Acosta.

A N U N C I O
4886 5304

El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el
día 31 de octubre de 2011, adoptó el acuerdo de apro-
bación inicial de la Ordenanza reguladora de la tra-
mitación del procedimiento sobre primera ocupación,
utilización y habitabilidad de edificaciones e insta-
laciones, y transcurrido el plazo de exposición pú-
blica de treinta días hábiles contados desde la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz de Tenerife núm. 192, de fecha 23 de noviem-
bre de 2011, el acuerdo provisional se entiende de-
finitivamente adoptado, según lo previsto en el artícu-
lo 49 c) de la Ley 7/85, reguladora de las Bases de
Régimen Local y se publica en el Boletín Oficial de
la Provincia en cumplimiento de lo previsto en el ar-
tículo 70.2 de la mencionada Ley, entrando en vigor
una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo
65.2 del mismo texto legal.

“Ordenanza reguladora de la tramitación del pro-
cedimiento sobre la primera ocupación, utilización y
habitabilidad de edificaciones e instalaciones”.

Exposición de motivos.
I.
La necesidad de una regulación particular de la de-

claración responsable que sustituya la licencia de pri-
mera ocupación y de la cédula de habitabilidad im-
pulsa la confección de la presente ordenanza. Que no
solo regula la declaración responsable en si misma
si no también los tramites del procedimiento en el
que se inserta. Todo ello como consecuencia de la
aprobación por parte del Parlamento de Canarias de
la Ley 7/2011, de 5 de abril, de la actividades clasi-
ficadas y espectáculos públicos y otras medidas ad-
ministrativas complementarias realizada con la fina-
lidad de agilizar la actividad administrativa y adaptar
la realidad a un texto normativo que se encontraba
desfasado e inoperativo (Ley 1/1998 de Espectácu-
los Públicos y Actividades Clasificadas) en relación
a la Directiva del servicio 2006/123/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de
2006 en vigor el 26 de diciembre de 2006.
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La ya mencionada Ley 7/2011 se convierte así en
la normativa que incorpora cambios al Texto Refun-
dido de la Ley de Ordenación del Territorio y Espa-
cios Naturales de Canarias (TRLOTENC) aprobado
por el Decreto Legislativo 1/2000. Modificando así
la Ley que ha sido y sigue siendo la referencia en re-
lación al tema que nos ocupa en nuestra Comunidad
Autónoma y en nuestro municipio. Se incide en di-
cha disposición de la siguiente manera: se suprime
la letra h) del apartado 1 del artículo 166 TRLOTENC,
se añade un apartado 8 al nuevo artículo 166 y al ar-
tículo 166 bis TRLOTENC y se modifica el aparta-
do 2 del artículo 172 TRLOTENC y el artículo 202.3
b).

Por todo ello, es necesario proceder a una regla-
mentación que lejos de aparecer como un mero de-
sarrollo de lo regulado en la leyes, entre a detallar la
finalidad, límites y otros aspectos de este tipo de pro-
cedimiento donde la licencia de primera ocupación
o utilización y cédula de habitabilidad es sustituida
por la ya mencionada declaración responsable.

II.
En su Título I se regulan aspectos como el objeto

el ámbito de aplicación y declaración responsable,
en definitiva, se desarrolla las disposiciones comu-
nes y generales aplicables a los procedimientos de
primera ocupación, utilización y habitabilidad de edi-
ficaciones e instalaciones en el Ayuntamiento de la
Villa y Puerto de Tazacorte. 

El Título II versa sobre el procedimiento de pri-
mera ocupación o utilización con determinación de
las normas de tramitación.

El Título III desarrolla lo relativo al procedimien-
to para obtención de la habitabilidad por parte del su-
jeto mediante de la correspondiente declaración res-
ponsable.

Título I. Disposiciones generales.
Artículo 1. Objeto de la ordenanza.
1. El objeto de la presente ordenanza es la regula-

ción de los procedimientos relativos a la primera ocu-
pación, utilización y en su caso habitabilidad de edi-
ficaciones e instalaciones.

2. La aplicación de esta ordenanza se entiende sin
prejuicios de la remisión o aplicación de las demás
ordenanzas municipales y normas sectoriales, espe-
cialmente lo desarrollado en la correspondiente or-
denanza fiscal.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
La presente ordenanza será la aplicación a las ac-

tuaciones enunciadas en la misma que se desarrollen
en nuestro término municipal.

Artículo 3. Declaración responsable, bajo su res-
ponsabilidad, que cumple con los requisitos estable-
cidos en la normativa vigente para ceder al recono-
cimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio,
que dispone la documentación.

A los efectos de la presente ordenanza se entiende
por declaración responsable el documento suscrito
por el interesado en el que se manifiesta que así lo
acredita y que se compromete a mantener su cum-
plimiento durante período de tiempo inherente a di-
cho reconocimiento o ejercicio.

Artículo 4. Procedimiento de la declaración res-
ponsable.

1. La tramitación de la declaración responsable pa-
ra la primera ocupación o utilización de edificacio-
nes e instalaciones así como la habitabilidad de las
viviendas deberá llevarse a cabo a través de un pro-
cedimiento iniciado a instancia de partes.

2. Los sujetos que pretendan la tramitación de la
declaración responsable presentarán las solicitudes
normalizadas detalladas en los anexos. De acuerdo
con los requisitos y finalidades desarrolladas en los
títulos siguientes.

3. En el momento de la presentación de la corres-
pondiente declaración responsable se procederá a la
autoliquidación de la correspondiente tasa de acuer-
do con lo establecido en las ordenanzas fiscales.

4. El técnico correspondiente en el plazo de dos
meses desde la presentación en forma de declaración
responsable o desde la subsanación de los defectos
de los que adoleciere deberá efectuar la correspon-
diente visita a las instalaciones emitiendo acta nor-
malizada de comprobación expuestas al anexo VI.

5. Transcurrido en plazo del apartado anterior, sin
actuación alguna por parte de la administración se
entiende que la declaración responsable del solici-
tante se ajusta a la realidad consiguiendo los mismos
efectos positivos que el acta de comprobación posi-
tiva de correspondiente técnico.

Título II. Primera ocupación o utilización.
Artículo 5. Declaración responsable en la primera

ocupación o utilización.
1. Están sujetos a la declaración responsable la

puesta en funcionamiento de las edificaciones e ins-
talaciones resultantes de las obras de nueva planta,
rehabilitación así como los cambios de uso de la mis-
ma.

También estarán sujetos la declaración responsa-
ble la puesta en uso o funcionamiento de las obras
de ampliación, modificación o reforma que alteren
la configuración arquitectónica de las edificaciones
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o instalaciones, entendiendo por tales, las que deter-
minen una variación sustancial de la composición ex-
terior, volumetría o distribución interior.

Artículo 6. Presentación de la declaración respon-
sable.

1. La declaración responsable para la primera ocu-
pación o utilización incorporada en el anexo I será
presentada por la persona física o jurídica que ostente
la titularidad de la licencia de obras original y de sus
reformados en su caso.

2. En defecto de los anteriores, la primera ocupa-
ción o utilización podrá ser solicitada por quienes lo
sucedan legalmente, por el adquiriente o usuario de
la edificación o instalación o por la comunidad de
propietarios de los edificios.

3. En todos los casos deberá acreditarse ante la Ad-
ministración, en el momento de la presentación de la
declaración responsable, el derecho con el que se ac-
túa.

4. Podrá presentarse a la declaración responsable
cuando se encuentren totalmente finalizadas las edi-
ficaciones o instalaciones objeto de ocupación o ins-
talación.

Artículo 7. Documentación acreditativa de la de-
claración responsable.

De manera conjunta con la declaración responsa-
ble deberá presentarse la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI (persona física) o CIF (em-
presa) y de los Estatutos de la Sociedad (persona ju-
rídica) del interesado.

b) En caso de representante, documento acredita-
tivo de la representación que ostenta.

c) Certificado/s de finales de obras de todos los téc-
nicos que intervienen (arquitecto, aparejador, inge-
niero de telecomunicaciones, etc.), visado por le co-
rrespondiente Colegio Oficial, y en el constara
expresamente el número de viviendas terminadas lo-
cales, locales y garajes.

d) Planos definitivos de la vivienda debidamente
visados.

e) Fotografía de la fachada del inmueble.
f) Fotocopia de la licencia de obra o de reforma o

ampliación.
g) Escritura de declaración de obra nueva y divi-

sión horizontal.
h) Recibo o alta en el impuesto sobre bienes e in-

mueble.

i) Original de alta como alojamiento turístico. (Cuan-
do la edificación se destina a explotación turística).

j) Boletín del instalador de telecomunicación y pro-
tocolo de prueba sellada por la jefatura provincial de
inspección de telecomunicación y, en su caso, certi-
ficado de ingeniero de telecomunicaciones, confor-
me al artículo 3 de la Orden CTE/71296/2003 de 14
mayo de 2003 por el que se desarrolla el reglamen-
to regulador de las ICT, en su caso.

k) Copia de boletín/e o certificado de variación de
fontanería e instalación eléctrica, de garajes y zonas
comunes de locales/viviendas (dotada con alumbra-
do de emergencia), debidamente diligenciada y se-
llada por la dirección general de industria y energía
de la CC.AA., en su caso.

l) Copia del certificado de 1ª emisión o verifica-
ción/recarga de los extintores portátil especificando
la eficacia y tipo de los extintores y la dirección exac-
ta del edificio donde se ubicara, como en su caso.

m) Certificado técnico original, expediente por el
técnico competente (visado) de empresa autorizada
de instalaciones contra incendios, hacienda constar
de todas las instalaciones de seguridad y protección
de todas las instalaciones de seguridad y protección
contra incendios compuestos por aljibe con reserva
de agua mínima suficiente y grupo de presión red de
manguera Bie´s, detección automática de humos y
alarmas, pulsadores manuales, centralita CPI), se han
ejecutado con el Real Decreto 1942/1993, de 5 de
noviembre, por el que se aprueba del reglamento de
instalaciones de protección contra incendios y la or-
den de 16 de abril de 1998 que lo desarrolla y que se
encuentra en perfecto estado de funcionamiento, en
su caso.

n) Carta de pago (vivienda/edificios: por c/vivien-
da o locas/otros).

Artículo 8. Finalidad de la declaración responsa-
ble de primera ocupación o utilización.

1. La declaración responsable para la primera ocu-
pación/utilización tiene las siguientes finalidades:

- Comprobar la adecuación de la obra o instalación
ejecutada en el proyecto técnico objeto de licencia
municipales de obras otorgada, así como las condi-
ciones establecidas en la misma.

- Acreditar que la obra o instalación ejecutada pue-
de destinarse al uso pretendido.

- Verificar, en su caso, que la edificación o insta-
lación cumple con los requisitos exigidos en materia
de habilidad, accesibilidad y seguridad en caso de in-
cendio.
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Artículo 9. Primera ocupación o utilización par-
cial.

1. Cuando en el proyecto técnico objeto de la li-
cencia municipal de obras se recoja la posible eje-
cución por fases del conjunto edificatorio, podrá so-
licitar la primera ocupación o utilización parcial para
cada una de las fases siempre que sean funcional y
estructuralmente independientes y susceptibles de
utilización individualizada.

2. También podrá solicitarse la ocupación y utili-
zación parcial para aquellas partes de la edificación
cuya configuración edificatoria permita su utiliza-
ción diferenciada y autónoma, siempre y cuando se
acredite, mediante certificado expedido por dirección
facultativa de la obra, el cumplimiento de los si-
guientes requisitos:

- Que se trate de locales, garajes, almacenes o vi-
viendas, pero en este último caso, solo cuando las vi-
viendas queden integradas en la unidad edificatoria
funcional y estructuralmente independiente, para que
se solicita la primera ocupación o utilización parcial.

- Que se encuentran completamente terminadas la
estructura, cubiertas fachadas, zonas comunes e ins-
talaciones generales, en la parte de la edificación en
la que se encuentran los locales, oficinas, garajes al-
macenes o viviendas.

- Que la puesta en uso o funcionamiento de la par-
te de la edificación o instalación para la que se soli-
cite la ocupación o utilización parcial, no interfiera
en las obras pendiente de ejecución, ni entrañe ries-
go alguno para los usuarios, viandante o personal que
realice las obras.

Artículo 10. Inspección de la declaración respon-
sable de primera ocupación y utilización.

1. Presentada la declaración responsable de la pri-
mera ocupación o utilización, el técnico municipal
en plazo previsto inspeccionará las correspondientes
obras para su acreditación, verificación y compro-
bación de los aspectos señalados en el artículo 8.

2. El declarante de la primera ocupación o utiliza-
ción, queda obligado a facilitar el acceso a los técni-
cos municipales a cualquier parte o elemento de la
edificación e instalación que consideren convenien-
te, a los efectos de una carretera comprobación. La
obstrucción o negativa a esta labor por parte de los
plazos señalados, determinará el inicio del expediente
de declaración de caducidad sin perjuicio de la exi-
gencia de las responsabilidades a que hubiera lugar.

3. Podrá realizarse más de una visita de inspección
de oficio o a instancia del declarante, siempre y cuan-
do se respeten los plazos y se justifiquen su necesi-
dad para la emisión de la correspondiente acta com-
probación.

4. Las modificaciones de escasa entidad realizadas
durante el transcurso de las obra respecto del pro-
yecto y sus reformados aprobados, que no supongan
variaciones sustanciales del mismo deberán refleja-
se en el documento descriptivo finales de la obra (me-
moria y planos), suscrito por la Dirección técnica de
la obra y visado por el colegio profesional a la certi-
ficación final de la obra.

Artículo 11. Resultado de la Inspección.
1. El técnico responsable. Una vez comprobado la

declaración responsable emitirá acta de comproba-
ción donde se dejará constancia de tres situaciones
posibles:

a) Que la declaración responsable se ajusta a la
realidad.

b) Que la declaración responsable presentada y
comprobada se desprende irregularidad o deficien-
cias susceptibles de subsanación.

c) Que la declaración responsable no se ejecuta a
la realidad.

2. En el caso de que la declaración responsable no
se ejecute a la realidad y no sea subsanable se esta-
rá a lo dispuesto en el Título V capitulo V y Título
VI del Decreto Legislativo 1/2000 de 8 de mayo.

Artículo 12. Efectos de declaración responsable de
primera ocupación o utilización.

La declaración responsable de primera ocupación
o utilización produce los siguientes efectos:

- Facultar a su titular a ocupar o a utilizar la edifi-
cación o instalación de conformidad con el uso pre-
visto.

- Contratar definitivamente con las empresas su-
ministradora de energía eléctrica, agua, gas, teleco-
municaciones y otros servicios análogos.

- Devolver las garantías constituidas que se hubie-
sen presentado en su momento.

Artículo 13. Responsabilidades.
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-

cial, en cualquier dato, manifestación o documenta-
ción que se acompaña o incorpore a una declaración
responsable o la no presentación ante la Administra-
ción competente de la misma, determinará la impo-
sibilidad de continuar con el ejercicio del decreto o
afectada desde el momento en que se tenga constan-
cia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabi-
lidad penales, civiles o administrativa a que hubiera
lugar.
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Título III. Habitabilidad.
Artículo 14. Declaración responsable para la habi-

tabilidad.
1. La declaración responsable presentada en forma

y verificada es el documento que acredite la aptitud
de una edificación destinada a vivienda libre para po-
der ser habitada.

2. La Declaración responsable de habitabilidad po-
drá presentarse de manera conjunta con la primera
ocupación o utilización a través de las responsables
incorporadas en los anexos II.III.IV y V de la pre-
sente Ordenanza.

Artículo 15. Presentación de la declaración res-
ponsable de habitabilidad.

1. La declaración responsable de la habitabilidad
incorporada en los anexos II, III, IV y V de la pre-
sente ordenanza será presentada por el interesado.

2. En todos los caso deberá acreditarse ante la Ad-
ministración, en el momento de la presentación de la
declaración responsable, el interés con el que se ac-
túa.

Artículo 16. Documento acreditativa de la decla-
ración responsable.

1. De manera conjunta con la declaración respon-
sable deberá presentarse la siguiente documentación:

1) Si se trata de viviendas con solicitud de licencia
de obra con fecha anterior o posterior a la entrada en
vigor del Decreto 117/2006, de 1 de agosto, por el
que se regulan las condiciones de habitabilidad de
las viviendas y procedimiento para la obtención de
la cédula de la habitabilidad se presentará la decla-
ración responsable del anexo II y III respectivamen-
te, adjuntando la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI (persona física) o CIF (em-
presa) y de los estatutos de la sociedad (Persona Ju-
rídica) del interesado.

- En caso de representante, documento acreditati-
vo de la representación que ostenta.

- Fotocopia de la licencia de obras concedida a la
edificación.

- Fotocopia de licencia/declaración responsable de
la primera ocupación/utilización. 

- Escritura de la declaración de obra nueva y si la
edificación constara de más de una vivienda, escri-
tura de división horizontal.

- Certificado final de obra de la dirección faculta-
tiva debidamente visado.

- Fotocopia del impreso 902N (declaración catas-
tral por nueva construcción, ampliación, reforma o
rehabilitación de bienes inmuebles).

- Fotografía a color de cada una de las fachadas y
sus dependencias interiores.

- Planos definitivos de las viviendas con cuadro de
superficies útiles y construidas debidamente visado.

- En caso de establecimiento turístico, autorización
expediente por el órgano competente.

- Documento que acrediten la antigüedad de la vi-
vienda en caso de edificación anterior a 1964.

- Carta de pago.
2) Si se trata de viviendas terminadas con licencia

de obra con fecha anteriores o posteriores a la pu-
blicación del Decreto 117/2006, de 1 de agosto por
el que se regulan las condiciones de habitabilidad de
viviendas y procedimiento para la obtención de la cé-
dula de habitabilidad se presentará las declaraciones
responsables del anexo IV y V respectivamente, ad-
juntando la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI (persona física) o CIF (em-
presa) y de los estatutos de la sociedad (persona ju-
rídica) del interesado.

- En caso de representante, documento acreditati-
vo de la representación que ostenta.

- Documento acreditativo de la propiedad de la edi-
ficación o de la titularidad de un derecho real sobre
la misma.

- Cualquier documento administrativo que acredi-
te sobre el uso residencial permanente o por tempo-
rada sobre el inmueble.

- Fotografías de cada una de las fachadas del in-
mueble y sus dependencias interiores.

- Certificado de técnico competente, acreditativo
de la seguridad estructural de la edificación inclu-
yendo en el mismo, planos de distribución a escala
y memoria justificativa del cumplimento de las con-
diciones de habitabilidad establecidas por la legisla-
ción que sea aplicable en cada caso.

- Fotocopia del impreso 902N (declaración catas-
tral por nueva construcción, ampliación, reforma o
rehabilitación de bienes inmuebles o copia del últi-
mo recibo del IBI.

- Plano de situación, en el que se marque la parce-
la conforme al planeamiento vigente, firmada por el
interesado.
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- Aportar cuadro de superficies útiles y construi-
das de viviendas unifamiliares. Cuando se trate de
más de una vivienda, aportar cuadro de cada una de
ellas.

- Documentos que acrediten la antigüedad de la vi-
vienda en caso de edificaciones anteriores a 1964.

- En caso de establecimiento turístico, autorización
expedida por el órgano competente.

- Carta pago.
- Cuando la administración deba efectuar acciones

de verificación del cumplimento de los artículos 180,
190 y 205 del decreto legislativo 1/2000 por la que
se aprueba el texto Refundido de la Ley de Ordena-
ción del Territorio y espacios naturales de Canarias
se deberá adjuntar a la documentación antes citada,
fotocopia del recibo de IBI, agua, luz, basura… (de
fecha anterior a cinco años) así como copia de la car-
ta de pago correspondiente.

2. La Administración en cualquier momento podrá
solicitar al interesado la presentación de documen-
tación adicional con la finalidad de verificar el con-
tenido de su declaración responsable.

Artículo 17. Inspección de declaración responsa-
ble de habitabilidad.

1. Presentada la declaración responsable de habi-
tabilidad, el técnico municipal en plazo previsto ins-
peccionará las correspondientes viviendas para su
acreditación, verificación y comprobación de los as-
pectos señalados en el artículo anterior.

2. El declarante de la declaración responsable de
habitabilidad, queda obligado a facilitar el acceso a
los técnicos municipales a cualquier parte o elemen-
to de la edificación e instalación que consideren con-
veniente, a los efectos de una correcta comprobación.
La obstrucción o negativa a esta labor por parte del
declarante o del personal a su cargo dentro de los pla-
zos señalados, determinará el inicio del expediente
de declaración de caducidad sin perjuicio de la exi-
gencia de las responsabilidades a que hubiere lugar.

3. Podrá realizarse más de una visita de inspección
de oficio o a instancia del declarante, siempre y cuan-
do se respeten los plazos y se justifiquen su necesi-
dad para la emisión de la correspondiente acta de
comprobación. 

Artículo 18. Resultado de la Inspección.
1. El técnico responsable, una vez comprobada la

declaración responsable emitirá el acta de compro-
bación donde se dejará constancia de tres situacio-
nes posibles:

a) Que la declaración responsable se ajusta a la rea-
lidad.

b) Que la declaración responsable presentada y
comprobada se desprenden irregularidades o defi-
ciencias susceptibles de subsanación.

c) Que la declaración responsable no se ajuste a la
realidad.

2. En el caso de que declaración responsable no se
ajuste a la realidad y no sea subsanable estará a lo
dispuesto en el título V Capítulo V y título VI del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que
se aprueba del Texto Refundido de la Ley de Orde-
nación del Territorio y Espacio Natural de Canarias.

Artículo 19. Efectos de la declaración responsable
de habitabilidad.

1. La declaración responsable de habitabilidad pro-
duce los efectos establecidos en el Decreto 117/2006,
de 1 de agosto.

2. La declaración responsable de habitabilidad per-
manecerá en vigor hasta que no preceda su revoca-
ción.

Disposición transitoria primera: Procedimientos en
trámite.

Los procedimientos en trámite a la entrada en vi-
gor de la presente ordenanza se regulan por las dis-
posiciones generales vigentes en el momento de su
iniciación.

Disposición adicional primera: Modelos normali-
zados.

Los modelos normalizados de instancias podrán
ser modificados mediante Decreto de Alcaldía y se
facilitarán al ciudadano en la oficina técnica del Ayun-
tamiento.

Disposición adicional segunda: Remisión a la le-
gislación aplicable.

En lo no previsto en la presente Ordenanza se es-
tará a lo dispuesto en las correspondientes normas
urbanísticas vigentes en el ámbito estatal, autonó-
mico o local según corresponda y a la Ley 30/1992
del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final primera: Entrada en vigor.
La presente Ordenanza será objeto de publicación

íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, entran-
do en vigor una vez que haya transcurrido el plazo
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establecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, re-
guladora de las Bases de Régimen Local.

En la Villa y Puerto de Tazacorte, a 31 de marzo
de 2012.

La Alcaldesa Presidenta, Carmen María Acosta
Acosta.

VILLA DE ADEJE 
Área de Hacienda
Gestión Tributaria

A N U N C I O
4887 5352

Habiéndose aprobado mediante Decreto de la Con-
cejalía Delegada del Área de Hacienda con el número
1266/2012, de fecha 02.03.2012, el padrón de con-
tribuyentes por los conceptos de las tasas de "sumi-
nistro de agua" y de "saneamiento", primer bimestre
(enero-febrero) del ejercicio 2012, se exponen al pú-
blico durante el plazo de quince días hábiles, que co-
menzará a contarse desde el día siguiente al de esta
publicación, plazo durante el cual dichos padrones
estarán a disposición de los interesados en el Ayun-
tamiento.

Contra el acto de aprobación de los padrones y de
las liquidaciones incorporadas en los mismos, podrá
formularse Recurso de Reposición ante el Concejal
Delegado del Área de Hacienda en el plazo de 1 mes,
a contar desde el día siguiente al de finalización del
período de exposición pública de los correspondien-
tes padrones.

El periodo de cobranza en período voluntario será
desde el día siguiente al de la finalización del plazo
de información hasta transcurrido 1 mes, y en caso
que sea inhábil, finalizará en el siguiente día hábil
posterior.

El pago se realizará en las oficinas de la Caja Ru-
ral de Tenerife (Cajasiete), en horario de atención al
público para el pago de recibos de lunes a viernes,
aportando el correspondiente aviso o documento de
pago. En el caso de no disponer de dicho aviso o do-
cumento de pago, podrá solicitarlo en la Oficina de
la Empresa Concesionaria del servicio Entemanser
SA, sita en la C/ Hermano Pedro n° 15 (Edificio Pi-
casso 1) del Término Municipal de Adeje, en hora-
rio de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, siendo
el teléfono de contacto el 902476047.

En la Histórica Villa de Adeje, a 2 de abril de 2012.

El Concejal Delegado del Área de Hacienda, Epi-
fanio Jesús Díaz Hernández.

A N U N C I O
4888 5353

Habiéndose aprobados, por la Concejalía Delega-
da del Área de Hacienda, y con carácter provisional,
los siguientes padrones fiscales o censos anuales en
el que se relacionan los distintos sujetos pasivos, ob-
jetos y elementos tributarios que conforman la cuo-
ta y deuda tributaria asignada:

* Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
Urbana y Rústica correspondientes al ejercicio 2012,
aprobados mediante decreto nº 1263/2012 de fecha
02.04.2012.

* Tasa de Recogida de Basura Domiciliaria co-
rrespondiente al primer semestre del ejercicio 2012,
aprobados mediante decreto nº 1264/2012 de fecha
02.04.2012.

* Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecáni-
ca correspondiente al ejercicio 2012, aprobados me-
diante decreto nº 1265/2012 de fecha 02.04.2012.

Conforme se establece en el artículo 51 de la Or-
denanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e
Inspección de Ingresos de Derecho Público, los mis-
mos quedan expuestos al público en general, en el
Negociado de Gestión Tributaria, durante el plazo de
15 (quince) días, a contar desde el siguiente a la fe-
cha de publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, a los efectos de que las posibles alegaciones
que se puedan formular. Una vez transcurrido el pla-
zo de exposición al público en general, si no se hu-
biesen producido reclamaciones o alegaciones con-
tra los mismos, se entenderán aprobados definitivamente
los citados padrones fiscales.

Contra la aprobación de los recibos y consiguien-
tes deudas tributarias de cada uno de los sujetos pa-
sivos incorporados, podrá formularse recurso de re-
posición ante el Concejal Delegado del Área de
Hacienda, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de finalización de la exposición pú-
blica del mismo, según lo dispuesto artículo 51.6 de
la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recauda-
ción e Inspección de Ingresos de Derecho Público,
en concordancia con el artículo 14.2c) del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, el presente edicto se publica además
para advertir que las liquidaciones aprobadas co-
rrespondientes a los padrones indicados se notifican
colectivamente.

Conforme se dispone en el artículo 24 del Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación, se pone
en conocimiento de los interesados que el período de
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cobro voluntario reglamentario, del día uno de ma-
yo y finalizando el veinte de julio, ambos inclusive,
del ejercicio actual, según lo dispuesto en el calen-
dario fiscal aprobado mediante Decreto 375/2012 de
la Concejalía Delegada del Área de Hacienda Muni-
cipal de fecha 3 de febrero de 2012, publicado en el
BOP de Santa Cruz de Tenerife número 26 del 22 de
febrero de 2012.

Finalizado el período de pago voluntario de co-
branza, para aquellos contribuyentes que no hayan
efectuado el pago, se les requerirán las deudas pen-
dientes en período ejecutivo, junto con los recargos,
intereses de demora y gastos que puedan devengar-
se en el procedimiento recaudatorio según lo dis-
puesto en la Ley General Tributaria.

Para facilitar el pago de las deudas tributarias, a los
contribuyentes afectados les serán enviados a su do-
micilio fiscal comunicaciones individualizadas con-
teniendo los datos necesarios para pagarlas en los lu-
gares y formas que a continuación se indican: 

* Lugar de pago: el pago se podrá realizar en las
sucursales u oficinas de las entidades financieras si-
guientes:

1. Caja Rural de Tenerife: de 8:30 a 11:00 horas, y
en la oficina de Adeje casco (Calle Grande, nº 54) de
8:30 a 14:00 horas.

2. Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA): De
8:30 a 10:00 horas.

3. Banco Santander Central Hispano (BSCH): De
8:30 a 10:00 horas.

4. Caja de Ahorros de Canarias (Cajacanarias): de
8:30 a 11:00 horas, y en las oficinas de Gestión de
Servicios situadas en

a) Santa Cruz de Tenerife: de 9:00 a 14:00 horas y
de 17:00 a 19:00 horas.

- Oficinas en: Calle Padre Anchieta, 3 Avda. Prín-
cipes de España, edf. Viñátigo (Ofra); Calle Puerto
Escondido, CC Parque Boulevar.

b) La Laguna: de 9:00 a 14:00 horas y de 17:00 a
19:00 horas.

- Oficina en: Calle Juan de Vera, 13.

5. Caixa Catalunya: de 8:30 a 10:00 horas.
6. La Caixa: de 8:30 a 10:00 horas.
7. Banco Popular: de 8:30 a 10:00 horas.
8. Banca March: de 8:30 a 10:00 horas.

* Modalidad de pago: las modalidades de pagos
son las que se indican:

a) En efectivo, cargo en cuenta u otros medios de
pago que sean facilitados por las sucursales u ofici-
nas de las entidades financieras indicadas, aportan-
do los ejemplares de la comunicación recibidas en su
domicilio, o en su defecto, con copias de las mismas
que se les suministrará en la Oficina de la Hacienda
Local de Adeje o en el Departamento de Gestión Tri-
butaria, o obtenida a través de la Oficina Virtual en
www.recaudacionadeje.org con Certificado o DNI
Digital. Si es cliente de Cajacanarias puede pagar con
cargo a su cuenta a través del sistema Caja Directa
24 horas, llamando al teléfono 922 285 555, a cual-
quier hora del día; para el resto de entidades, con-
sulte con su oficina.

b) Por domiciliación bancaria, siempre que se ha-
ya presentado la orden o comunicación oportuna, en
la Oficina de la Hacienda Local de Adeje o en el De-
partamento de Gestión Tributaria, con al menos dos
meses antes del comienzo del período voluntario de
recaudación, y se disponga de saldo suficiente.

c) A través de la red de cajeros automáticos a los
que pertenecen las entidades financieras de Cajaca-
narias, Caja Rural de Tenerife, BBVA, BSCH, La
Caixa Catalunya, La Caixa, Banco Popular o la Ban-
ca March, siguiendo las instrucciones de los mismos.

d) A través de internet mediante los dominios y me-
dios facilitados por las entidades financieras ante-
riormente indicadas.

* Días y horario de pago: el pago se podrá efectuar
en los días laborales y los horarios de apertura y aten-
ción al público designados por cada una de las su-
cursales u oficinas de las entidades financieras indi-
cadas, e ininterrumpidamente a través de los cajeros
automáticos, Caja Directa 24 Horas de Cajacanarias
o mediante los dominios de internet de dichas enti-
dades financieras. Dichos pagos deberán siempre
efectuarse dentro del período de pago voluntario se-
ñalado.

* Aviso importante: los contribuyentes que, por
cualquier circunstancia, no reciban la comunicación
en su domicilio, están asimismo obligados a pagar
sus débitos durante el plazo voluntario de pago an-
teriormente señalado, en los lugares, forma, días y
horarios establecidos. En tal caso, para efectuar el
pago, deberán solicitar copia de las comunicaciones
individualizadas en las siguientes dependencias mu-
nicipales:

- Hacienda Local de Adeje, calle Tinerfe el Gran-
de nº 32, de Adeje.
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- Departamento de Gestión Tributaria, Calle Gran-
de nº 1, 2º Planta, de Adeje.

También podrá obtenerse dicha comunicación a tra-
vés de la Oficina Virtual en www.recaudacionade-
je.org con Certificado o DNI Digital.

* Información: en el teléfono 922 711 526 o en
nuestra página Web: www.recaudacionadeje.org.

En la Histórica Villa de Adeje, a 2 de abril de 2012.
El Concejal Delegado del Área Hacienda, Epifa-

nio Jesús Díaz Hernández.
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Tráfico y Seguridad Vial
A N U N C I O

4889 5235
Intentada la notificación de los decretos que se citan a continuación, mediante las cuales se declaran residuo

sólido a los vehículos que se relacionan, junto con sus respectivos titulares, según consta en la base de la Je-
fatura Provincial de Tráfico, y no habiendo resultado posible la misma, se procede a su notificación por medio
de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, conforme a lo dispuesto en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
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En la Histórica Villa de Adeje, a 27 de marzo de 2012.

El Alcalde Presidente, José Miguel Rodríguez Fraga.

VILLA DE BREÑA BAJA
Área Económica-Intervención

A N U N C I O
4890 5358

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
ordinaria celebrada el día 30 de marzo de 2012 el
Expediente de Baja de Derechos pendientes de
cobro y Obligaciones reconocidas pendientes de
pago integrados en la Agrupación de Presupues-
tos Cerrados, por medio del presente y de con-

formidad con lo establecido en el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se expo-
ne al público, por plazo de diez (10) días, las re-
laciones de derechos y obligaciones que serán ob-
jeto de baja, a fin de que los posibles interesados
puedan presentar las alegaciones o reclamaciones
que estimen pertinentes. Transcurrido dicho pla-
zo, si no se presentan alegaciones o reclamacio-
nes, se entenderá definitivamente aprobado dicho
expediente.
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El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuarse la notifica-
ción personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Breña Baja, a 2 de abril de 2012.
El Alcalde, Borja Pérez Sicilia.

A N U N C I O
4891 5359

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpo-
ración en sesión ordinaria de fecha 30 de marzo de
2012 el expediente de Modificación de Créditos nú-
mero 3 en el Estado de Gastos del Presupuesto Mu-
nicipal del ejercicio 2012, mediante transferencias
de créditos, se expone al público, durante el plazo de
15 días hábiles, a efectos de que los interesados que
se señalan en el apartado 1 del artículo 170 del Tex-
to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, puedan examinarlo y pre-
sentar reclamaciones ante el Pleno de la Corpora-
ción, por los motivos que se indican en el apartado
2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición
pública no se presentaran reclamaciones, el expe-
diente de referencia se entenderá definitivamente
aprobado.

Breña Baja, a 2 de abril de 2012.
El Alcalde, Borja Pérez Sicilia.

VILLA DE CANDELARIA
E D I C T O

4892 5336
De conformidad con lo dispuesto en los Artículos

95.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, se hace pú-
blica notificación de resolución de los expedientes

sancionadores por supuesta infracción al Reglamen-
to General de Circulación que se indican, instruidos
por el Inspector Jefe de la Policía Local del Ilustre
Ayuntamiento de Candelaria a las personas o enti-
dades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el úl-
timo domicilio conocido, ésta no se ha podido llevar
practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Ne-
gociado de Multas del Ilustre Ayuntamiento de Can-
delaria. Visto que notificada la incoación de expe-
diente no ha sido presentada alegación ninguna al
respecto, por lo que la misma deviene en propuesta
de resolución, así como el resto de antecedentes que
obran en el expediente.

El Inspector Jefe de la Policía Local eleva a la con-
sideración del Concejal Delegado de Policía y Trá-
fico la siguiente propuesta:

Primera: imponer a los denunciados la sanción in-
dicada por la cuantía que se señala, al estimar acre-
ditados los hechos que se señalan en los correspon-
dientes expedientes sancionadores.

Segundo: la sanción deberá hacerse efectiva den-
tro de los 15 días siguientes a la fecha de su firmeza
administrativa, transcurridos los cuales sin haberse
satisfecho, se exigirá por vía ejecutiva según el artículo
21 del Reglamento de Procedimiento Sancionador
en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a
motor y Seguridad Vial, aprobada por R.D. 320/1994
de 25 de febrero, incrementada con el recargo de
apremio, y en su caso, los correspondientes intere-
ses de demora.



Tercero: dese traslado a los denunciados advir-
tiéndoles de los recursos a que haya lugar.

Vistas las actuaciones practicadas así como el con-
tenido de las propuestas que se contienen en los in-
formes elevados por la Jefatura de la Policía Local y
que constan en el expediente, y en uso de las facul-
tades que me confieren los artículos 7 y 68.2 del
R.D.L. 339/1990 de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Cir-
culación de vehículos a Motor y Seguridad Vial y de
conformidad con lo que determina el artículo 15 del
R.D. 320/1994 de 25 de febrero, por lo que se aprue-
ba su Reglamento de Procedimiento Sancionador.

Resolución: vista la propuesta anterior, de acuer-
do a la Delegación concedida por Decreto 2350/2011
de fecha 13 de junio de 2011, este Concejal Delega-
do de Policía y Tráfico, en uso de las atribuciones
que le están legalmente conferidas, eleva a Resolu-

ción las propuestas contenidas en la resolución de
expedientes anteriormente transcrita".

Contra esta resolución puede interponerse recurso de
reposición ante el órgano que la dictó, previo al con-
tencioso administrativo, en el plazo de 1 mes a contar
desde la recepción de la presente notificación. Si trans-
curriese un mes desde la interposición del recurso de
reposición sin haberse resuelto éste, podrá considerar
el mismo desestimado e interponer recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de los 6 meses siguientes
ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife o en su caso y a su elección, an-
te el de igual clase de la demarcación de su domicilio.
Contra la presente resolución también puede interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo en
el plazo de 2 meses a contar a partir del día siguiente
del recibo de la presente notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife, o en su caso y a su elección, ante el de igual cla-
se de la demarcación de su domicilio, o cualquier otro
recurso que estime procedente o conveniente.
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Ilustre Ayuntamiento de Candelaria, a 29 de marzo de 2012.
Concejal de la Policía Local, Tráfico y Protección Civil.



VILLA DE GARACHICO
A N U N C I O  

4893 5321
Por Resolución del Sr. Alcalde de fecha de 2 de

abril, han sido aprobadas las listas cobratorias de los
recibos de la Tasa por Distribución de Agua, y de la
Tasa por Recogida de Basura, correspondientes al pe-
ríodo de marzo-abril de 2012.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, para que durante el plazo de 1 mes, a
contar desde la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, los interesados puedan
formular el recurso de reposición a que se refiere el
artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local. Ello sin per-
juicio de cualquier otra acción que estime proceden-
te.

Asimismo se informa que el plazo para el pago en
período voluntario de las Tasas antes citadas, se ha-
rá público por el Consorcio de Tributos de la Isla de
Tenerife, mediante anuncios en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el tablón de edictos de este Ayun-
tamiento.

Villa y Puerto de Garachico, a 2 de abril de 2012.
El Alcalde-Presidente, José Heriberto González Ro-

dríguez.

VILLA DE LA OROTAVA
Intervención

A N U N C I O  
4894 5333

Presupuesto General del ejercicio de 2012.
En la Intervención de este Excmo. Ayuntamiento

y conforme dispone el artículo 177.2 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, se halla expuesto al pú-
blico el Expediente de modificación del Presupues-
to General para el Ejercicio 2012 (Suplemento de
Crédito nº 2/2012), que ha sido aprobado inicialmente
por la Corporación en Pleno en sesión celebrada el
día 27 de marzo de 2012.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en los artículos 63.1 de la Ley 7/1985, de Ba-
ses de Régimen Local, y 170.1 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, al que se ha hecho
referencia, y por los motivos taxativamente enume-
rados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán

presentar las reclamaciones y sugerencias que esti-
men pertinentes ante el Ayuntamiento Pleno por un
plazo de 15 días hábiles a partir de la fecha de pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Villa de La Orotava, a 28 de marzo de 2012.
El Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda, Juan

Dóniz Dóniz.

A N U N C I O
4895 5334

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada el día 28 de febrero pasado, adoptó acuerdo
de aprobación provisional del expediente de modifi-
cación del Presupuesto General para el presente Ejer-
cicio (Suplemento de Crédito nº 1/2012), y transcu-
rrido el plazo de 15 días hábiles contados desde la
exposición al público del mismo, que tuvo lugar en
el Boletín Oficial de la Provincia nº 33, de fecha 9
de marzo de 2012 sin que contra el mismo se haya
presentado reclamación alguna, dicho acuerdo se en-
tiende definitivamente adoptado, con el siguiente re-
sumen por capítulos de la modificación aprobada:

Altas en el estado de gastos:
Capítulo Denominación Importe

IV Transferencias Corrientes 494.669,59
VI Inversiones Reales 529.512,07

Total 1.024.181,66
Bajas en el estado de gastos:

Capítulo Denominación Importe
VIII Activos Financieros 1.024.181,66

Total 1.024.181,66
Villa de La Orotava, a 27 de marzo de 2012.
El Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda, Juan

Dóniz Dóniz.

VILLA DE EL SAUZAL
A N U N C I O

4896 5363
Habiendo sido aprobado inicialmente por el Pleno

de este Ilustre Ayuntamiento, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día treinta de marzo del presente año, el
Expediente de Modificación de Crédito 03/2012, de
concesión de Créditos Extraordinarios y Suplemen-
tos de Crédito; se pone en conocimiento general que,
en la Intervención de Fondos de esta Entidad Local,
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se halla expuesto al público el referido expediente
por plazo de 15 días, durante los cuales los interesa-
dos podrán examinarlo y presentar reclamaciones an-
te el Pleno.

Caso de que, transcurrido dicho plazo, no se hu-
biera presentado reclamación alguna, se entenderá
aprobado definitivamente el Expediente de Modifi-
cación de Crédito 03/2012, procediéndose a la pu-
blicación de su resumen por capítulos.

En la Villa de El Sauzal, a 3 de abril de 2012.
El Alcalde acctal., Daniel Ravelo González.

Secretaría
A N U N C I O

4897 5364
Mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fe-

cha 30 de marzo de 2012, se aprobó la Ordenanza
Reguladora del régimen Aplicable a Vehículos Aban-
donados en el término municipal de El Sauzal.

En virtud del presente se somete a información pú-
blica la mencionada Ordenanza así como el expe-
diente de su razón durante un plazo de 30 días con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que puedan ser presentadas reclamacio-
nes y/o sugerencias al mismo.

De no presentarse ninguna reclamación y/o suge-
rencia durante el expresado plazo, la Ordenanza se
considerará definitivamente aprobado, en cuyo caso
se procederá a la publicación del texto íntegro de la
citada Ordenanza en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, a efectos de su entrada en vigor.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En la Villa de El Sauzal, a 3 de abril de 2012.
El Alcalde accidental, Daniel Ravelo González.

VILLA DE LA VICTORIA DE ACENTEJO
ANUNCIO N° 21/2012

4898 5339
Por D. Santiago Manuel García Mejías, titular del

D.N.I. número 43.613.123-V, en representación de
C.B. El Tonicazo , con CIF n° E-76565282, se ha so-
licitado Licencia Municipal de Apertura para el ejer-
cicio de la actividad clasificada de restaurante, en la
C/ Vista Alegre, 7, de esta localidad, conforme al Pro-
yecto redactado por el Ingeniero Técnico Industrial
Don Carmelo José García Afonso (Colegiado 903),

visado con el número 528, de fecha 17 de febrero de
2012.

Lo que se hace público, por plazo de 20 días, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, apar-
tado a) de la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Activi-
dades Clasificadas y Espectáculos Públicos, a fin de
que aquellos que pudieran verse afectados, tengan la
oportunidad de formular alegaciones, si a su derecho
conviniere.

La Victoria de Acentejo, a 12 de marzo de 2012.
El Alcalde-Presidente, José Haroldo Martín Gon-

zález.

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1

DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO

4899 5197
Procedimiento: Ejecución.
Nº procedimiento: 0000405/2011.
Proc. origen: Procedimiento Ordinario.
Nº proc. origen: 0001064/2010.
NIG: 3803844420100008711.
Materia: cantidad.
Ejecutante: Germán Armas Pérez.
Ejecutado: Comercial.
Procurador: ---.
D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judicial de

este Juzgado de lo Social nº 1 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber: que en el procedimiento nº
0000405/2011 en materia de cantidad a instancia de
Germán Armas Pérez contra Comercial Jocecan, S.L.,
por S.S.ª se ha dictado Decreto con fecha 23.03.2011,
cuya parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

Decreto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mar-
zo de 2012.

Hechos.
Primero.- La presente ejecución se despachó por

Auto de fecha 7 de diciembre de 2011 a instancia de
Germán Armas Pérez contra Comercial Jocecan, S.L.,
en reclamación de un principal de 4.856,09 euros,
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más 971,21 euros de intereses y de costas provisio-
nales.

Segundo.- Habiendo llevado a cabo el requerimiento
de pago, así como la investigación para encontrar
bienes y trabar el oportuno embargo para hacer efec-
tiva la cantidad aludida, su resultado fue negativo en
cuanto a las cantidades pendientes de pago, y que se
requirió al Fondo de Garantía Salarial para que en
término de 15 días señalase bienes propiedad de di-
cha empresa susceptibles de embargo o instase lo que
su derecho conviniere.

Razonamientos jurídicos.
Único.- No habiendo sido hallados al deudor bie-

nes de clase alguna para poder obtener líquido con
lo que hacer frente a la cantidad pendiente de pago,
procede declararle insolvente.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, dispongo:

Se declara al ejecutado Comercial Jocecan, S.L. en
situación de insolvencia con carácter provisional por
un importe de 4.856,09 euros y sin perjuicio de con-
tinuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen bie-
nes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimo-
nios oportunos para su entrega a la parte actora a los
efectos de reclamación al FOGASA, una vez los so-
licite compareciendo en esta Oficina Judicial para su
retirada.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Expídase testimonio del presente para su unión a
los autos, quedando el original en el legajo de De-
cretos.

Modo de impugnación: contra esta resolución ca-
be interponer recurso de revisión, en el plazo de cin-
co días ante este/a Secretario/a Judicial.

Así se acuerda, manda y firma por Dña. Verónica
Iglesias Suárez, Secretaria Judicial de Juzgado de lo
Social nº 1.

La Secretaria Judicial.
Se advierte al destinatario que las siguientes comu-

nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.
Y para que sirva de notificación en legal forma a

Comercial Jocecan, S.L. en ignorado paradero, ex-
pido la presente para publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en
Santa Cruz de Tenerife, a 23 de marzo de 2012.

La Secretaria.

NOTIFICACIÓN DECRETO Y
PROVIDENCIA

4900 5198
Procedimiento: despidos/ceses en general.
N° procedimiento: 0000152/2012.
N.I.G.: 3803844420120001218.
Materia: resolución contrato.

Procurador: ---.
D./Dña. Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judi-

cial de este Juzgado de lo Social n° 1 de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n°
0000152/2012 en materia de despido a instancia de
D./Dña. Carmen Mercedes Hernández Luis, contra
Urbanización y Obras Canarias, S.L., Canary Golf
Proyect, S.L., Canarybar, S.L., Pedro Manuel Arnal
Blanes, Rafael Socorro Alemán y Fondo de Garan-
tía Salarial, por S.S.ª se ha dictado Resolución, cuya
parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

En Santa Cruz de Tenerife, a 27 de febrero de 2012. 
Antecedentes de hecho.
Único.- Fue turnada a este Juzgado la demanda for-

mulada por D./Dña. Carmen Mercedes Hernández
Luis contra Urbanización y Obras Canarias, S.L., Ca-
nary Golf Proyect, S.L., Canarybar, S.L., Pedro Ma-
nuel Arnal Blanes, Rafael Socorro Alemán y Fondo
de Garantía Salarial, sobre despido.

Fundamentos de derecho.
Primero.- A tenor de lo previsto en el artículo 404

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 2 y 10, ambos de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Social, examinadas la Jurisdicción y
competencia objetiva y territorial, procede en este
caso conocer del litigio planteado.

Segundo.- Cumplidos los requisitos generales es-
tablecidos en el artículo 80.1, apartados c) y d) de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, y en su ca-
so los específicos de la modalidad procesal que co-
rresponda a tenor del Título II de la misma Ley, pro-
cede admitir la demanda y convocar a los litigantes
en legal forma a los actos de conciliación si proce-
de, y en su caso de juicio, con sujeción a los criterios
establecidos por el artículo 182 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, dándose cuenta del señalamiento al
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Ilmo. Sr. Magistrado/a Juez de este órgano judicial,
conforme a lo dispuesto en el párrafo 5 del citado ar-
tículo, a través del trámite del Procedimiento ordi-
nario o con las especialidades que con arreglo a di-
cha Ley proceda, y en todo caso con la urgencia y
preferencia que corresponda.

Parte dispositiva.
Decreto: admitir a trámite la demanda interpuesta

por D./Dña. Carmen Mercedes Hernández Luis con-
tra Urbanización y Obras Canarias, S.L., Canary Golf
Proyect, S.L., Canarybar, S.L., Pedro Manuel Arnal
Blanes, Rafael Socorro Alemán y Fondo de Garan-
tía Salarial, sobre despido y darle la tramitación co-
rrespondiente, citándose a las partes en única, pero
sucesiva convocatoria para los actos de conciliación,
si procediera, y en su caso de juicio, el primero ante
el/la Secretario/a Judicial que suscribe, el segundo
ante este órgano judicial, para lo cual se señala el pró-
ximo 19 de septiembre de 2012 a las 11:10 horas, que
tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga-
do sita en Avda. Tres de Mayo n° 24 (Edf. Filadel-
fia) de esta ciudad, y una vez prestada conformidad
por el/la Ilmo/a. Sr./Sra. Juan Manuel Fernández Pé-
rez de este órgano judicial, hágase entrega a la de-
mandada de copia de la demanda y documentos acom-
pañados y de la cédula de citación o en su defecto
sirviendo la notificación del presente y entrega de su
copia de citación en legal forma.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no sus-
pendiéndose el juicio por la incomparecencia de la
demandada citada en forma, en cuyo caso, se le de-
clarará en rebeldía sin necesidad de previa declara-
ción, y previniéndose a la demandante que si no com-
parece ni alega causa justa, que motive la suspensión
del juicio, se le tendrá por desistida de su demanda.

Las partes podrán formalizar conciliación en evi-
tación del juicio, por medio de comparecencia ante
la oficina judicial, sin esperar a la fecha del señala-
miento, así como someter la cuestión a los procedi-
mientos de mediación que pudieran estar constitui-
dos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de
la LRJS, sin que ello dé lugar a la suspensión, salvo
que de común acuerdo lo soliciten ambas partes en
los términos previstos en el artículo 82.3 de la LRJS.

Si el demandado pretendiese comparecer en el jui-
cio asistido de Abogado o representado técnicamen-
te por Graduado Social colegiado o representado por
Procurador, lo pondrá en conocimiento del Juzgado
por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su
citación para el juicio, con objeto de que, trasladada
tal intención al actor, pueda éste estar representado
por Procurador o designar Abogado o Graduado So-
cial colegiado en otro plazo igual o solicitar su de-
signación a través del turno de oficio. La falta de
cumplimiento de este requisito supone la renuncia de

la parte al derecho de valerse en el acto del juicio de
Abogado, Procurador o Graduado social colegiado.

Representación/asistencia.
Se tiene por anunciada por la parte actora asisten-

cia letrada para asistir al juicio.
Interesadas diligencias de preparación de la prue-

ba a practicar en juicio, dese cuenta al/a la Ilmo./a
Sr./a. Magistrado-Juez de este órgano para resolver
lo procedente.

Modo de impugnación.- Recurso de reposición en
el plazo de tres días ante este/a Secretario/a Judicial,
expresando la infracción en que la resolución hubie-
ra incurrido.

Así lo acuerda y firma, D./Dña. Verónica Iglesias
Suárez, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo So-
cial n° 1 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

Dada cuenta a los otrosí de la demanda, se tienen
por hechas las manifestaciones:

- Cítese a la parte demandada para que comparez-
ca al acto de juicio a responder al interrogatorio de
la contraparte por sí o mediante tercero que designe
por tener conocimiento personal de los hechos, bajo
apercibimiento de tenerse por reconocidos los he-
chos que le perjudiquen.

- Respecto a oficiar al Registro Mercantil, no ha
lugar a la misma, al ser documental que puede con-
seguir la parte.

Modo de impugnación.- Contra esta resolución ca-
be interponer recurso de reposición en el plazo de
tres días ante este órgano, expresando la infracción
en que la resolución hubiera incurrido.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los Estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Urbanización y Obras Canarias, S.L., Canary Golf
Proyect, S.L., Canarybar, S.L., Pedro Manuel Arnal
Blanes y Rafael Socorro Alemán, en ignorado para-
dero, expido la presente para publicación en el Ta-
blón de Anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz de
Tenerife, a 23 de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4901 5201

Procedimiento: ejecución.
N° procedimiento: 0000434/2011.
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Proc. origen: despidos/ceses en general.
N° proc. origen: 0000905/2010.
N.I.G.: 3803844420100007420.
Materia: despido.
Ejecutante: Pedro Rodríguez Zamora.
Ejecutado: Isgarpa.
Procurador: ---.
Dña. Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judicial

de este Juzgado de lo Social n° 1 de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n°
0000434/2011 en materia de Despido a instancia de
Pedro Rodríguez Zamora, contra Isgarpa, S.L.U, por
S.S.ª se ha dictado Decreto con fecha 26 de marzo
de 2012, cuya parte dispositiva es el tenor literal si-
guiente:

Decreto.
En Santa Cruz de Tenerife, a 26 de marzo de 2012. 
Antecedentes de hecho.
Primero: la presente ejecución se despachó por Auto

de fecha 15 de febrero de 2012, a instancia de Pedro
Rodríguez Zamora, contra Isgarpa, S.L.U, en reclama-
ción de un principal de 43.949,08 euros, más 8.789,81
euros de intereses y de costas provisionales.

Segundo: la entidad ejecutada consta declarada en
situación de insolvencia provisional por auto firme
dictado por el Juzgado de lo Social número 2 de es-
ta Capital, en proceso de ejecución 175/2011.

Tercero: se requirió al Fondo de Garantía Salarial
para que en término de quince días, señalase bienes
propiedad de dicha empresa susceptibles de embar-
go o instase lo que su derecho conviniere.

Fundamentos de derecho.
Único.- Declarada judicialmente la insolvencia de

una empresa, ello constituirá base suficiente para es-
timar su pervivencia en otra ejecución, pudiéndose
dictar el auto de insolvencia sin necesidad de reite-
rar los trámites de averiguación de bienes estableci-
dos en el artículo 247 de la LPL, si bien en todo ca-
so se deberá dar audiencia previa a la parte actora y
al Fondo de Garantía Salarial, para que puedan se-
ñalar la existencia de nuevos bienes (art. 273.3 de la
LPL).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación. 

Parte dispositiva.

Se declara al ejecutado Isgarpa, S.L.U. en situa-
ción de insolvencia con carácter provisional por un
importe de 43.949,08 euros y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conoce bienes
del ejecutado.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma y al Fondo de Garantía Salarial.

Modo de impugnación: recurso de revisión en el
plazo de cinco días ante este/a Secretario/a Judicial.

Así se acuerda, manda y firma por Dña. Verónica
Iglesias Suárez, Secretaria Judicial, del Juzgado de
lo Social n° 1.

La Secretaria Judicial.
Se advierte al destinatario que las siguientes co-

municaciones se harán en los Estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Isgarpa, S.L.U. en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su publicación en el Boletín Oficial de es-
ta Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en Santa Cruz
de Tenerife, a 26 de marzo de 2012.

La Secretaria.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4902 5202

Procedimiento: procedimiento ordinario.
N° procedimiento: 0000267/2011.
N.I.G.: 3803844420110002146.
Materia: reclamación de cantidad.
Demandante: Tomás Arteaga Afonso.
Demandado: Suministros Eléctricos de Canarias

Sumelca S.L., Fondo de Garantía Salarial, Roberto
Elices Palomar.

Procurador: ---.
D./Dña. Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judi-

cial de este Juzgado de lo Social n° 1 de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n°
0000267/2011 en materia de Reclamación de Canti-
dad a instancia de D./Dña. Tomás Arteaga Afonso,
contra Suministros Eléctricos de Canarias Sumelca,
S.L., Fondo de Garantía Salarial y Roberto Elices Pa-
lomar, por S.S.ª se ha dictado Resolución de fecha
12.03.2012, del tenor literal siguiente:
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Diligencia de ordenación del/la Secretario/a Judi-
cial, D./Dña. Verónica Iglesias Suárez

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de marzo de 2012.
Por presentado al anterior escrito únase a los autos

de su razón y dese a la copia su destino legal. Se tie-
ne por ampliada la demanda contra D./Dña. Rober-
to Elices Palomar, administrador concursal de la em-
presa demandada y en su virtud, désele traslado de
la demanda y copias acompañadas y convóquesele
para que comparezca a los actos de conciliación, si
procede, y juicio, para lo cual se señala el día vein-
titrés de mayo de dos mil trece a las 9:20 horas, sir-
viendo la presente de citación en legal forma a las
partes con las prevenciones contenidas en la Ley, rei-
terando la advertencia de que deberá concurrirse al
juicio con los medios de pruebas de que intenten va-
lerse, bajo apercibimiento a la actora de que si no
comparece se le tendrá por desistida y, respecto de
las demandadas que no va a suspenderse el acto de
juicio por su ausencia.

Cítese a la demandada Sumelca Suministros Eléc-
tricos de Canarias mediante BOP.

Modo impugnación: recurso de reposición en el
plazo de tres días ante este/a Secretario/a Judicial,
expresando la infracción en que la resolución hubie-
ra incurrido.

Lo acuerdo y firmo. Doy fe.
El/la Secretario/a Judicial.
Y para que sirva de notificación en legal forma a

Suministros Eléctricos de Canarias Sumelca,S.L. en
ignorado paradero, expido la presente para publica-
ción en el Tablón de Anuncios de este Juzgado, en
Santa Cruz de Tenerife, a 12 de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

NOTIFICACIÓN SENTENCIA
4903 5203

Procedimiento: despidos/ceses en general.
N° procedimiento: 0000994/2011.
N.I.G.: 3803844420110008062.
Materia: resolución contrato.
Demandante: José Gonzalo Afonso Martín; Yerais

Armas del Rosario; Pablo Pons Márquez.
Demandante: Urgencias Médicas Canarias, S.L.;

Fondo de Garantía Salarial.
Procurador: ---.

D./Dña. Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social n° 1 de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n°
0000994/2011 en materia de Resolución contrato a
instancia de D./Dña. José Gonzalo Afonso Martín,
Yerais Armas del Rosario y Pablo Pons Márquez,
contra Urgencias Médicas Canarias, S.L., Fondo de
Garantía Salarial, por S.S.ª se ha dictado Resolución,
cuya parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

Que debo estimar la demanda origen de las pre-
sentes actuaciones, promovida por D. José Gonzalo
Afonso Martín, D. Yerais Armas del Rosario y D. Pa-
blo Pons Márquez, contra Urgencias Médicas Cana-
rias, S.L. y Fondo de Garantía Salarial y, en su con-
secuencia, declaro la nulidad del despido sufrido por
los actores en fecha 14 de octubre de 2011, declaro
resuelto su contrato de trabajo a fecha de la presen-
te resolución y condeno a la empresa Urgencias Mé-
dicas Canarias, S.L. a abonarles en concepto de in-
demnización y de salarios de tramitación las siguientes
cantidades a cada uno:

D. José Gonzalo Afonso Martín: indemnización:
1.780,27 euros. Salarios de tramitación: 5.595,15 eu-
ros (33,91 x 165).

D. Yerais Armas del Rosario: indemnización: 3.864,3
euros. Salarios de tramitación: 7.728,60 euros (46,84
x 165).

D. Pablo Pons Márquez: indemnización: 2.387,25
euros. Salarios de tramitación: 7.002,6 euros (42,44
x 165).

De los salarios de tramitación podrán detraerse los
períodos en los que los trabajadores hayan prestado
servicios para otras empresas o hayan incurrido en
situación de incapacidad temporal.

Igualmente, condeno al Fondo de Garantía Sala-
rial a estar y pasar por la anterior declaración, en los
términos que para su responsabilidad subsidiaria pre-
viene el artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndo-
les saber que contra la misma cabe interponer recur-
so de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, anunciándolo
ante este Juzgado por comparecencia o por escrito
en el plazo de los cinco días hábiles siguientes al de
notificación del presente fallo, siendo indispensable
que al tiempo de anunciarlo acredite la parte que no
ostente el carácter de trabajador y no goce del bene-
ficio de justicia gratuita haber consignado el impor-
te íntegro de la condena en el Banco Banesto en la
cuenta corriente n° 3794-0000-65 0994/11 de este
Juzgado o presente aval solidario de Entidad Finan-
ciera por el mismo importe, depositando además la
cantidad de 300 euros en la cuenta corriente 3794-
0000-65 0994/11 del referido banco y sin cuyos re-
quisitos no podrá ser admitido el recurso.
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Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los Estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Urgencias Médicas Canarias, S.L. en ignorado para-
dero, expido la presente para publicación en el Ta-
blón de Anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz de
Tenerife, a 27 de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4904 5204

Procedimiento: ejecución.
N° procedimiento: 0000193/2011.
Proc. origen: demanda.
N° proc. origen: 0000672/2010.
N.I.G.: 3803834420100005477.
Materia: cantidad.
Ejecutante: Jean Paul Leemans.
Ejecutado: Royalty Foods 2000, S.L.
Procurador: ---.
D./Dña. Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judi-

cial de este Juzgado de lo Social n° 1 de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento de
ejecución n° 0000193/2011 en materia de Cantidad
a instancia de D./Dña. Jean Paul Leemans, contra Ro-
yalty Foods 2000, S.L., por S.S.ª se ha dictado Auto
de ejecución con fecha 18.5.11, cuyo tenor literal si-
guiente:

Auto.
En Santa Cruz de Tenerife, a 18 de mayo de 2011.
Dada cuenta;
Antecedentes de hechos.
Primero.- Con fecha 1.059,48 euros recayó Sen-

tencia en los presentes autos, la cual es firme en de-
recho.

Segundo.- Por el anterior escrito, por la parte ac-
tora se solicita la ejecución de la Sentencia.

Fundamentos de derecho.
Primero.- La ejecución de Sentencias firmes se ini-

ciará a instancia de parte, y se tramitará de oficio en

la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, con las especialidades previstas en la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, dictándose las resoluciones y di-
ligencias necesarias por el Órgano Judicial que hubiere
conocido del asunto en la instancia. (art. 235 y 237
L.P.L.).

Segundo.- Si la sentencia condenase al pago de can-
tidad líquida se procederá a su exacción por la vía de
apremio, embargando bienes del deudor suficientes,
procediéndose sólo a la adecuación del embargo cuan-
do conste la suficiencia de los bienes embargados. Si
no constase, el Secretario Judicial deberá dirigirse a
los Organismos y Registros Públicos para que faci-
liten la relación de todos los bienes o derechos del
deudor, o recabar la información necesaria de enti-
dades financieras o depositarias o de otras personas
privadas, dándose audiencia al Fondo de Garantía
Salarial a los efectos legales procedentes (art. 246,
248, 252 y 274 de la L.P.L. y 571 y siguientes y 634
y siguientes de la L.E.C.).

Parte dispositiva
Acuerdo:
Se despacha ejecución a instancia de D./Dña. Jean

Paul Leemans contra D./Dña. Royalty Foods 2000,
S.L., por un principal de 1.059,48 euros, más 211,90
euros de intereses y costas provisionales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, c.c.c. 3794.0000.64.0193.11 del Banesto.

Se requiere a la parte ejecutante para que en el pla-
zo de cinco días aporte el C.I.F. de la ejecutada, al
objeto de poder practicar por la Sra. Secretaria Judi-
cial las actuaciones previstas en los art. 247 y con-
cordantes de la LPL.

Modo de impugnación.- Contra este auto no cabe re-
curso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecutada pue-
da oponerse al despacho de la ejecución en los térmi-
nos previstos en el art. 556 de la LEC y en el plazo de
diez días a contar desde el siguiente a la notificación del
presente auto y del decreto que se dicte.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Victo-
ria Rubio Jiménez el/la Magistrado-Juez del Juzga-
do de lo Social n° 1 de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.

El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario/a Judicial.
Se advierte al destinatario que las siguientes co-

municaciones se harán en los Estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Royalty Foods 2000, S.L. en ignorado paradero, ex-
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pido la presente para publicación en el Tablón de
Anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz de Teneri-
fe, a 27 de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4905 5205

Procedimiento: ejecución.
N° procedimiento: 0000272/2011.
Proc. origen: demanda.
N° proc. origen: 0001284/2008.
N.I.G.: 3803834420080010095.
Materia: despido.
Ejecutante: Marianne Behnke; Seppo Juhani Behn-

ke.
Ejecutado: Funbird de Gestión, S.L.; European Wa-

ves, S.L.
Procurador: ---. 
D./Dña. Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judi-

cial de este Juzgado de lo Social n° 1 de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento de
ejecución n° 0000272/2011 en materia de Despido a
instancia de D./Dña. Marianne Behnke y Seppo Juha-
ni Behnke, contra Funbird de Gestión, S.L. y Euro-
pean Waves, S.L., se ha dictado Decreto de Insol-
vencia con fecha 27.3.12, cuyo tenor literal siguiente:

Decreto.
En Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2012. 
Antecedentes de hecho.
Primero.- La presente ejecución se despachó por

Auto de fecha 1.9.11 a instancia de D./Dña. Marian-
ne Behnke y Seppo Juhani Behnke, contra Funbird
de Gestión, S.L. y European Waves, S.L., en recla-
mación de un principal de 9.664,20 euros, más 1.932,84
euros de intereses y costas provisionales.

Segundo.- Habiendo llevado a cabo el requerimiento
de pago, así como la investigación para encontrar
bienes y trabar el oportuno embargo para hacer efec-
tiva la cantidad aludida, su resultado fue negativo en
cuanto a las cantidades pendientes de pago, y que se
requirió al Fondo de Garantía Salarial para que en
término de quince días señalase bienes propiedad de
dicha empresa susceptibles de embargo o instase lo
que su derecho conviniere.

Fundamentos de derecho.
Único.- No habiendo sido hallados al deudor bie-

nes de clase alguna para poder obtener líquido con
lo que hacer frente a la cantidad pendiente de pago,
procede declararle insolvente.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso,

Parte dispositiva.
Se declara al ejecutado Funbird de Gestión, S.L. y

European Waves, S.L. en situación de insolvencia
con carácter provisional por un importe de 9.664,20
euros y sin perjuicio de continuar la ejecución si en
lo sucesivo se conoce bienes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimo-
nios oportunos para su entrega a la parte actora a los
efectos de reclamación al Fogasa, una vez los soli-
cite compareciendo en esta Oficina Judicial para su
retirada.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Expídase testimonio del presente para su unión a
los autos, quedando el original en el legajo de De-
cretos.

Modo de impugnación: contra esta resolución ca-
be interponer recurso de revisión, en el plazo de tres
días ante este Juzgado, expresando la infracción en
que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo, bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad Social
o de justicia gratuita, Estado, Comunidades Autóno-
mas, entidades locales y organismos autónomos de-
pendientes de ellos, intente interponer recurso de re-
visión, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la entidad Banesto, en la c.c.c. 0030 1846
42 0005001274, y al concepto clave
3794.0000.64.0272.11.

Así lo acuerdo y firmo, D. /Dña. Verónica Iglesias
Suárez, Secretario/a Judicial de Juzgado de lo Social
n° 1. Doy fe.

El/la Secretario/a Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los Estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Funbird de Gestión, S.L. y European Waves, S.L. en
ignorado paradero, expido la presente para publica-
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ción en el Tablón de Anuncios de este Juzgado, en
Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4906 5206

Procedimiento: Ejecución.
N° procedimiento: 0000283/2011.
Proc. origen: Procedimiento ordinario.
N° proc. origen: 0000815/2010.
NIG: 3803844420100006721.
Materia: cantidad.
Ejecutante: Eliezer Arbelo Tejera.
Ejecutado: Horticultura Tenerosa, S.L.
Procurador: ---.

D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social n° 1 de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento de
ejecución n° 0000283/2011 en materia de cantidad a
instancia de D./D.ª Eliezer Arbelo Tejera, contra Hor-
ticultura Tenerosa, S.L., se ha dictado Decreto de in-
solvencia con fecha 23.3.12, cuyo tenor literal si-
guiente:

Decreto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mar-
zo de 2012.

Antecedentes de hecho.
Primero.- La presente ejecución se despachó por

auto de fecha 1.9.11 a instancia de D./Dña. Eliezer
Arbelo Tejera, contra Horticultura Tenerosa, S.L., en
reclamación de un principal de 7.155,64 euros, más
1.431,13 euros de intereses y costas provisionales.

Segundo.- Habiendo llevado a cabo el requerimiento
de pago, así como la investigación para encontrar
bienes y trabar el oportuno embargo para hacer efec-
tiva la cantidad aludida, su resultado fue negativo en
cuanto a las cantidades pendientes de pago, y que se
requirió al Fondo de Garantía Salarial para que en
término de días señalase bienes propiedad de dicha
empresa susceptibles de embargo o instase lo que su
derecho conviniere.

Fundamentos de derecho.
Único.- No habiendo sido hallados al deudor bie-

nes de clase alguna para poder obtener líquido con

lo que hacer frente a la cantidad pendiente de pago,
procede declararle insolvente.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso,

Parte dispositiva.
Se declara al ejecutado Horticultura Tenerosa, S.L.

en situación de insolvencia con carácter provisional
por un importe de 7.155,64 euros y sin perjuicio de
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen
bienes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimo-
nios oportunos para su entrega a la parte actora a los
efectos de reclamación al FOGASA, una vez los so-
licite compareciendo en esta Oficina Judicial para su
retirada.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Expídase testimonio del presente para su unión a
los autos, quedando el original en el legajo de de-
cretos.

Modo de impugnación: contra esta resolución ca-
be interponer recurso de revisión, en el plazo de tres
días ante este Juzgado, expresando la infracción en
que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo, bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad Social
o de justicia gratuita, Estado, Comunidades Autóno-
mas, entidades locales y organismos autónomos de-
pendientes de ellos, intente interponer recurso de re-
visión, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la entidad Banesto, en la c.c.c. 0030 1846
42 0005001274, y al concepto clave
3794.0000.64.0283.11.

Así lo acuerdo y firmo, D./Dña. Verónica Iglesias
Suárez, Secretario/a Judicial de Juzgado de lo Social
n° 1. Doy fe.

El/la Secretario/a Judicial.
Se advierte al destinatario que las siguientes co-

municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Horticultura Tenerosa, S.L. en ignorado paradero, ex-
pido la presente para publicación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, a 23
de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.
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CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4907 5207

Procedimiento: Ejecución.
N° procedimiento: 0000269/2011.
Proc. origen: Demanda.
N° proc. origen: 0001173/2008.
NIG: 3803834420080009417.
Materia: despido.

Procurador: ---.
D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judi-

cial de este Juzgado de lo Social n° 1 de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n°
0000269/2011 en materia de despido a instancia de
D./D.ª Ubay Rodríguez Gómez, Juan Antonio Alon-
so Velarde, María Teresa Hernández Sosa, María Te-
resa Tamayo Melo, Javier Zúñiga Beldarrain y Ana
Raquel Arteaga Camacho, contra Fernando Peña Suá-
rez, Domingo Peña Suárez, Violeta Yanes Santana,
Periódicos y Ediciones de las Islas Canarias, S.L. Pe-
riódico La Gaceta, Unidad Editorial Información Ge-
neral, S.L.U. Periódico El Mundo La Gaceta de Ca-
narias, Salatín Promociones, S.L., Gabriel García
Casado, Clara Elmurardeno, Periódicos y Revistas
de las Islas Canarias, S.L. Periódico La Gaceta de
Canarias, Salatín, S.L. Periódico La Gaceta de Ca-
narias y Medios Informativos de Canarias, S.A.
MICSA Periódico La Gaceta de Canarias, por S.S.ª
se ha dictado auto con fecha 27 de marzo de 2012,
cuya parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo
de 2012.

Dada cuenta.

Antecedentes de hecho.
Primero.- En fecha 29 de septiembre de 2010, el

Tribunal Superior de Justicia de Canarias con sede
en Santa Cruz de Tenerife, dictó sentencia por la que
estimaba el recurso de suplicación interpuesto por
Ana Raquel Arteaga Camacho, incluyéndola en el fa-
llo de la sentencia recurrida, correspondiéndole una
indemnización de 2.511,00 euros y salarios de tra-
mitación de 5,82 euros diarios. Igualmente, conde-
nó a la empresas societarias Salatín, S.L., Salatín In-
versiones, S.L. y a D. Fernando Peña Suárez.

Segundo.- Mediante auto de 30 de noviembre de
2010, ese mismo Tribunal aclaraba que la indemni-
zación correcta que correspondía a la Sra. Arteaga
ascendía a 33.809,29 euros y que los salarios de tra-
mitación debían calcularse según un salario día de
69,89 euros.

Tercero.- En fecha 11 de abril de 2011, la parte ac-
tora presentó un escrito interesando la ejecución de
la referida sentencia. En el caso de la Sra. Arteaga,
postulaba la indemnización de 33.809,29 euros y unos
salarios de tramitación por importe de 39.068,51 eu-
ros.

Cuarto.- Que, a los efectos de determinar los sala-
rios de tramitación que corresponden a la Sra. Arte-
aga, se señaló comparecencia que se celebró en fe-
cha 7 de marzo y a la que sólo compareció la parte
ejecutante.

Fundamentos de derecho.
Único.- Habiéndose cuantificado ya los importes

indemnizatorios que corresponden a los actores, in-
cluida la Sra. Arteaga, procede ahora determinar los
salarios de tramitación que acredita esta trabajadora.
Puesto que el Tribunal Superior de Justicia condena
a salarios de tramitación, aunque no indica la fecha
de su devengo, se fijarán en la de 9 de septiembre de
2009, que es cuando la empresa Periódicos y Edi-
ciones de las Islas Canarias cursa la baja de la acto-
ra en la Seguridad Social. Siendo que el despido se
produjo en fecha 2 de septiembre de 2009 y que la
sentencia del Tribunal Superior de Justicia se dictó
en fecha 29 de septiembre de 2010, el número de días
transcurridos ascienden a 392. Como sea que duran-
te ese período la trabajadora prestó servicios duran-
te 54 días, la cantidad final resultante asciende a
23.622,82 euros (69,89 x 338).

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso,

Parte dispositiva.
En atención a lo expuesto, se decide:
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Fijar los salarios de tramitación devengados por la
Sra. Ana Raquel Arteaga Camacho en el importe de
23.622,82 euros.

Notifíquese este auto a las partes haciéndoles sa-
ber que contra el mismo cabe recurso de reposición
a formalizar en el plazo de tres días hábiles.

Así lo acuerda, manda y firma D./Dña. Juan Ma-
nuel Fernández Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social n° 1 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario/a Judicial.
Se advierte al destinatario que las siguientes co-

municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Periódicos y Ediciones de las Islas Canarias, S.L. Pe-
riódico La Gaceta, Periódicos y Revistas de las Islas
Canarias, S.L. Periódico La Gaceta de Canarias y
Medios Informativos de Canarias, S.A. MICSA Pe-
riódico La Gaceta de Canarias en ignorado parade-
ro, expido la presente para publicación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz de Te-
nerife, a 27 de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4908 5208

Procedimiento: Ejecución.
N° procedimiento: 0000374/2011.
Proc. origen: Demanda.
N° proc. origen: 0000618/2010.
NIG: 3803834420100005020.
Materia: cantidad.
Ejecutante: Adolfo Miguel Déniz Hernández.
Ejecutado: José David Gómez García.
Procurador: ---.
D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judicial de

este Juzgado de lo Social n° 1 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber: que en el procedimiento n°
0000374/2011 en materia de cantidad a instancia de
Adolfo Miguel Déniz Hernández, contra José David
Gómez García, por S.S.ª se ha dictado Decreto con
fecha 27.03.2012, cuya parte dispositiva es el tenor
literal siguiente:

Decreto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mar-
zo de 2012.

Hechos.
Primero.- La presente ejecución se despachó por

auto de fecha 9 de diciembre de 2011, a instancia de
Adolfo Miguel Déniz Hernández, contra José David
Gómez García, en reclamación de un principal de
979,91 euros, más 195,98 euros de intereses y de cos-
tas provisionales.

Segundo.- Habiendo llevado a cabo el requerimiento
de pago, así como la investigación para encontrar
bienes y trabar el oportuno embargo para hacer efec-
tiva la cantidad aludida, su resultado fue negativo en
cuanto a las cantidades pendientes de pago, y que se
requirió al Fondo de Garantía Salarial para que en
término de quince días señalase bienes propiedad de
dicha empresa susceptibles de embargo o instase lo
que su derecho conviniere.

Razonamientos jurídicos.
Único.- No habiendo sido hallados al deudor bie-

nes de clase alguna para poder obtener líquido con
lo que hacer frente a la cantidad pendiente de pago,
procede declararle insolvente.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, dispongo:

Se declara al ejecutado José David Gómez García
en situación de insolvencia con carácter provisional
por un importe de 979,91 euros y sin perjuicio de
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen
bienes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimo-
nios oportunos para su entrega a la parte actora a los
efectos de reclamación al FOGASA, una vez los so-
licite compareciendo en esta Oficina Judicial para su
retirada.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Expídase testimonio del presente para su unión a
los autos, quedando el original en el legajo de de-
cretos.

Modo de impugnación: contra esta resolución ca-
be interponer recurso de revisión, en el plazo de cin-
co días ante este/a Secretario/a Judicial.

Así se acuerda, manda y firma por Dña. Verónica
Iglesias Suárez, Secretaria Judicial de Juzgado de lo
Social n° 1.

La Secretaria Judicial.
Se advierte al destinatario que las siguientes co-

municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a
José David Gómez García, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su publicación en el Boletín
Oficial de esta Provincia de Santa Cruz de Tenerife,
en Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2012.

La Secretaria.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4909 5267

Procedimiento: despidos/ceses en general.
Nº procedimiento: 0000695/2011.
NIG: 3803844420110005610.
Materia: despido disciplinario.
Demandante: Vicente Rodríguez Martín.
Demandado: Río Chico S.L.
Procurador: ---.
D./D.ª Verónica Iglesias Suárez, Secretario Judi-

cial de este Juzgado de lo Social nº 1 de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n°
0000695/2011 en materia de despido disciplinario a
instancia de D./D.ª Vicente Rodríguez Martín contra
Río Chico S.L., por S.S.ª se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

Decreto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de sep-
tiembre de 2011.

Antecedentes de hecho.
Único.- Fue turnada a este Juzgado la demanda for-

mulada por D./Dña. Vicente Rodríguez Martín con-
tra Río Chico S.L., sobre despido disciplinario.

Fundamentos de derecho.
Primero.- A tenor de lo previsto en el artículo 404

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 2 y 10, ambos de la Ley de Procedi-
miento Laboral, examinadas la Jurisdicción y com-
petencia objetiva y territorial, procede en este caso
conocer del litigio planteado.

Segundo.- Cumplidos los requisitos generales es-
tablecidos en el artículo 80.1, apart. c) y d) de la Ley
de Procedimiento Laboral, y en su caso los específi-
cos de la modalidad procesal que corresponda a te-
nor del Título II de la misma Ley, procede admitir la
demanda y convocar a los litigantes en legal forma
a los actos de conciliación si procede, y en su caso
de juicio, con sujeción a los criterios establecidos por
el artículo 182 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
dándose cuenta del señalamiento al Ilmo. Sr. Magis-

trado/a Juez de este órgano judicial, conforme a lo
dispuesto en el párrafo 5 del citado artículo, a través
del trámite del Procedimiento ordinario o con las es-
pecialidades que con arreglo a dicha Ley proceda, y
en todo caso con la urgencia y preferencia que co-
rresponda.

Parte dispositiva.
Decreto: admitir a trámite la demanda interpuesta

por Vicente Rodríguez Martín contra Río Chico S.L.
sobre despido disciplinario y darle la tramitación co-
rrespondiente, citándose a las partes en única, pero
sucesiva convocatoria para los actos de conciliación,
si procediera, y en su caso de juicio, el primero ante
el/la Secretario/a Judicial que suscribe, el segundo
ante este órgano judicial, para lo cual se señala el pró-
ximo día 13 de abril de 2012 a las 10.20 horas, que
tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga-
do sita en Avda. Tres de Mayo nº 24 (Edf. Filadelfia)
de esta ciudad, y una vez prestada conformidad por
el/la Ilmo./a. Sr./Sra. Magistrado-Juez de este órga-
no judicial, hágase entrega a la demandada de copia
de la demanda y documentos acompañados y de la
cédula de citación.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no sus-
pendiéndose el juicio por la incomparecencia de la
demandada citada en forma, en cuyo caso, se le de-
clarará en rebeldía sin necesidad de previa declara-
ción, y previniéndose a la demandante que si no com-
parece ni alega causa justa, que motive la suspensión
del juicio, se le tendrá por desistida de su demanda.

Se tiene por anunciada por la parte actora la asis-
tencia letrada para asistir al juicio.

Sirviendo la presente resolución de citación en le-
gal forma a las partes.

Respecto a la prueba interesada, dese cuenta al/a
la Ilmo./a. Sr./a. Magistrado-Juez de este órgano pa-
ra resolver lo procedente.

Modo de impugnación.- Contra esta resolución ca-
be interponer recurso de reposición en el plazo de
cinco días ante este/a Secretario/a Judicial.

Así lo dispone, manda y firma D./Dña. Verónica
Iglesias Suárez, Secretario/a Judicial del Juzgado de
lo Social nº 1. Doy fe.

El/la Secretario/a Judicial.
Se advierte al destinatario que las siguientes co-

municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Río Chico S.L. en ignorado paradero, expido la pre-
sente para publicación en el tablón de anuncios de
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este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de abril
de 2012.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE LO SOCIAL N° 2 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CÉDULA NOTIFICACIÓN 
DILIGENCIA ORDENACIÓN

4910 5161
Procedimiento: Despidos/Ceses en general.
N° Procedimiento: 0000971/2010.
NIG: 3803844420100007777.
Materia: resolución contrato.
Demandante: Juan Jesús Rangel Beltrán.  
Demandado: Francisco Sierra S.A.
Procurador: ---.
D./D.ª Francisco Javier Bullón Hernández, Secre-

tario Judicial de este Juzgado de lo Social n° 2 de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el proce-
dimiento n° 0000971/2010 en materia de resolución
contrato a instancia de D./D.ª Juan Jesús Rancel Bel-
trán, contra Francisco Sierra S.A., por S.S.ª se ha dic-
tado diligencia ordenación con fecha 10.02.12, cuya
parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

Diligencia de ordenación del/de la Secretario/a Ju-
dicial, D./Dña. Francisco Javier Bullón Hernández.

En Santa Cruz de Tenerife, a 10 de febrero de 2012.
Se tienen por recibidos los autos de Despidos/Ce-

ses en general 0000971/2010, junto con testimonio
de la resolución dictada por la Sala del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, acúsese recibo, y ha-
biendo sido notificado por la propia Sala la resolu-
ción recaída a las partes, dese cumplimiento a lo
ordenado, líbrese testimonio de la presente resolu-
ción para su unión a la pieza separada de ejecución
parcial EPA 198/11 y seguidamente procédase al ar-
chivo de las actuaciones sin más trámites, sin per-
juicio de lo que en su momento puedan instar las par-
tes.

Modo impugnación: recurso de reposición en el
plazo de tres días ante este/a Secretario/a Judicial,
expresando la infracción en que la resolución hubie-
ra incurrido.

Lo acuerdo y firmo. Doy fe.
El/la Secretario/a Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Francisco Sierra, S.A. en ignorado paradero, expido
la presente para publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en Santa Cruz
de Tenerife, a 28 de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4911 5162

Procedimiento: Demanda.
N° Procedimiento: 0000503/2010.
NIG: 3803834420100004099.
Materia: extinción de contrato.
Demandante: Bárbara González Arbelo.
Demandado: Importadores Canarios Unidos S.L.U.
Procurador: ---.
D./D.ª Francisco Javier Bullón Hernández, Secre-

tario Judicial de este Juzgado de lo Social n° 2 de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el proce-
dimiento n° 0000503/2010 en materia de extinción
de contrato a instancia de D./D.ª Bárbara González
Arbelo, contra Importadores Canarios Unidos S.L.U.,
por S.S.ª se ha dictado diligencia ordenación con fe-
cha 06.2.12 la parte dispositiva es el tenor literal si-
guiente: 

Diligencia de ordenación del/de la Secretario/a Ju-
dicial, D./Dña. Francisco Javier Bullón Hernández.

En Santa Cruz de Tenerife, a 6 de febrero de 2012.
Se tienen por recibidos los autos de Demanda

0000503/2010, junto con testimonio de la resolución
dictada por la Sala del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, acúsese recibo, y habiendo sido notifi-
cado por la propia Sala la resolución recaída a las
partes, dese cumplimiento a lo ordenado y seguida-
mente procédase al archivo de las actuaciones sin
más trámites, sin perjuicio de lo que en su momento
puedan instar las partes.

Modo impugnación: recurso de reposición en el
plazo de tres días ante este/a Secretario/a Judicial,
expresando la infracción en que la resolución hubie-
ra incurrido.

Lo acuerdo y firmo. Doy fe.
El/la Secretario/a Judicial.
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Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Im-
portadores Canarios Unidos S.L.U. en ignorado para-
dero, expido la presente para publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en
Santa Cruz de Tenerife, a 28 de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4912 5163

Procedimiento: Ejecución.
N° procedimiento: 0000251/2010.
Proc. origen: Demanda.
N° proc. origen: 0000836/2009.
NIG: 3803834420090006233.
Materia: despido.
Ejecutante: Marina Luisa Fleitas Reyes.
Ejecutado: Jovibejor Canarias, S.L.
Procurador: ---.
D./D.ª Francisco Javier Bullón Hernández, Secre-

tario Judicial de este Juzgado de lo Social n° 2 de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el proce-
dimiento n° 251/10 en materia de despido a instan-
cia de D./D.ª Marina Luisa Fleitas Reyes, contra Jo-
vibejor Canarias, S.L., se ha dictado Decreto con
fecha 30.03.12, cuya parte dispositiva es el tenor li-
teral siguiente:

"Se declara al ejecutado Jovibejor Canarias, S.L.
en situación de insolvencia con carácter provisional
por un principal de 13.153,72 euros, sin perjuicio de
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen
bienes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimo-
nios oportunos para su entrega a la parte actora a los
efectos de reclamación al FOGASA, una vez los so-
licite compareciendo en esta Oficina Judicial para su
retirada.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón. Ex-
pídase testimonio del presente para su unión a los au-
tos, quedando el original en el legajo de decretos.

Notifíquese la presente resolución a las partes y
FOGASA.

Modo de impugnación: contra esta resolución ca-
be interponer recurso de revisión, en el plazo de tres
días ante este Juzgado, expresando la infracción en
que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo, bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad Social
o de justicia gratuita, Estado, Comunidades Autóno-
mas, entidades locales y organismos autónomos de-
pendientes de ellos, intente interponer recurso de re-
visión, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la entidad Banesto.

Así lo acuerdo y firmo, D./Dña. Francisco Javier
Bullón Hernández, Secretario/a Judicial de Juzgado
de lo Social n° 2. Doy fe."

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Jovibejor Canarias, S.L. en ignorado paradero, expi-
do la presente para publicación en el BOP.

En Santa Cruz de Tenerife, a 30 de marzo de 2012.
El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4913 5164

Procedimiento: Ejecución.
N° procedimiento: 0000453/2009.
Proc. origen: Demanda.
N° proc. origen: 0000200/2009.
NIG: 3803834420090001237.
Materia: despido.
Demandado: Fondo de Garantía Salarial.
Ejecutante: Susana Jerónimo Sánchez.
Ejecutado: Javier Lavers Afonso; Laverlem, S.L.U.

Federópticos Lavers Afonso.
Procurador: ---.
D./D.ª Francisco Javier Bullón Hernández, Secre-

tario Judicial de este Juzgado de lo Social n° 2 de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el proce-
dimiento n° 0000453/2009 en materia de despido a
instancia de D./D.ª Susana Jerónimo Sánchez, con-
tra Javier Lavers Afonso y Laverlem, S.L.U. Fere-
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rópticos Lavers Afonso, se ha dictado Decreto con
fecha 23.02.12, cuya parte dispositiva es el tenor li-
teral siguiente:

"Decreto: no ha lugar a la acumulación solicitada
de la presente ejecución a las que se siguen en este
Juzgado bajo el n° 454/09, frente al común deudor
Javier Lavers Afonso y Laverlem, S.L.U. (Fereróp-
ticos Lavers Afonso).

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma.

Modo impugnación: recurso de reposición en el
plazo de tres días ante este/a Secretario/a Judicial,
expresando la infracción en que la resolución hubie-
ra incurrido.

Así lo acuerdo y firmo, D./Dña. Francisco Javier
Bullón Hernández, Secretario/a Judicial del Juzgado
de lo Social n° 2. Doy fe."

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Javier Lavers Afonso y Laverlem, S.L.U. Federópti-
cos Lavers Afonso en ignorado paradero, expido la
presente para publicación en el BOP.

En Santa Cruz de Tenerife, a 28 de marzo de 2012.
El/la Secretario/a.

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
4914 5165

Procedimiento: Demanda.
Nº procedimiento: 0000329/2008.
NIG: 3803834420080001998.
Materia: cantidad.
Demandante: Pedro Jacobo Rodríguez Díaz.
Demandado: Dialse Seguridad, S.L.
Procurador: ---.
D./Dña. Francisco Javier Bullón Hernández, Se-

cretario/a Judicial de este Juzgado de lo Social n° 2
de Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en los au-
tos seguidos bajo el número 0000329/2008 en mate-
ria de cantidad a instancia de D./Dña. Pedro Jacobo
Rodríguez Díaz contra Dialse Seguridad, S.L., se ha
acordado citarle mediante edicto dado su ignorado
paradero, para el acto de vista oral que tendrá lugar
el próximo día 11 de diciembre de 2013 a las 9:40

horas en Av. Tres de Mayo, n° 24 esquina Av. La Sa-
lle, Santa Cruz de Tenerife advirtiéndole de lo dis-
puesto en los artículos 82.2 y 83 de la Ley Regula-
dora de la Jurisdicción Social. Asimismo, se le requiere
para que concurra al acto, al efecto de contestar al
interrogatorio de preguntas de la contraparte, si así
se hubiese interesado, así como para que aporte la
documental que se indica en la demanda, cuya ad-
misión se acordó por resolución judicial, haciéndo-
le saber que las copias de la misma se encuentran a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Dial-
se Seguridad, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de marzo
de 2012.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario/a Judicial.

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
4915 5166

Procedimiento: Procedimiento ordinario.
N° procedimiento: 0000846/2010.
NIG: 3803844420100006791.
Materia: reclamación de cantidad.
Demandante: Pedro García Gimeno; Luis de Dios

de Dios.
Demandado: Sociedad Promotora de Iniciativas pa-

ra la Seguridad Vial de Tenerife, S.L.
Procurador: ---.
D./Dña. Francisco Javier Bullón Hernández, Se-

cretario/a Judicial de este Juzgado de lo Social n° 2
de Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en los au-
tos seguidos bajo el número 0000846/2010 en mate-
ria de reclamación de cantidad a instancia de D./Dña.
Pedro García Gimeno y Luis de Dios de Dios contra
Sociedad Promotora de Iniciativas para la Seguridad
Vial de Tenerife, S.L., se ha acordado citarle mediante
edicto dado su ignorado paradero, para el acto de vis-
ta oral que tendrá lugar el próximo día 23 de octubre
de 2012 a las 9:50 horas  advirtiéndole de lo dispuesto
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Social. Asimismo, se le requiere para
que concurra al acto, al efecto de contestar al inte-
rrogatorio de preguntas de la contraparte, si así se hu-
biese interesado, así como para que aporte la docu-
mental que se indica en la demanda, cuya admisión
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se acordó por resolución judicial, haciéndole saber
que las copias de la misma se encuentran a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a So-
ciedad Promotora de Iniciativas para la Seguridad
Vial de Tenerife, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mar-
zo de 2012.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario/a Judicial.

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
4916 5167

Procedimiento: Procedimiento ordinario.
N° procedimiento: 0000798/2010.
NIG: 3803844420100006329.
Materia: reclamación de cantidad.
Demandante: Anahir Cecilia Griman Medina.
Demandado: Ansoan, S.L.; Fondo de Garantía Sa-

larial.
Procurador: ---.
D./Dña. Francisco Javier Bullón Hernández, Se-

cretario/a Judicial de este Juzgado de lo Social n° 2
de Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en los au-
tos seguidos bajo el número 0000798/2010 en mate-
ria de reclamación de cantidad a instancia de D./Dña.
Anahir Cecilia Griman Medina contra Ansoan, S.L.
y Fondo de Garantía Salarial, se ha acordado citarle
mediante edicto dado su ignorado paradero, para el
acto de vista oral que tendrá lugar el próximo día 10
de octubre de 2012 a las 10:40 horas advirtiéndole
de lo dispuesto en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Social. Asimismo, se
le requiere para que concurra al acto, al efecto de con-
testar al interrogatorio de preguntas de la contrapar-
te, si así se hubiese interesado, así como para que
aporte la documental que se indica en la demanda,
cuya admisión se acordó por resolución judicial, ha-
ciéndole saber que las copias de la misma se en-
cuentran a su disposición en la Secretaría de este Juz-
gado.

Y para que sirva de citación en legal forma a An-
soan, S.L. en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de marzo de 2012.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario/a Judicial.

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
4917 5168

Procedimiento: Despidos/Ceses en general.
N° procedimiento: 0000406/2011.
NIG: 3803844420110003295.
Materia: resolución contrato.
Demandante: Juan Antonio Padilla Domínguez.
Demandado: Rosa Amelia Reyes García; Fondo de

Garantía Salarial; Clece, S.A.; L’Amuse Bouche.
Procurador: ---.
D./Dña. Francisco Javier Bullón Hernández, Se-

cretario/a Judicial de este Juzgado de lo Social n° 2
de Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en los au-
tos seguidos bajo el número 0000406/2011 en mate-
ria de Resolución contrato a instancia de D./Dña. Juan
Antonio Padilla Domínguez contra D./Dña. Rosa
Amelia Reyes García, Fondo de Garantía Salarial,
Clece, S.A. y L’Amuse Bouche, se ha acordado ci-
tarle mediante edicto dado su ignorado paradero, pa-
ra el acto de vista oral que tendrá lugar el próximo
día 27 de junio de 2012 a las 11:30 horas, advirtién-
dole de lo dispuesto en los artículos 82.2 y 83 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Social. Asimismo,
se le requiere para que concurra al acto, al efecto de
contestar al interrogatorio de preguntas de la contra-
parte, si así se hubiese interesado, así como para que
aporte la documental que se indica en la demanda,
cuya admisión se acordó por resolución judicial, ha-
ciéndole saber que las copias de la misma se en-
cuentran a su disposición en la Secretaría de este Juz-
gado.

Ypara que sirva de citación en legal forma a L’Amuse
Bouche, en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia,
en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de marzo de 2012.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario/a Judicial.
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E D I C T O
4918 5169

Procedimiento: Ejecución.
N° procedimiento: 0000279/2011.
Proc. origen: Demanda.
N° proc. origen: 0000845/2009.
NIG: 3803834420090006310.
Materia: cantidad.
Ejecutante: Ignacio Hernández Reyes.
Ejecutado: Yesos y Proyecciones Hilario e Hijos,

S.L.
Procurador: ---.
D./D.ª Francisco Javier Bullón Hernández, Secre-

tario Judicial de este Juzgado de lo Social n° 2 de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el proce-
dimiento ejecución n° 0000279/2011 en materia de
cantidad a instancia de D./D.ª Ignacio Hernández Re-
yes, contra Yesos y Proyecciones Hilario e Hijos,
S.L., se ha dictado Decreto con fecha 23 de marzo
de 2012, cuya parte dispositiva es el tenor literal si-
guiente:

Se declara al ejecutado Yesos y Proyecciones Hi-
lario e Hijos, S.L. en situación de insolvencia con ca-
rácter provisional por un importe de 2.539,13 euros
y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen bienes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimo-
nios oportunos para su entrega a la parte actora a los
efectos de reclamación al FOGASA, una vez los so-
licite compareciendo en esta Oficina Judicial para su
retirada.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Expídase testimonio del presente para su unión a
los autos, quedando el original en el legajo de de-
cretos.

Modo de impugnación: contra esta resolución ca-
be interponer recurso de revisión, en el plazo de tres
días ante este Juzgado, expresando la infracción en
que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo, bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad Social
o de justicia gratuita, Estado, Comunidades Autóno-
mas, entidades locales y organismos autónomos de-
pendientes de ellos, intente interponer recurso de re-
visión, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros

en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la entidad Banesto, en la c.c.c. 0030 1101-
00-00000000-00, y al concepto clave
3795/0000/64/0279/11.

Así lo acuerdo y firmo, D./Dña. Francisco Javier
Bullón Hernández, Secretario/a Judicial de Juzgado
de lo Social n° 2. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Yesos y Proyecciones Hilario e Hijos, S.L. en igno-
rado paradero, expido la presente para publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Santa Cruz
de Tenerife, a 23 de marzo de 2012.

El Secretario.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4919 5170

Procedimiento: Ejecución.
N° procedimiento:  0000289/2011.
Proc. origen: Despidos/Ceses en general.
N° proc. origen: 0000119/2011.
NIG: 3803844420110000947.
Materia: despido.
Ejecutante: Agustín Amadeo Méndez Álvarez.
Ejecutado: Carpintería Santa Bárbara, Sociedad Li-

mitada.
Procurador: ---.
D./D.ª Francisco Javier Bullón Hernández, Secre-

taría Judicial de este Juzgado de lo Social n° 2 de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el proce-
dimiento Ejecución n° 0000289/2011 en materia de
despido a instancia de D./D.ª Agustín Amadeo Mén-
dez Álvarez, contra Carpintería Santa Bárbara, So-
ciedad Limitada, se ha dictado auto con fecha 23 de
marzo de 2012, cuya parte dispositiva es el tenor li-
teral siguiente:

Se declara al ejecutado Carpintería Santa Bárbara,
Sociedad Limitada en situación de insolvencia con
carácter provisional por un importe de 84.537,68 eu-
ros y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen bienes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimo-
nios oportunos para su entrega a la parte actora a los
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efectos de reclamación al FOGASA, una vez los so-
licite compareciendo en esta Oficina Judicial para su
retirada.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Expídase testimonio del presente para su unión a
los autos, quedando el original en el legajo de de-
cretos.

Modo de impugnación: contra esta resolución ca-
be interponer recurso de revisión, en el plazo de tres
días ante este Juzgado, expresando la infracción en
que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo, bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad Social
o de justicia gratuita, Estado, Comunidades Autóno-
mas, entidades locales y organismos autónomos de-
pendientes de ellos, intente interponer recurso de re-
visión, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la entidad Banesto, en la c.c.c. 0030 1101-
00-00000000-00, y al concepto clave
3795/0000/64/0289/11.

Así lo acuerdo y firmo, D./Dña. Francisco Javier
Bullón Hernández, Secretario/a Judicial de Juzgado
de lo Social n° 2. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Carpintería Santa Bárbara, Sociedad Limitada en ig-
norado paradero, expido la presente para publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Santa Cruz
de Tenerife, a 23 de marzo de 2012.

El Secretario.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4920 5171

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000521/2010.
NIG: 3803834420100004256.
Materia: derechos-cantidad.

Procurador: ---.
D./D.ª Francisco Javier Bullón Hernández, Secre-

tario Judicial de este Juzgado de lo Social n° 2 de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el proce-
dimiento n° 0000521/2010 en materia de derechos-
cantidad a instancia de D./D.ª María Elva Guillén
Rodríguez, Pablo Gustavo García Guillén y Sonia
Estíbaliz García Guillén, contra Salazar Bus, S.L.,
Viajes Salazar, S.A., Fantastic Tour, S.L., Gestión y
Mantenimiento Arona, S.L., Sunbus, S.L., Fernando
Salazar Alonso, Fernando Salazar García, Estación
de Servicios Arona, S.L. y Salazarvip, S.L., por S.S.ª
se ha dictado Decreto con fecha 28 de julio de 2011,
cuya parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

Decreto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio
de 2011.

Antecedentes de hecho.
Único.- Fue turnada a este Juzgado la demanda for-

mulada por D./Dña. María Elva Guillén Rodríguez,
Pablo Gustavo García Guillén y Sonia Estíbaliz Gar-
cía Guillén contra Viajes Salazar, S.A., Fantastic Tour,
S.L., Gestión y Mantenimiento Arona, S.L., Sunbus,
S.L., Fernando Salazar Alonso, Fernando Salazar
García, Estación de Servicios Arona, S.L. y Salazar-
vip, S.L., sobre derechos-cantidad.

Fundamentos de derecho.
Primero.- A tenor de lo previsto en el artículo 404

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 2 y 10, ambos de la Ley de Procedi-
miento Laboral, examinadas la jurisdicción y com-
petencia objetiva y territorial, procede en este caso
conocer del litigio planteado.

Segundo.- Cumplidos los requisitos generales es-
tablecidos en el artículo 80.1, apart. c) y d) de la Ley
de Procedimiento Laboral, y en su caso los específi-
cos de la modalidad procesal que corresponda a te-
nor del Título II de la misma Ley, procede admitir la
demanda y convocar a los litigantes en legal forma
a los actos de conciliación si procede, y en su caso
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de juicio, con sujeción a los criterios establecidos por
el artículo 182 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
dándose cuenta del señalamiento al Ilmo. Sr. Magis-
trado/a Juez de este órgano judicial, conforme a lo
dispuesto en el párrafo 5 del citado artículo, a través
del trámite del Procedimiento ordinario o con las es-
pecialidades que con arreglo a dicha Ley proceda, y
en todo caso con la urgencia y preferencia que co-
rresponda.

Tercero.- Conforme al art. 89.2 de la LPL siempre
que se cuente con los medios tecnológicos necesa-
rios, el Secretario Judicial garantizará la autentici-
dad e integridad de lo grabado o reproducido me-
diante la utilización de la firma electrónica reconocida
u otro sistema de seguridad que conforme a la ley
ofrezca tales garantías. En este caso, la celebración
del acto no requerirá la presencia en la Sala del Se-
cretario Judicial salvo que lo hubieran solicitado las
partes, al menos dos días antes de la celebración de
la vista, o que excepcionalmente lo considere nece-
sario el Secretario Judicial, atendiendo a la comple-
jidad del asunto, al número y naturaleza de las prue-
bas a practicar, al número de intervinientes, a la
posibilidad de que se produzcan incidencias que no
pudieran registrarse, o a la concurrencia de otras cir-
cunstancias igualmente excepcionales que lo justifi-
quen.

Parte dispositiva.
Decreto: admitir a trámite la demanda interpuesta

por María Elva Guillén Rodríguez, Pablo Gustavo
García Guillén y Sonia Estíbaliz García Guillén con-
tra Salazar Bus, S.L., Viajes Salazar, S.A., Fantastic
Tour, S.L., Gestión y Mantenimiento Arona, S.L.,
Sunbus, S.L., Fernando Salazar Alonso, Fernando
Salazar García, Estación de Servicios Arona, S.L. y
Salazarvip, S.L. sobre derechos-cantidad y darle la
tramitación correspondiente, citándose a las partes
en única, pero sucesiva convocatoria para los actos
de conciliación, si procediera, y en su caso de juicio,
el primero ante el/la Secretario/a Judicial que sus-
cribe, el segundo ante este órgano judicial, para lo
cual se señala el próximo día 6 de junio de 2012, a
las 10:50 horas de la mañana, que tendrán lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado sita en Avda.
Tres de Mayo, n° 24 (edf. Filadelfia) de esta ciudad,
y una vez prestada conformidad por el/la Ilmo./a.
Sr./Sra. Magistrado-Juez de este órgano judicial, há-
gase entrega a la demandada de copia de la deman-
da y documentos acompañados y de la cédula de ci-
tación.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no sus-
pendiéndose el juicio por la incomparecencia de la
demandada citada en forma, en cuyo caso, se le de-
clarará en rebeldía sin necesidad de previa declara-
ción, y previniéndose a la demandante que si no com-
parece ni alega causa justa, que motive la suspensión
del juicio, se le tendrá por desistida de su demanda.

Si el demandado pretendiese comparecer en el jui-
cio asistido de Abogado o representado por procura-
dor o graduado social, lo pondrá en conocimiento del
Juzgado por escrito, dentro de los dos días siguien-
tes al de su citación para el juicio, con objeto de que,
trasladada tal intención al actor, pueda éste estar re-
presentado por procurador o graduado social, desig-
nar Abogado en otro plazo igual o solicitar su desig-
nación a través del turno de oficio. La falta de
cumplimiento de este requisito supone la renuncia de
la parte al derecho de valerse en el acto del juicio de
abogado, procurador o graduado social.

Se tiene por anunciada por la parte actora la asis-
tencia letrada para asistir al juicio.

Respecto a la prueba interesada.
Cítese al representante legal de la parte demanda-

da para que comparezca al acto del juicio a respon-
der al interrogatorio de la contraparte por sí o me-
diante tercero que designe por tener conocimiento
personal de los hechos, bajo apercibimiento de te-
nerse por reconocidos los hechos que le perjudiquen.

Se requiere a la parte demandada para que aporte los
contratos de trabajo y nóminas u hojas de salarios del
tiempo trabajado, y demás documentos identificados
por la parte actora en el otrosí de su demanda.

Modo de impugnación.- Contra esta resolución ca-
be interponer recurso de reposición en el plazo de
cinco días ante este/a Secretario/a Judicial.

Así lo dispone, manda y firma D./Dña. José Ra-
món Jurado López, Secretario/a Judicial del Juzga-
do de lo Social N° 2. Doy fe.

El/la Secretario/a Judicial.
Se advierte al destinatario que las siguientes co-

municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sa-
lazar Bus, S.L., Viajes Salazar, S.A., Fantastic Tour,
S.L., Gestión y Mantenimiento Arona, S.L., Sunbus,
S.L., Fernando Salazar Alonso, Fernando Salazar Gar-
cía, Estación de Servicios Arona, S.L. y Salazarvip, S.L.
en ignorado paradero, expido la presente para publica-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado, en San-
ta Cruz de Tenerife, a 23 de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4921 5172

Procedimiento: Demanda.
Nº procedimiento: 0000535/2010.
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NIG: 3803834420100004366.
Materia: cantidad.
Demandante: Salvador Garrido Real.
Demandado: Balneario La Montaña, S.L.U.
Procurador: ---.
D./D.ª Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-

rio Judicial de este Juzgado de lo Social nº 2 de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
nº 0000535/2010 en materia de cantidad a instancia de
D./D.ª Salvador Garrido Real contra Balneario La Mon-
taña, S.L.U., por S.S.ª se ha dictado Decreto con fecha
28 de julio 2011, cuya parte dispositiva es el tenor lite-
ral siguiente:

Decreto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de
2011.

Antecedentes de hecho.
Único.- Fue turnada a este Juzgado la demanda for-

mulada por D./D.ª Salvador Garrido Real contra Bal-
neario La Montaña, S.L.U., sobre cantidad.

Fundamentos de derecho.
Primero.- A tenor de lo previsto en el artículo 404 de

la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con los ar-
tículos 2 y 10, ambos de la Ley de Procedimiento La-
boral, examinadas la Jurisdicción y competencia obje-
tiva y territorial, procede en este caso conocer del litigio
planteado.

Segundo.- Cumplidos los requisitos generales esta-
blecidos en el artículo 80.1, apart. c) y d) de la Ley de
Procedimiento Laboral, y en su caso los específicos de
la modalidad procesal que corresponda a tenor del Tí-
tulo II de la misma Ley, procede admitir la demanda y
convocar a los litigantes en legal forma a los actos de
conciliación si procede, y en su caso de juicio, con su-
jeción a los criterios establecidos por el artículo 182 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, dándose cuenta del se-
ñalamiento al Ilmo. Sr. Magistrado/a Juez de este ór-
gano judicial, conforme a lo dispuesto en el párrafo 5
del citado artículo, a través del trámite del Procedimiento
ordinario o con las especialidades que con arreglo a di-
cha Ley proceda, y en todo caso con la urgencia y pre-
ferencia que corresponda.

Tercero.- Conforme al art. 89.2 de la LPLsiempre que
se cuente con los medios tecnológicos necesarios, el Se-
cretario judicial garantizará la autenticidad e integridad
de lo grabado o reproducido mediante la utilización de
la firma electrónica reconocida u otro sistema de segu-
ridad que conforme a la ley ofrezca tales garantías. En
este caso, la celebración del acto no requerirá la pre-
sencia en la sala del Secretario judicial salvo que lo hu-
bieran solicitado las partes, al menos dos días antes de
la celebración de la vista, o que excepcionalmente lo
considere necesario el Secretario judicial, atendiendo a
la complejidad del asunto, al número y naturaleza de
las pruebas a practicar, al número de intervinientes, a la

posibilidad de que se produzcan incidencias que no pu-
dieran registrarse, o a la concurrencia de otras circuns-
tancias igualmente excepcionales que lo justifiquen.

Parte dispositiva.
Decreto: admitir a trámite la demanda interpuesta por

D./D.ª Salvador Garrido Real contra Balneario La Mon-
taña, S.L.U.. sobre cantidad y darle la tramitación co-
rrespondiente, citándose a las partes en única, pero su-
cesiva convocatoria para los actos de conciliación, si
procediera, y en su caso de juicio, el primero ante el/la
Secretario/a Judicial que suscribe, el segundo ante este
órgano judicial, para lo cual se señala el próximo día 12
de junio de 2012, a las 10:30 horas de la mañana, que
tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado
sita en Avda. Tres de Mayo, nº 24 (Edf. Filadelfia) de
esta ciudad, y una vez prestada conformidad por el/la
Ilmo./a. Sr./Sra. Magistrado-Juez de este órgano judi-
cial, hágase entrega a la demandada de copia de la de-
manda y documentos acompañados y de la cédula de
citación.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no suspen-
diéndose el juicio por la incomparecencia de la de-
mandada citada en forma, en cuyo caso, se le declara-
rá en rebeldía sin necesidad de previa declaración, y
previniéndose a la demandante que si no comparece ni
alega causa justa, que motive la suspensión del juicio,
se le tendrá por desistida de su demanda.

Si el demandado pretendiese comparecer en el juicio
asistido de Abogado o representado por procurador o
graduado social, lo pondrá en conocimiento del Juzga-
do por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su
citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda éste estar representado por pro-
curador o graduado social, designar Abogado en otro
plazo igual o solicitar su designación a través del turno
de oficio. La falta de cumplimiento de este requisito su-
pone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el
acto del juicio de abogado, procurador o graduado so-
cial.

No se tiene por otorgada la representación que pre-
tende hacerse en la demanda, advirtiéndole a la parte
actora que deberá conferir la misma, con anterioridad
al acto del juicio, mediante poder otorgado por compa-
recencia ante Secretario Judicial o por escritura públi-
ca (art. 18 LPL), pudiendo en su defecto tenersele por
desistido de la demanda si no comparece el propio ac-
tor al acto del juicio.

Respecto a la prueba interesada:
Cítese al representante legal de la parte demandada

para que comparezca al acto del juicio a responder al
interrogatorio de la contraparte por sí o mediante ter-
cero que designe por tener conocimiento personal de
los hechos, bajo apercibimiento de tenerse por recono-
cidos los hechos que le perjudiquen.
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Se requiere a la parte demandada para que aporte los
contratos de trabajo y nóminas u hojas de salarios del
tiempo trabajado, y demás documentos identificados
por la parte actora en el otrosí de su demanda.

Sirva la presente resolución de citación y/o requeri-
miento en forma con las prevenciones contenidas en la
Ley.

Modo de impugnación.- Contra esta resolución cabe
interponer recurso de reposición en el plazo de cinco
días ante este/a Secretario/a Judicial.

Así lo dispone, manda y firma D./Dña. José Ramón
Jurado López, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social nº 2. Doy fe.

El/la Secretario/a Judicial.
Se advierte al destinatario que las siguientes comu-

nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.
Ypara que sirva de notificación en legal forma a Bal-

neario La Montaña, S.L.U. en ignorado paradero, ex-
pido la presente para publicación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, a 23
de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4922 5173

Procedimiento: Demanda.
Nº procedimiento: 0000675/2010.
NIG: 3803834420100005426.
Materia: cantidad.

Procurador: ---.
D./D.ª Francisco Javier Bullón Hernández, Secre-

tario Judicial de este Juzgado de lo Social nº 2 de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el proce-
dimiento nº 0000675/2010 en materia de cantidad a
instancia de D./D.ª Santiago Guerra Báez, Miguel
Ángel Hernández Hernández y José Manuel Manza-
no Aguiar contra Fontanería Perú, S.L. y Fondo de
Garantía Salarial, por S.S.ª se ha dictado Decreto con
fecha 8 de junio de 2011, cuya parte dispositiva es el
tenor literal siguiente:

Decreto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de junio
de 2011.

Antecedentes de hecho.
Único.- Fue turnada a este Juzgado la demanda for-

mulada por D./Dña. Santiago Guerra Báez, Miguel
Ángel Hernández Hernández y José Manuel Manza-
no Aguiar contra Fontanería Perú, S.L. y Fondo de
Garantía Salarial, sobre cantidad.

Fundamentos de derecho.
Primero.- A tenor de lo previsto en el artículo 404

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 2 y 10, ambos de la Ley de Procedi-
miento Laboral, examinadas la Jurisdicción y com-
petencia objetiva y territorial, procede en este caso
conocer del litigio planteado.

Segundo.- Cumplidos los requisitos generales es-
tablecidos en el artículo 80.1, apart. c) y d) de la Ley
de Procedimiento Laboral, y en su caso los específi-
cos de la modalidad procesal que corresponda a te-
nor del Título II de la misma Ley, procede admitir la
demanda y convocar a los litigantes en legal forma
a los actos de conciliación si procede, y en su caso
de juicio, con sujeción a los criterios establecidos por
el artículo 182 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
dándose cuenta del señalamiento al Ilmo. Sr. Magis-
trado/a Juez de este órgano judicial, conforme a lo
dispuesto en el párrafo 5 del citado artículo, a través
del trámite del Procedimiento ordinario o con las es-
pecialidades que con arreglo a dicha Ley proceda, y
en todo caso con la urgencia y preferencia que co-
rresponda.

Tercero.- Conforme establece el art. 89.2 de la LPL
siempre que se cuente con los medios tecnológicos
necesarios, el Secretario judicial garantizará la au-
tenticidad e integridad de lo grabado o reproducido
mediente la utilización de la firma electrónica reco-
nocida y otro sistema de seguridad que conforme a
la Ley ofrezca tales garantías. En este caso, la cele-
bración del acto no requerirá la presencia en la sala
del Secretario judicial salvo que lo hubieran solici-
tado las partes, al menos dos días antes de la cele-
bración de la vista, o que excepcionalmente lo con-
sidere necesario el Secretario judicial, atendiendo a
la complejidad del asunto, al número y naturaleza de
las pruebas a practicar, al número de intervinientes,
a la posibilidad de que se produzcan incidencias que
no pudieran registrarse, o a la concurrencia de otras
circunstancias igualmente excepcionales que lo jus-
tifiquen.

Parte dispositiva.
Decreto: admitir a trámite la demanda interpuesta

por Santiago Guerra Báez, Miguel Ángel Hernández
Hernández y José Manuel Manzano Aguiar contra
Fontanería Perú, S.L. y Fondo de Garantía Salarial
sobre cantidad y darle la tramitación correspondien-
te, citándose a las partes en única, pero sucesiva con-
vocatoria para los actos de conciliación, si procedie-
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ra, y en su caso de juicio, el primero ante el/la Se-
cretario/a Judicial que suscribe, el segundo ante es-
te órgano judicial, para lo cual se señala el próximo
día 11 de septiembre de 2012 a las 10,30 horas, que
tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga-
do sita en Avda. Tres de Mayo nº 24 (Edf. Filadelfia)
de esta ciudad, y una vez prestada conformidad por
el/la Ilmo./a. Sr./Sra. Magistrado-Juez de este órga-
no judicial, hágase entrega a la demandada de copia
de la demanda y documentos acompañados y de la
cédula de citación.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no sus-
pendiéndose el juicio por la incomparecencia de la
demandada citada en forma, en cuyo caso, se le de-
clarará en rebeldía sin necesidad de previa declara-
ción, y previniéndose a la demandante que si no com-
parece ni alega causa justa, que motive la suspensión
del juicio, se le tendrá por desistida de su demanda.

Si el demandado pretendiese comparecer en el jui-
cio asistido de Abogado o representado por procura-
dor o graduado social, lo pondrá en conocimiento del
Juzgado por escrito, dentro de los dos días siguien-
tes al de su citación para el juicio, con objeto de que,
trasladada tal intención al actor, pueda éste estar re-
presentado por procurador o graduado social, desig-
nar Abogado en otro plazo igual o solicitar su desig-
nación a través del turno de oficio. La falta de
cumplimiento de este requisito supone la renuncia de
la parte al derecho de valerse en el acto del juicio de
abogado, procurador o graduado social.

Se tiene por anunciada por la parte actora la asis-
tencia letrada para asistir al juicio.

Respecto a la prueba interesada, quede citada al re-
presentante legal de la parte demandada para que
comparezca al acto del juicio a responder al interro-
gatorio de la contraparte por sí o mediante tercero
que designe por tener conocimiento personal de los
hechos, bajo apercibimiento de tenerse por recono-
cidos los hechos que le perjudiquen.

Se requiere a la parte demandada para que aporte
los contratos de trabajo y nóminas u hojas de sala-
rios del tiempo trabajado, y demás documentos iden-
tificados por la parte actora en el otrosí de su de-
manda.

Modo de impugnación.- Contra esta resolución ca-
be interponer recurso de reposición en el plazo de
cinco días ante este/a Secretario/a Judicial.

Así lo dispone, manda y firma D./Dña. José Ra-
món Jurado López, Secretario/a Judicial del Juzga-
do de lo Social nº 2. Doy fe.

El Secretario Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Fontanería Perú, S.L. en ignorado paradero, expido
la presente para publicación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, a 23 de
marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4923 5174

Procedimiento: Ejecución.
Nº procedimiento: 0000141/2010.
Proc. origen: Demanda.
Nº proc. origen: 0000863/2008.
NIG: 3803834420080006470.
Materia: cantidad.
Ejecutante: José Manuel Rivero Hernández.
Ejecutado: Domingo Galván Gorrín.
Procurador: ---.
D./D.ª Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-

rio Judicial de este Juzgado de lo Social nº 2 de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
ejecución nº 0000141/2010 en materia de Cantidad a
instancia de D./D.ª José Manuel Rivero Hernández con-
tra Domingo Galván Gorrín, se ha dictado Decreto con
fecha 23.03.12, cuya parte dispositiva es el tenor literal
siguiente:

"Se declara al ejecutado D./Dña. Domingo Galván
Gorrín en situación de insolvencia con carácter provi-
sional por un principal pendiente de 3.430,85 euros y
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen bienes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimonios
oportunos para su entrega a la parte actora a los efectos
de reclamación al FOGASA, una vez los solicite com-
pareciendo en esta Oficina Judicial para su retirada.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones, de-
jando nota en el Libro de Registro de su razón. Expí-
dase testimonio del presente para su unión a los autos,
quedando el original en el legajo de Decretos.

Modo de impugnación: contra esta resolución cabe
interponer recurso de revisión, en el plazo de 3 días an-
te este Juzgado, expresando la infracción en que la re-
solución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la con-
dición de trabajador o causahabiente suyo, beneficiario
del régimen público de la Seguridad Social o de justi-
cia gratuita, Estado, Comunidades Autónomas, entida-
des locales y organismos autónomos dependientes de
ellos, intente interponer recurso de revisión, deberá efec-
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tuar un depósito de 25,00 euros en la Cuenta de Depó-
sitos y Consignaciones de esta Juzgado en la entidad
Banesto.

Así lo acuerdo y firmo, D. /Dña. Francisco Javier Bu-
llón Hernández, Secretario/a Judicial de Juzgado de lo
Social nº 2. Doy fe."

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Jo-
sé Manuel Rivero Hernández y Domingo Galván Go-
rrín, ambos en ignorado paradero, expido la presente
para publicación en el BOP.

En Santa Cruz de Tenerife, a 23 de marzo de 2012. 
El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4924 5175

Procedimiento: Ejecución.
Nº procedimiento: 0000087/2012.
Proc. origen: Demanda.
Nº proc. origen: 0000187/2010
NIG: 3803834420100001310.
Materia: cantidad.

Procurador: ---.
D./D.ª Francisco Javier Bullón Hernández, Secre-

tario Judicial de este Juzgado de lo Social nº 2 de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el proce-
dimiento nº 0000087/2012 en materia de cantidad a
instancia de D./D.ª Juan Diego Lavín del Río contra
Chayofa Management, S.L., HLS Mobilien Teneri-
fe, S.L., Atlataust S.L., Administraciones Atlant S.L.,
United Management S.L., United Restaurants S.L.,
Conde de Chayofa S.L., Gestión Chayofa S.L., Ston
Management S.L., Cash and Carry Servisur S.L.,
Manfred Dieter Binder, Horst Helmut Hummel, Ca-

roline Huemer, Binder Inmobilien Bertung S.L., SBT
Develoments S.L., Perrenque S.L., Alois Stocker,
Fransur S.L. y Montes de Chayofa S.L., por S.S.ª se
ha dictado Auto y decreto con fecha 26.3.2012, cu-
ya parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

Se acuerda ordenar y se despacha la ejecución a
instancia de D./Dña. Juan Diego Lavín del Río fren-
te a las entidades condenadas, solidariamente, Uni-
ted Restaurants, S.L., United Management, S.L., Ad-
ministraciones Atlant, S.L., Montes de Chayofa, S.L.,
Fransur, S.L., Atlataust, S.L., Gestión Chayofa, S.L.,
Conde de Chayofa, S.L., Perrenque, S.L., Cash and
Carry Servisur, S.L., Binder Inmobilien Bertung, S.L.,
SBT Develoments, S.L., Ston Management, S.L.,
HLS Mobilien Tenerife, S.L., Manfred Dieter Bin-
der, Horst Helmut Hummel, Caroline Huemer, Alois
Stocker y Chayofa Management, S.L. por un princi-
pal de 1.639,83 euros más 263 euros de intereses y
costas provisionales.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a
la parte ejecutante de conformidad con lo precep-
tuado en el art. 276 LRJS a fin de que puedan instar
la práctica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar bienes concretos del ejecutado/a
sobre los que continuar la ejecución, lo que deberán
verificar en el plazo de 5 días bajo apercibimiento de
que en caso de no manifestar nada al respecto se pro-
cederá a dictar la insolvencia de las ejecutadas in-
solventes.

Se autoriza solicitar información patrimonial de las
ejecutadas que no constan insolventes, SBT Develo-
ments, S.L., HLS Mobilien Tenerife, S.L., Caroline
Huemer, Alois Stocker y Atlataust, S.L., a la Admi-
nistración Tributaria.

Modo de impugnación.- Recurso de reposición en
el plazo de 3 días ante este órgano, expresando la in-
fracción en que la resolución hubiera incurrido, en el
que podrá deducir oposición a la ejecución aducien-
do pago o cumplimiento, prescripción u otros hechos
impeditivos, extintivos o excluyentes de responsabi-
lidad (art. 239.4 LRJS).

Se significa además que todo el que sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo, bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad Social
o de justicia gratuita, Estado, Comunidades Autóno-
mas, entidades locales y organismos autónomos de-
pendientes de ellos, intente interponer recurso de re-
posición, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la entidad Banesto.

Se decreta:
Despachar la ejecución a instancia de D. Juan Die-

go Lavín del Río, frente a las entidades condenadas,
solidariamente, United Restaurants, S.L., United Ma-
nagement, S.L., Administraciones Atlant, S.L., Mon-
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tes de Chayofa, S.L., Fransur, S.L., Atlataust, S.L.,
Gestión Chayofa, S.L., Conde de Chayofa, S.L., Pe-
rrenque, S.L., Cash and Carry Servisur, S.L., Binder
Inmobilien Bertung, S.L., SBT Develoments, S.L.,
Ston Management, S.L., HLS Mobilien Tenerife, S.L.,
Manfred Dieter Binder, Horst Helmut Hummel, Ca-
roline Huemer, Alois Stocker y Chayofa Manage-
ment, S.L. por un principal de 1.639,83 euros más
263 euros de intereses y costas provisionales.

Se autoriza a solicitar información patrimonial de
las ejecutadas, que no constan insolventes, SBT De-
veloments, S.L., HLS Mobilien Tenerife, S.L., Ca-
roline Huemer, Alois Stocker y Atlataust, S.L., a la
Administración Tributaria y desconociéndose bienes
concretos, procédase a la averiguación de los mis-
mos.

A tal fin, líbrese oficio al Servicio de Índices de los
Registros de la Propiedad al objeto de que se infor-
me de la existencia de fincas de la titularidad de la/s
ejecutada/s con inscripción registral.

Así mismo, recábese información de las bases de
datos de la Agencia Tributaria y Dirección Gral. de
Tráfico en el Punto Neutro Judicial. Advirtiéndose a
las Autoridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (arts. 75 y 241.3 de la LRJS).

Así mismo, se acuerda el embargo de todos los in-
gresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro, fondos de inversión o análogos, así como de cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apremiada, en
los que la correspondiente entidad financiera actuar
como depositario o mero intermediario, hasta cubrir
el importe del principal adeudado e intereses y cos-
tas calculados.

Líbrense las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, pa-
ra la retención y transferencia de los saldos resul-
tantes hasta el límite de la cantidad objeto de apremio,
interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta
de Depósitos y Consignaciones abierta por este Juz-
gado en el Banesto c/c nº 0030-1101-00-00000000-
00 en el concepto 3795/0000/64/0087/12 Oficina Ins-
titucional de S/C de Tenerife, advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que pueden incurrir
quienes auxilien o se confabulen con el apremiado
para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss. del CP y 893 Código de Co-
mercio), e indicándosele que debe contestar al re-
querimiento en el plazo máximo de cinco días hábi-
les a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido en los
arts. 75 y 241.3 LRJS.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a
la parte ejecutante de conformidad con lo precep-
tuado en el art. 276 LRJS a fin de que puedan instar

la práctica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar bienes concretos del ejecutado/a
sobre los que continuar la ejecución, lo que deberán
verificar en el plazo de 5 días bajo apercibimiento de
que en caso de no manifestar nada al respecto se pro-
cederá a dictar la insolvencia de las ejecutadas in-
solventes.

Notifíquese la presente resolución a las partes y a
FOGASA.

Modo de impugnación: contra esta resolución ca-
be interponer recurso de revisión, en el plazo de 3
días ante este Juzgado, expresando la infracción en
que la resolución hubiera incurrido.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los Estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
United Restaurants, S.L., United Management, S.L.,
Administraciones Atlant, S.L., Montes de Chayofa,
S.L., Fransur, S.L., Atlataust, S.L., Gestión Chayo-
fa, S.L., Conde de Chayofa, S.L., Perrenque, S.L.,
Cash and Carry Servisur, S.L., Binder Inmobilien
Bertung, S.L., SBT Develoments, S.L., Ston Mana-
gement, S.L., HLS Mobilien Tenerife, S.L., Manfred
Dieter Binder, Horst Helmut Hummel, Caroline Hue-
mer, Alois Stocker y Chayofa Management, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para publica-
ción en el BOP, en Santa Cruz de Tenerife, a 26 de
marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4925 5176

Procedimiento: Ejecución.
Nº procedimiento: 0000060/2012.
Proc. origen: Demanda.
Nº proc. origen: 0001302/2008.
NIG: 3803834420080010030.
Materia: cantidad.

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 49, miércoles 11 de abril de 2012 7359



Procurador: ---.
D./D.ª Francisco Javier Bullón Hernández, Secre-

tario Judicial de este Juzgado de lo Social nº 2 de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el proce-
dimiento Ejecución nº 0000060/2012 en materia de
cantidad a instancia de D./D.ª Ana Raquel Arteaga
Camacho contra Medios Informativos de Canarias
S.A. MICSA Periódico La Gaceta de Canarias, Pe-
riódicos y Revistas de las Islas Canarias S.L. Perió-
dico La Gaceta de Canarias, Periódicos y Ediciones
de las Islas Canarias S.L. Periódico La Gaceta y Sa-
latín Promociones, se ha dictado Decreto con fecha
28 de marzo de 2012, cuya parte dispositiva es el te-
nor literal siguiente:

Se declara al ejecutado Medios Informativos de Ca-
narias S.A. MICSA Periódico La Gaceta de Canarias,
Periódicos y Revistas de las Islas Canarias S.L. Perió-
dico La Gaceta de Canarias, Periódicos y Ediciones de
las Islas Canarias S.L. Periódico La Gaceta y S.L. Sa-
latín Promociones en situación de insolvencia con ca-
rácter provisional por un importe de 3.195,73 euros y
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen bienes del ejecutado.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma y al Fondo de Garantía Salarial.

Modo de impugnación: contra esta resolución ca-
be interponer recurso de revisión, en el plazo de 3
días ante este Juzgado, expresando la infracción en
que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo, bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad Social
o de justicia gratuita, Estado, Comunidades Autóno-
mas, entidades locales y organismos autónomos de-
pendientes de ellos, intente interponer recurso de re-
visión, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la entidad Banesto, en la c.c.c. 0030 1101-
00-00000000-00, y al concepto clave
3795/0000/64/0060/12.

Así lo acuerda y firma D./Dña. Francisco Javier
Bullón Hernández, Secretario/a Judicial del Juzgado
de lo Social nº 2. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Medios Informativos de Canarias S.A. MICSA Pe-
riódico La Gaceta de Canarias, Periódicos y Revis-
tas de las Islas Canarias S.L. Periódico La Gaceta de
Canarias, Periódicos y Ediciones de las Islas Cana-
rias S.L. Periódico La Gaceta y S.L. Salatín Promo-
ciones, en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
en Santa Cruz de Tenerife, a 28 de marzo de 2012.

El Secretario.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4926 5177

Procedimiento: Ejecución.
Nº procedimiento: 0000260/2011.
Proc. origen: despidos/ceses en general.
Nº proc. origen: 0001089/2010.
NIG: 3803844420100008753.
Materia: despido.
Ejecutante: Juana Pérez Ramos.
Ejecutado: Ricardo Domínguez Santana.
Procurador: ---.
D./D.ª Francisco Javier Bullón Hernández, Secre-

tario Judicial de este Juzgado de lo Social nº 2 de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el proce-
dimiento Ejecución nº 0000260/2011 en materia de
Despido a instancia de D./D.ª Juana Pérez Ramos
contra Ricardo Domínguez Santana, se ha dictado
Decreto con fecha 27 de marzo de 2012, cuya parte
dispositiva es el tenor literal siguiente:

Acuerdo:
Decretar hasta cubrir la cantidad total de 102.176,22

euros.
El embargo de la Finca núm. 9302, Tomo 1.712,

Libro 84, Folio 118, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad núm. 2 de la Laguna-Tenerife, a nombre del
ejecutado Ricardo Domínguez Santana, con NIF
42.692.903-G.

Se significa al ejecutado Ricardo Domínguez San-
tana que podrá liberar sus bienes mediante el pago
de las cantidades más arriba indicadas, que podrá
efectuar mediante ingreso en la cuenta de este Juz-
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gado en la entidad Banesto, c.c.c. 0030 1101-00-
00000000-00, al concepto o procedimiento clave
3795/0000/64/0260/11, bajo expreso apercibimien-
to de que una vez realizados en la presente vía eje-
cutiva, su transmisión será irrevocable.

Modo de impugnación: contra esta resolución ca-
be interponer recurso de revisión, en el plazo de 3
días ante este Juzgado, expresando la infracción en
que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo, bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad Social
o de justicia gratuita, Estado, Comunidades Autóno-
mas, entidades locales y organismos autónomos de-
pendientes de ellos, intente interponer recurso de re-
visión, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la entidad Banesto, en la c.c.c. 0030 1101-
00-00000000-00, y al concepto clave
3795/0000/64/0260/11.

Así lo acuerdo y firmo D./Dña. Francisco Javier
Bullón Hernández, Secretario/a Judicial de Juzgado
de lo Social nº 2 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Ricardo Domínguez Santana, en ignorado paradero,
expido la presente para publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 27
de marzo de 2012.

El Secretario.

CÉDULA NOTIFICACIÓN SENTENCIA
4927 5178

Procedimiento: Demanda.
Nº procedimiento: 0000289/2010.
NIG: 3803834420100002191.
Materia: cantidad.
Demandante: Ángeles Parra Navarro.
Demandado: Grupo Kioto Canarias, S.L. Boutique

Avanti.
Procurador: ---.
D./D.ª Francisco Javier Bullón Hernández, Secre-

tario Judicial de este Juzgado de lo Social nº 2 de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en el proce-
dimiento nº 0000289/2010 en materia de cantidad a
instancia de D.ª Ángeles Parra Navarro contra Gru-

po Kioto Canarias, S.L. Boutique Avanti, por S.S.ª
se ha dictado sentencia con fecha 26 de marzo de
2012, cuyo fallo es el tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta por la ac-
tora doña Ángeles Parra Navarro contra la empresa
Grupo Kioto Canarias, S.L., condeno a Grupo Kio-
to Canarias, S.L., a que abone a la demandante la
cantidad de mil quinientos treinta y dos euros con
cincuenta y cinco céntimos (1.532,55 euros), más el
10% por mora, por los conceptos reclamados en es-
te procedimiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma no cabe recurso de su-
plicación.

Remítase el original al libro de Sentencias, dejan-
do testimonio en autos.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

Publicación. La sentencia que antecede ha sido leí-
da y publicada por la Sra. Magistrada que la suscri-
be estando celebrando audiencia publica hoy día de
su fecha, doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Grupo Kioto Canarias, S.L. Boutique Avanti, en ig-
norado paradero, expido la presente para publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en Santa
Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2112.

El/la Secretario/a.

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
4928 5179

Procedimiento: Procedimiento Ordinario.
Nº procedimiento: 0000748/2011.
NIG: 3803844420110006091.
Materia: reclamación de cantidad.
Demandante: Cándido Pedro Molina González.
Demandado: Comercial Miramar Ferner, S.L.
Procurador: ---.
D./Dña. Francisco Javier Bullón Hernández, Se-

cretario/a Judicial de este Juzgado de lo Social nº 2
de Santa Cruz de Tenerife, hago saber: que en los au-
tos seguidos bajo el número 0000748/2011 en mate-
ria de reclamación de cantidad a instancia de D./Dña.
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Cándido Pedro Molina González contra Comercial
Miramar Ferner, S.L., se ha acordado citarle mediante
edicto dado su ignorado paradero, para el acto de vis-
ta oral que tendrá lugar el próximo día 22 de octubre
de 2013 a las 10:00 horas, advirtiéndole de lo dis-
puesto en los artículos 82.2 y 83 de la Ley Regula-
dora de la Jurisdicción Social. Asimismo, se le re-
quiere para que concurra al acto, al efecto de contestar
al interrogatorio de preguntas de la contraparte, si así
se hubiese interesado, así como para que aporte la
documental que se indica en la demanda, cuya ad-
misión se acordó por resolución judicial, haciéndo-
le saber que las copias de la misma se encuentran a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Co-
mercial Miramar Ferner, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 27
de marzo de 2012.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario/a Judicial.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4929 5180

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000283/2010.
NIG: 3803834420100002145.
Materia: cantidad.
Demandante: María Luisa Pérez Pérez.
Demandado: Gestiones Turísticas Tenerife Sur, S.L.;

Vicente Salvador Febles González.
Procurador: ---.
D./D.ª Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-

rio Judicial de este Juzgado de lo Social n° 2 de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
n° 0000283/2010 en materia de cantidad a instancia de
D./D.ª María Luisa Pérez Pérez, contra Gestiones Tu-
rísticas Tenerife Sur, S.L. y Vicente Salvador Febles
González, por S.S.ª se ha dictado Sentencia con fecha
insertar fecha, cuya parte dispositiva y fallo es el tenor
literal siguiente:

Sentencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mar-
zo de 2012.

Vistos por mí, Marta Molist Requena, Magistrada-
Juez del Juzgado de lo Social n° 2 de Santa Cruz de Te-
nerife y su Partido, el procedimiento n° 283/2010, de
reclamación de cantidad, seguidos a instancia de doña
María Luisa Pérez Pérez, como parte actora, asistida y
representada por la Letrada Sra. Díaz Hernández, fren-
te a la empresa Gestiones Turísticas Tenerife Sur, S.L.,
y frente a Vicente Salvador Febles González, como de-

mandados, que no han comparecido al acto de juicio a
pesar de estar citados en legal forma.

Fallo: que estimando parcialmente la demanda inter-
puesta por la actora doña María Luisa Pérez Pérez con-
tra la empresa Gestiones Turísticas Tenerife Sur, S.L. y
Vicente Salvador Febles González, condeno a Gestio-
nes Turísticas Tenerife Sur, S.L., a que abone a la de-
mandante la cantidad de dos mil trescientos ochenta y
cuatro euros con cincuenta y un céntimos (2.384,51 eu-
ros), más el 10% por mora, por los conceptos reclama-
dos en este procedimiento.

Igualmente absuelvo a Vicente Salvador Febles Gon-
zález de todas las peticiones deducidas en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma pueden interponer recurso
de suplicación, ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, por medio de este Juz-
gado dentro del plazo de cinco días, contados a partir
del siguiente al de la notificación de la misma y a la de-
mandada que no admitirá el recurso sin haber ingresa-
do la cantidad objeto de la condena en la cuenta co-
rriente de este Juzgado n° 3795 0000 69 0283 10, abierta
en Banesto, pudiendo sustituir la consignación por ase-
guramiento mediante aval, según establece el art. 229
de la L.R.J.S. así como 300 euros como depósito para
recurrir en la cuenta n° 3795 0000 65 0283 10, y con
presentación de los correspondientes resguardos en es-
te Juzgado al tiempo de interponer recurso.

Remítase el original al libro de sentencias, dejando
testimonio en autos.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.

Publicación. La sentencia que antecede ha sido leída
y publicada por la Sra. Magistrada que la suscribe es-
tando celebrando audiencia publica hoy día de su fe-
cha, doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Ypara que sirva de notificación en legal forma a Ges-
tiones Turísticas Tenerife Sur, S.L. y Vicente Salvador
Febles González en ignorado paradero, expido la pre-
sente para publicación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de
2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4930 5181

Procedimiento: Ejecución.
N° procedimiento: 0000052/2012.
Proc. origen: Despidos/Ceses en general.
N° proc. origen: 0000311/2011.
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NIG: 3803844420110002538.
Materia: despido.
Ejecutante: Guacimara Marrero Pérez.
Ejecutado: Bolsos Canarias, S.L.; Bolsos MC, S.L.
Procurador: ---.
D./D.ª Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-

rio Judicial de este Juzgado de lo Social n° 2 de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
n° 0000052/2012 en materia de despido a instancia de
D./D.ª Guacimara Marrero Pérez, contra Bolsos Cana-
rias, S.L. y Bolsos MC, S.L., por S.S.ª se ha dictado au-
to con fecha 27.03.12, cuya parte dispositiva es el tenor
literal siguiente:

"Se acuerda ordenar y se despacha la ejecución a ins-
tancia de D./Dña. Guacimara Marrero Pérez contra Bol-
sos Canarias, S.L. y Bolsos MC, S.L., por un principal
de 14.332,55 euros más 2.293 euros que se presupues-
tan para intereses y costas de la presente ejecución.

Practíquense por el Sr./Sra. Secretario Judicial las ac-
tuaciones previstas en los arts. 248 y ss. de la LRJS.

Notifíquese la presente a las partes en legal forma.
Modo de impugnación.- Recurso de reposición en el

plazo de tres días ante este órgano, expresando la in-
fracción en que la resolución hubiera incurrido, en el
que podrá deducir oposición a la ejecución aduciendo
pago o cumplimiento, prescripción u otros hechos im-
peditivos, extintivos o excluyentes de responsabilidad
(art. 239.4 LRJS).

Se significa además que todo el que sin tener la con-
dición de trabajador o causahabiente suyo, beneficiario
del régimen público de la Seguridad Social o de justi-
cia gratuita, Estado, Comunidades Autónomas, entida-
des locales y organismos autónomos dependientes de
ellos, intente interponer recurso de reposición, deberá
efectuar un depósito de 25,00 euros en la Cuenta de De-
pósitos y Consignaciones de este  Juzgado en la enti-
dad Banesto.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Marta Mo-
list Requena, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social
n° 2 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe."

Así mismo en referidos autos, se ha dictado Decreto
en fecha 27.03.12, cuya parte dispositiva es el tenor li-
teral siguiente:

"Decreto: el embargo de bienes y derechos de las eje-
cutadas Bolsos Canarias, S.L. y Bolsos MC, S.L., en
cantidad suficiente a cubrir 14.332,55 euros en concepto
de principal, más 2.293 euros, que se presupuestan pa-
ra intereses y costas de esta ejecución, sin perjuicio de
ulterior liquidación.

Habiéndose decretado la insolvencia de las ejecuta-
das por el Juzgado de lo Social n° 5 de esta Capital, pro-
cedimiento de ejecución n° 542/11, óigase al Fondo de

Garantía Salarial y al ejecutante, por plazo de quince
días, para que puedan instar la práctica de las diligen-
cias que a su derecho convenga y designar los bienes
del deudor de que tengan constancia y con su resulta-
do se acordará.

Notifíquese la presente resolución a las partes y FO-
GASA en legal forma.

Modo de impugnación: contra esta resolución cabe
interponer recurso de revisión, en el plazo de tres días
ante este Juzgado, expresando la infracción en que la
resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la con-
dición de trabajador o causahabiente suyo, beneficiario
del régimen público de la Seguridad Social o de justi-
cia gratuita, Estado, Comunidades Autónomas, entida-
des locales y organismos autónomos dependientes de
ellos, intente interponer recurso de revisión, deberá efec-
tuar un depósito de 25,00 euros en la Cuenta de Depó-
sitos y Consignaciones de este  Juzgado en la entidad
Banesto.

Así lo acuerdo y firmo, D./Dña. Francisco Javier Bu-
llón Hernández, Secretario/a Judicial de Juzgado de lo
Social n° 2. Doy fe."

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Ypara que sirva de notificación en legal forma a Bol-
sos Canarias, S.L. y Bolsos MC, S.L. ambas en igno-
rado paradero, expido la presente para publicación en
el BOP.

En Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2012.
El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4931 5182

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0001256/2009.
NIG: 3803834420090010034.
Materia: cantidad.
Demandante: Juan Lorenzo Piñero Cubas.
Demandado: Construcciones y Promociones Los Are-

nados, S.L.; Instalaciones y Construcciones Cañadas,
S.L.

Procurador: ---.
D./D.ª Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-

rio Judicial de este Juzgado de lo Social n° 2 de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
n° 0001256/2009 en materia de cantidad a instancia de
D./D.ª Juan Lorenzo Piñero Cubas, contra Construc-
ciones y Promociones Los Arenados, S.L. e Instalacio-
nes y Construcciones Cañadas, S.L., por S.S.ª se ha dic-
tado sentencia con fecha 26 de marzo de 2012, cuyo
fallo es el tenor literal siguiente:
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Que estimando la demanda interpuesta por los acto-
res don Juan Lorenzo Piñero Cubas contra las empre-
sas Construcciones y Promociones Los Arenados, S.L.
e Instalaciones y Construcciones Cañadas, S.L., con-
deno solidariamente a Construcciones y Promociones
Los Arenados, S.L. e Instalaciones y Construcciones
Cañadas, S.L., a que abone al demandante la cantidad
de dos mil trescientos cuarenta y seis euros con cua-
renta y cinco céntimos (2.346,45 euros), más el 10%
por mora, por los conceptos reclamados en este proce-
dimiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma no cabe interponer recurso
de suplicación.

Remítase el original al libro de sentencias, dejando
testimonio en autos.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.

Publicación. La sentencia que antecede ha sido leída
y publicada por la Sra. Magistrada que la suscribe es-
tando celebrando audiencia publica hoy día de su fe-
cha, doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Ypara que sirva de notificación en legal forma a Cons-
trucciones y Promociones Los Arenados, S.L.  en ig-
norado paradero, expido la presente para publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz
de Tenerife, a 27 de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
4932 5183

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000360/2010.
NIG: 3803834420100002822.
Materia: cantidad.

Procurador: ---.
D./Dña. Francisco Javier Bullón Hernández, Secre-

tario/a Judicial de este Juzgado de lo Social n° 2 de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber: que en los autos se-
guidos bajo el número 0000360/2010 en materia de
Cantidad a instancia de D./Dña. Manuel Expósito Her-
nández contra Club Parque Mesa del Mar Clupama,
S.L.U., Rolf Jack Adolf Schneider, Instituto Nacional

de la Seguridad Social y Parque Real Tenerife, S.L.U.,
se ha acordado citarle mediante edicto dado su ignora-
do paradero, para el acto de vista oral que tendrá lugar
el próximo día 18 de abril de 2012  a las 10:10 horas,
advirtiéndole de lo dispuesto en los artículos 82.2 y 83
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social. Asi-
mismo, se le requiere para que concurra al acto, al efec-
to de contestar al interrogatorio de preguntas de la con-
traparte, si así se hubiese interesado, así como para que
aporte la documental que se indica en la demanda, cu-
ya admisión se acordó por resolución judicial, hacién-
dole saber que las copias de la misma se encuentran a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Club
Parque Mesa del Mar Clupama, S.L.U., Rolf Jack Adolf
Schneider y Parque Real Tenerife, S.L.U., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, en Santa Cruz de Teneri-
fe, a 28 de marzo de 2012.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, sal-
vo las que revistan forma de auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento.

El/la Secretario/a Judicial.

CÉDULA NOTIFICACIÓN DECRETO
4933 5184

Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000296/2010.
NIG: 3803834420100002247.
Materia: cantidad.
Demandante: Ayoze Chueca Rodríguez.
Demandado: Neko Soluciones, S.L.; Gea Verde, S.L.
Procurador: ---.
D./D.ª Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-

rio Judicial de este Juzgado de lo Social n° 2 de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
n° 0000296/2010 en materia de cantidad a instancia de
D./D.ª Ayoze Chueca Rodríguez, contra Neko Solucio-
nes, S.L. y Gea Verde, S.L., por S.S.ª se ha dictado De-
creto con fecha 27 de marzo de 2012, cuya parte dis-
positiva es el tenor literal siguiente:

Tener por desistido a D./Dña. Ayoze Chueca Rodrí-
guez de su demanda frente a Neko Soluciones, S.L. y
Gea Verde, S.L.

Procédase al archivo de las actuaciones, expidiéndo-
se testimonio de la presente para su unión a los autos,
archivándose el original en el legajo de decretos defi-
nitivos de esta Oficina Judicial.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: contra esta resolución cabe

interponer recurso de revisión, en el plazo de tres días
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ante este Juzgado, expresando la infracción en que la
resolución hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo, D. /Dña. Francisco Javier Bu-
llón Hernández, Secretario/a Judicial de Juzgado de lo
Social n° 2 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ne-
ko Soluciones, S.L. y Gea Verde, S.L. en ignorado pa-
radero, expido la presente para publicación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz de Teneri-
fe, a 27 de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4934 5186

Procedimiento: Ejecución.
N° procedimiento: 0000024/2012.
Proc. origen: Demanda.
N° proc. origen: 0000516/2010.
NIG: 3803834420100004212.
Materia: despido.
Demandante: María Livia Danciu.
Demandado: La Ranilla de Restauración SC.
Procurador: ---.
D./D.ª Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-

rio Judicial de este Juzgado de lo Social n° 2 de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
n° 0000024/2012 en materia de despido a instancia de
D./D.ª María Livia Danciu, contra La Ranilla de Res-
tauración SC, por S.S.ª se ha dictado auto con fecha
28.3.2012, cuya parte dispositiva es el tenor literal si-
guiente:

Declarar extinguida la relación laboral que unía a do-
ña María Livia Danciu, con la empresa La Ranilla de
Restauración, SC con efectos del día de la fecha y con-
denar a esta empresa a abonar al actor la cantidad de
2.931,56 euros en concepto de indemnización y la de
22.423,14 euros en concepto de salarios de tramitación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a La
Ranilla de Restauración SC, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para publicación en el BOP, en Santa
Cruz de Tenerife, a 28 de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

E D I C T O
4935 5187

Procedimiento: Ejecución.
N° Procedimiento: 0000268/2011.
Proc. origen: Despidos/Ceses en general. 
N° proc. origen: 0000244/2011.

NIG: 3803844420110001972.
Materia: despido.
Ejecutante: Gerson de la Rosa Viña; Frank Eduard

Collado Uligan.
Ejecutado: Novo Broken 2009 S.L.
Procurador: ---.
D./D.ª Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-

rio Judicial de este Juzgado de lo Social n° 2 de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
ejecución n° 0000268/2011 en materia de despido a ins-
tancia de D./D.ª Gerson de la Rosa Viña y Frank Eduard
Collado Uligan, contra Novo Broken 2009 S.L., se ha
dictado Decreto con fecha 28 de marzo de 2012, cuya
parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

Se declara al ejecutado Novo Broken 2009 S.L. en si-
tuación de insolvencia con carácter provisional por un
importe de 6.468,89 euros y sin perjuicio de continuar
la ejecución si en lo sucesivo se conoce bienes del eje-
cutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimonios
oportunos para su entrega a la parte actora a los efectos
de reclamación al Fogasa, una vez los solicite compa-
reciendo en esta Oficina Judicial para su retirada.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones, de-
jando nota en el Libro de Registro de su razón.

Expídase testimonio del presente para su unión a los
autos, quedando el original en el legajo de Decretos.

Modo de impugnación: contra esta resolución cabe
interponer recurso de revisión, en el plazo de tres días
ante este Juzgado, expresando la infracción en que la
resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la con-
dición de trabajador o causahabiente suyo, beneficiario
del régimen público de la Seguridad Social o de justi-
cia gratuita, Estado, Comunidades Autónomas, entida-
des locales y organismos autónomos dependientes de
ellos, intente interponer recurso de revisión, deberá efec-
tuar un depósito de 25,00 euros en la Cuenta de Depó-
sitos y Consignaciones de este Juzgado en la entidad
Banesto, en la c.c.c. 0030 1101-00-00000000-00, y al
concepto clave 3795/0000/64/0268/11.

Así lo acuerdo y firmo, D./Dña. Francisco Javier Bu-
llón Hernández, Secretario/a Judicial de Juzgado de lo
Social n° 2. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a No-
vo Broken 2009 S.L. en ignorado paradero, expido la
presente para publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 28 de marzo de 2012.

El Secretario.
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CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4936 5188

Procedimiento: Demanda.
N° Procedimiento: 0001223/2009.
NIG: 3803834420090009717.
Materia: accidentes de trabajo y enf. prof. seg. so-

cial.

Procurador: ---.
D./D.ª Francisco Javier Bullón Hernández, Secreta-

rio Judicial de este Juzgado de lo Social n° 2 de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento
n° 0001223/2009 en materia de accidentes de trabajo y
enf. prof. seg. social a instancia de D./D.ª Luis Castro
Martín, contra Mutua de Accidentes FREMAP, Teso-
rería General de la Seguridad Social, Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social y J. L. Falsos Techos S.L.,
por S.S.ª se ha dictado Sentencia con fecha 28 marzo
2012, cuyo encabezamiento y fallo es el tenor literal si-
guiente:

Sentencia.
En Santa Cruz de Tenerife, a 28 de marzo de 2012.
Vistos por mí, Marta Molist Requena, Magistrada-

Juez del Juzgado de lo Social n° 2 de Santa Cruz de Te-
nerife, los presentes autos en materia de Seguridad So-
cial (Revisión de Grado de Incapacidad Permanente)
seguidos entre don Luis Castro Martín, como deman-
dante, asistido de la Letrada Sra. Rodríguez Wood, fren-
te al Instituto Nacional de la Seguridad Social -en ade-
lante I.N.S.S.- y a la Tesorería General de la Seguridad
Social -en adelante T.G.S.S.-, representadas y asistidas
por la Letrada de la Sra. Casero, y frente a la Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
FREMAP, asistido y representada por su Letrado Sr. Ji-
ménez Rodríguez, y frente a la empresa J. L. Falsos Te-
chos, S.L. que no compareció al acto de juicio a pesar
de estar citada en forma.

Fallo: que desestimando la demanda interpuesta por
don Luis Castro Martín contra el Instituto Nacional de
la Seguridad Social, contra la Tesorería General de la
Seguridad Social, contra la Mutua de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales FREMAP, y con-
tra la empresa J. L. Falsos Techos, S.L., absuelvo a los
demandados de todas las peticiones deducidas en su
contra.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma puede interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Jus-

ticia; que deberá ser anunciado por comparecencia o
mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco dí-
as siguientes a la notificación de la sentencia, o por sim-
ple manifestación en el momento en que se practique
la notificación.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.

Publicación. La sentencia que antecede ha sido leída
y publicada por la Sra. Magistrada que la suscribe es-
tando celebrando audiencia publica hoy día de su fe-
cha, doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
J. L. Falsos Techos S.L. en ignorado paradero, expi-
do la presente para publicación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, a 28
de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CÉDULA NOTIFICACIÓN SENTENCIA
4937 5151

Procedimiento: Procedimiento Ordinario.
Nº procedimiento: 0000749/2010.
NIG: 3803844420100006017.
Materia: reclamación de cantidad.
Demandante: Rodríguez Méndez Noelia.
Demandado: Ansoam S.L.; María del Pino Ruiz Cu-

bas; Fondo de Garantía Salarial.
Procurador: ---.
D./D.ª Antonio Revert Lázaro, Secretario Judicial de

este Juzgado de lo Social nº 3 de Santa Cruz de Tene-
rife, hago saber: que en el procedimiento nº 0000749/2010
en materia de reclamación de cantidad a instancia de
Rodríguez Méndez Noelia contra Ansoam S.L., María
del Pino Ruiz Cubas y Fondo de Garantía Salarial, por
S.S.ª se ha dictado sentencia con fecha 13 de febrero de
2012, cuya parte dispositiva es el tenor literal siguien-
te:

Debo estimar y estimo la demanda presentada por do-
ña Noelia Rodríguez Méndez frente a Ansoam S.L., y,
en consecuencia, condeno solidariamente a Ansoam
S.L., al pago de la cantidad de 2.957,41 euros más los
intereses del diez por ciento desde que se dejaron de
abonar las respectivas cantidades.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad legal del
FOGASA.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma no cabe recurso alguno.
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Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Publicación: dada, leída y publicada que ha sido la
anterior sentencia por la Sra. Magistrada-Juez que la
dicta, leyéndola en audiencia pública en el lugar y fe-
cha antes indicados, de lo que doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Ypara que sirva de notificación en legal forma a Ma-
ría del Pino Ruiz Cubas en ignorado paradero, expido
la presente para publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas de Gran Canaria, en Santa Cruz
de Tenerife, a 23 de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4938 5152

Procedimiento: despidos/ceses en general.
Nº procedimiento: 0000457/2011.
NIG: 3803844420110003699.
Materia: resolución contrato.

Procurador: ---.
D./D.ª Antonio Revert Lázaro, Secretario Judicial de

este Juzgado de lo Social nº 3 de Santa Cruz de Tene-
rife, hago saber: que en el procedimiento nº 0000457/2011
en materia de Resolución contrato a instancia de D./D.ª
Carlos Alonso Mesa, Alfonso Francisco Rodríguez Suá-
rez, Manuel González Gómez, Manuel Trujillo Truji-
llo, Álvaro Trujillo Ravelo, José Antonio Martín Arve-
lo, Eugenio Erasmo Pérez Vidal y Ramón Pérez Carballo
contra Mejías y Rodríguez S.L., Meyrosa y FOGASA,
por S.S.ª se ha dictado Auto con fecha 8 de febrero de
2012, cuya parte dispositiva es el tenor literal siguien-
te:

Se declara extinguida la relación laboral que unía a
D. Carlos Alonso Mesa, Alfonso Francisco Rodríguez
Suárez, Manuel González Gómez, Manuel Trujillo Tru-
jillo, Álvaro Trujillo Ravelo, José Antonio Martín Ar-
velo, Eugenio Erasmo Pérez Vidal y Ramón Pérez Car-
ballo con la empresa Mejías y Rodríguez S.L. y Meyrosa.

Condenar a la parte demandada a que abone la/s can-
tidad/des siguiente/s:

Nombre trabajador: Carlos Alonso Mesa.
DNI 41.982.023-P.
Indemnización: 62.689,2 euros.
Salarios: 13.641,46 euros.
Nombre trabajador: Alfonso Fco. Rodríguez Suárez.
DNI 41.99.439-M.
Indemnización: 54.514,74 euros.
Salarios: 1.1862,26 euros.
Nombre trabajador: Manuel González Gómez.
DNI 42.019.349-M.
Indemnización: 54.514,74 euros.
Salarios: 11.862,26 euros.
Nombre trabajador: Manuel Trujillo Trujillo.
DNI 42.925.314.
Indemnización: 54.514,74 euros.
Salarios: 11.862,26 euros.
Nombre trabajador: Álvaro Trujillo Ravelo.
DNI 41.955.305-Q.
Indemnización: 54.514,74 euros.
Salarios: 11.862,26 euros.
Nombre trabajador: José Antonio Martín Arvelo.
DNI 42.021.410-L.
Indemnización: 49.682,64 euros.
Salarios: 10.811,42 euros.
Nombre trabajador: Eugenio Erasmo Pérez Vidal.
DNI 42.147.808-D (hasta 22.12.11 comienza a tra-

bajar).
Indemnización: 55.077,54 euros.
Salarios: 10.001,52 euros.
Nombre trabajador: Ramón Pérez Carballo.
DNI 42.920.217-D.
Indemnización: 65.735,88 euros.
Salarios: 14.303,10 euros.
Modo de impugnación.- Contra esta resolución cabe

interponer recurso de reposición en el plazo de 5 días
ante este órgano, expresando la infracción en que la re-
solución hubiera incurrido.

Para la interposición de dicho recurso será preciso
acreditar ante este órgano judicial la constitución de de-
pósito en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de
este Juzgado cuenta expediente 3796000030 número
procedimiento y año, en los términos previstos en la
Disposición Adicional XV de la LOPJ de 1 de julio de
1985, introducida por el art. 19 de la Ley Orgánica
1/2009, de 3 de noviembre.

Así lo acuerda, manda y firma D./Dña. Carmen Ma-
ría Rodríguez Castro, Magistrada-Juez de Juzgado de
lo Social nº 3 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

Ypara que sirva de notificación en legal forma a Me-
jías y Rodríguez S.L. y Meyrosa en ignorado paradero,
expido la presente para publicación en el tablón de anun-
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cios de este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, a 28
de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN DECRETO
4939 5153

Procedimiento: Procedimiento Ordinario.
Nº procedimiento: 0000928/2011.
NIG: 3803844420110007570.
Materia: reclamación de cantidad.
Demandante: Adonis Hotel Management, S.L.
Demandado: Enrique G. Aldrovandi.
Procurador: ---.
D./D.ª Antonio Revert Lázaro, Secretario Judicial de

este Juzgado de lo Social nº 3 de Santa Cruz de Tene-
rife, hago saber: que en el procedimiento nº 0000928/2011
en materia de reclamación de cantidad a instancia de
Adonis Hotel Management, S.L. contra Enrique G. Al-
drovandi, por el Secretario Judicial se ha dictado De-
creto con fecha 8 de marzo de 2012, cuya parte dispo-
sitiva es el tenor literal siguiente:

Decreto: admitir a trámite la demanda interpuesta por
Adonis Hotel Management, S.L. contra D./Dña. Enri-
que G. Aldrovandi, sobre reclamación de cantidad y
darle la tramitación correspondiente, citándose a las par-
tes en única, pero sucesiva convocatoria para los actos
de conciliación, si procediera, y en su caso de juicio, el
primero ante el/la Secretario/a Judicial que suscribe, el
segundo ante este órgano judicial, para lo cual se seña-
la el próximo día 13 de marzo de 2013 a las 10:50 ho-
ras, que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado sita en Avda. Tres de Mayo, nº 24 (Edf. Fila-
delfia) de esta ciudad, y una vez prestada conformidad
por el/la Ilmo/a. Sr./Sra. Magistrada-Juez de este órga-
no judicial, hágase entrega a la demandada de copia de
la demanda y documentos acompañados y de la cédu-
la de citación.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no suspen-
diéndose el juicio por la incomparecencia de la de-
mandada citada en forma, en cuyo caso, se le declara-
rá en rebeldía sin necesidad de previa declaración, y
previniéndose a la demandante que si no comparece ni
alega causa justa, que motive la suspensión del juicio,
se le tendrá por desistida de su demanda.

Si el demandado pretendiese comparecer en el juicio
asistido de Abogado o representado por procurador o
graduado social, lo pondrá en conocimiento del Juzga-
do por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su
citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda éste estar representado por pro-
curador o graduado social, designar Abogado en otro
plazo igual o solicitar su designación a través del turno
de oficio. La falta de cumplimiento de este requisito su-
pone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el

acto del juicio de abogado, procurador o graduado so-
cial.

Se tiene por anunciada por la parte actora la asisten-
cia letrada para asistir al juicio.

Sin perjuicio de su admisión o inadmisión como prue-
ba por parte de S.S.ª en el acto del juicio, se acuerda
practicar las siguientes citaciones o requerimientos.

En cuanto a la confesión judicial.- Cítese a la parte
demandada para que comparezca al acto de juicio a res-
ponder al interrogatorio de la contraparte por sí o me-
diante tercero que designe por tener conocimiento per-
sonal de los hechos, bajo apercibimiento de tenerse por
reconocidos los hechos que le perjudiquen, así como de
multa de 180,30 a 601,01 euros.

Sirva la presente resolución de citación y/o requeri-
miento en forma con las prevenciones contenidas en la
Ley.

Modo de impugnación.- Recurso de reposición en el
plazo de 5 días ante este/a Secretario/a Judicial, expre-
sando la infracción en que la resolución hubiera incu-
rrido.

Para la interposición de dicho recurso será preciso
acreditar ante este órgano judicial la constitución de de-
pósito en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de
este Juzgado cuenta expediente 3796000030 número
procedimiento y año, en los términos previstos en la
Disposición Adicional XV de la LOPJ de 1 de julio de
1985, introducida por el art. 19 de la Ley Orgánica
1/2009, de 3 de noviembre.

Así lo acuerdo y firmo D./Dña. Antonio Revert Lá-
zaro, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nº
3. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a En-
rique G. Aldrovandi, en ignorado paradero, expido la
presente para publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de
2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN DECRETO
4940 5155

Procedimiento: Procedimiento ordinario.
Nº procedimiento: 0001027/2011.
NIG: 3803844420110008345.
Materia: reclamación de cantidad.
Demandante: Elisabet Valverde Pérez.
Demandado: Trade Contact Tegnologie, S.L.
Procurador: ---.
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D./D.ª Antonio Revert Lázaro, Secretario Judicial de
este Juzgado de lo Social nº 3 de Santa Cruz de Tene-
rife, hago saber: que en el procedimiento nº 0001027/2011
en materia de reclamación de cantidad a instancia de
D./D.ª Elisabet Valverde Pérez contra Trade Contact
Tegnologie, S.L., por el Secretario Judicial se ha dicta-
do Decreto con fecha 14.03.12, cuya parte dispositiva
es el tenor literal siguiente:

Decreto: admitir a trámite la demanda interpuesta por
D./Dña. Elisabet Valverde Pérez contra Trade Contact
Tegnologie, S.L. sobre reclamación de cantidad y dar-
le la tramitación correspondiente, citándose a las partes
en única, pero sucesiva convocatoria para los actos de
conciliación, si procediera, y en su caso de juicio, el pri-
mero ante el/la Secretario/a Judicial que suscribe, el se-
gundo ante este órgano judicial, para lo cual se señala
el próximo día 15 de abril de 2013 a las 10:00 horas,
que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado sita en Avda. Tres de Mayo nº 24 (Edf. Filadelfia)
de esta ciudad, y una vez prestada conformidad por el/la
Ilmo./a. Sr./Sra. Magistrada-Juez de este órgano judi-
cial, hágase entrega a la demandada de copia de la de-
manda y documentos acompañados y de la cédula de
citación.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no suspen-
diéndose el juicio por la incomparecencia de la de-
mandada citada en forma, en cuyo caso, se le declara-
rá en rebeldía sin necesidad de previa declaración, y
previniéndose a la demandante que si no comparece ni
alega causa justa, que motive la suspensión del juicio,
se le tendrá por desistida de su demanda.

Si el demandado pretendiese comparecer en el juicio
asistido de Abogado o representado por procurador o
graduado social, lo pondrá en conocimiento del Juzga-
do por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su
citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda éste estar representado por pro-
curador o graduado social, designar Abogado en otro
plazo igual o solicitar su designación a través del turno
de oficio. La falta de cumplimiento de este requisito su-
pone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el
acto del juicio de abogado, procurador o graduado so-
cial.

Se tiene por anunciada por la parte actora la asisten-
cia letrada para asistir al juicio.

Sin perjuicio de su admisión o inadmisión como prue-
ba por parte de S.S.ª en el acto del juicio, se acuerda
practicar las siguientes citaciones o requerimientos.

En cuanto a la confesión judicial.- Cítese a la parte
demandada para que comparezca al acto de juicio a res-
ponder al interrogatorio de la contraparte por sí o me-
diante tercero que designe por tener conocimiento per-
sonal de los hechos, bajo apercibimiento de tenerse por
reconocidos los hechos que le perjudiquen, así como de
multa de 180,30 a 601,01 euros.

En cuanto a la documental.- Se requiere a la parte de-
mandada para que aporte los documentos interesados
por la parte actora.

En cuanto a la testifical.- Se tiene por propuesta la tes-
tifical, y procédase a la citación de los testigos si hu-
biera sido interesada, quedando en caso contrario en-
cargada la actora de su personación.

Sirva la presente resolución de citación y/o requeri-
miento en forma con las prevenciones contenidas en la
Ley.

Modo de impugnación.- Recurso de reposición en el
plazo de 5 días ante este/a Secretario/a Judicial, expre-
sando la infracción en que la resolución hubiera incu-
rrido.

Para la interposición de dicho recurso será preciso
acreditar ante este órgano judicial la constitución de de-
pósito en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de
este Juzgado cuenta expediente 3796000030 número
procedimiento y año, en los términos previstos en la
Disposición Adicional XV de la LOPJ de 1 de julio de
1985, introducida por el art. 19 de la Ley Orgánica
1/2009, de 3 de noviembre.

Así lo acuerdo y firmo D./Dña. Antonio Revert Lá-
zaro, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nº
3. Doy fe.

Ypara que sirva de notificación en legal forma a Tra-
de Contact Tegnologie, S.L. en ignorado paradero, ex-
pido la presente para publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en Santa Cruz
de Tenerife, a 27 de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN DECRETO
4941 5156

Procedimiento: Procedimiento Ordinario.
Nº procedimiento: 0000749/2011.
NIG: 3803844420110006083.
Materia: reclamación de cantidad.
Demandante: Mercedes Fariña Suárez.
Demandado: Bellibo, S.L.
Procurador: ---.
D./D.ª Antonio Revert Lázaro, Secretario Judicial de

este Juzgado de lo Social nº 3 de Santa Cruz de Tene-
rife, hago saber: que en el procedimiento nº 0000749/2011
en materia de reclamación de cantidad a instancia de
D./D.ª Mercedes Fariña Suárez, contra Bellibo, S.L.,
por el Secretario Judicial se ha dictado Decreto con fe-
cha 9.02.12, cuya parte dispositiva es el tenor literal si-
guiente:

Decreto: admitir a trámite la demanda interpuesta por
D./Dña. Mercedes Fariña Suárez contra Bellibo, S.L.,
sobre reclamación de cantidad y darle la tramitación co-
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rrespondiente, citándose a las partes en única, pero su-
cesiva convocatoria para los actos de conciliación, si
procediera, y en su caso de juicio, el primero ante el/la
Secretario/a Judicial que suscribe, el segundo ante este
órgano judicial, para lo cual se señala el próximo día 16
de enero de 2013 a las 10:20 horas, que tendrán lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado sita en Avda.
Tres de Mayo nº 24 (Edf. Filadelfia) de esta ciudad, y
una vez prestada conformidad por el/la Ilmo./a. Sr./Sra.
Magistrada-Juez de este órgano judicial, hágase entre-
ga a la demandada de copia de la demanda y documentos
acompañados y de la cédula de citación.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no suspen-
diéndose el juicio por la incomparecencia de la de-
mandada citada en forma, en cuyo caso, se le declara-
rá en rebeldía sin necesidad de previa declaración, y
previniéndose a la demandante que si no comparece ni
alega causa justa, que motive la suspensión del juicio,
se le tendrá por desistida de su demanda.

Si el demandado pretendiese comparecer en el juicio
asistido de Abogado o representado por procurador o
graduado social, lo pondrá en conocimiento del Juzga-
do por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su
citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda éste estar representado por pro-
curador o graduado social, designar Abogado en otro
plazo igual o solicitar su designación a través del turno
de oficio. La falta de cumplimiento de este requisito su-
pone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el
acto del juicio de abogado, procurador o graduado so-
cial.

Se tiene por anunciada por la parte actora la asisten-
cia letrada para asistir al juicio.

Sirva la presente resolución de citación y/o requeri-
miento en forma con las prevenciones contenidas en la
Ley.

Cumplidos los requisitos del artículo 29.1 de la Ley
de Procedimiento Laboral dese cuenta a su Señoría pa-
ra que resuelva sobre la posible acumulación a este pro-
cedimiento de la demanda núm. 781/11 de este Juzga-
do.

Previamente dese traslado a las partes del proceso pa-
ra que en el plazo de tres días formulen las alegaciones
que estimen necesarias en relación a esta acumulación
y advirtiéndoles que si en este plazo no se manifiestan
se llevará a cabo la misma. 

Modo de impugnación.- Recurso de reposición en el
plazo de 5 días ante este/a Secretario/a Judicial, expre-
sando la infracción en que la resolución hubiera incu-
rrido.

Para la interposición de dicho recurso será preciso
acreditar ante este órgano judicial la constitución de de-
pósito en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de

este Juzgado cuenta expediente 3796000030 número
procedimiento y año, en los términos previstos en la
Disposición Adicional XV de la LOPJ de 1 de julio de
1985, introducida por el art. 19 de la Ley Orgánica
1/2009, de 3 de noviembre.

Así lo acuerdo y firmo D./Dña. Antonio Revert Lá-
zaro, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nº
3. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Be-
llibo, S.L. en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz de Tenerife, en Santa Cruz de Tenerife, a 27
de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN SENTENCIA
4942 5157

Procedimiento: Procedimiento Ordinario.
Nº procedimiento: 0000824/2010.
NIG: 3803844420100006602.
Materia: reclamación de cantidad.
Demandante: María Auxiliadora García Ossorio.
Demandado: Ansoam, S.L.
Procurador: ---.
D./D.ª Antonio Revert Lázaro, Secretario Judicial de

este Juzgado de lo Social nº 3 de Santa Cruz de Tene-
rife, hago saber: que en el procedimiento nº 0000824/2010
en materia de Reclamación de cantidad a instancia de
D./D.ª María Auxiliadora García Ossorio contra Anso-
am, S.L., por S.S.ª se ha dictado Sentencia con fecha 4
de julio de 2011, cuya parte dispositiva es el tenor lite-
ral siguiente:

"Fallo: debo estimar y estimo la demanda presenta-
da por doña María Auxiliadora García Ossorio, y, en
consecuencia, condeno a Ansoam S.L., al pago de la
cantidad de 4.909,96 euros, más los intereses del diez
por ciento desde que se dejaron de abonar las respecti-
vas cantidades.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma pueden interponer recurso
de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, por medio de este Juz-
gado dentro del plazo de cinco días, contados a partir
del siguiente al de la notificación de la misma. Adviér-
tase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario de la Seguridad Social, que deberá depo-
sitar la cantidad de 150,25 euros en la Cuenta de De-
pósitos y Consignaciones abierta en el Banco Banesto
Oficina Principal a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 3796000065082410 acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el periodo com-
prendido hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sentencia al pa-
go de alguna cantidad, consignar la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por dicha cantidad
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y para el caso de que se haga por transferencia el nú-
mero de cuenta es 003011017000000000000, hacien-
do constar en observaciones 3796 y 824/2010.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Publicación: dada, leída y publicada que ha sido la
anterior sentencia por la Sra. Magistrada-Juez que la
dicta, leyéndola en audiencia pública en el lugar y fe-
cha antes indicados, de lo que doy fe."

Y para que sirva de notificación en legal forma a An-
soam, S.L. en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz de Tenerife, en Santa Cruz de Tenerife, a 26
de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4943 5158

Procedimiento: despidos/ceses en general.
Nº procedimiento: 0000085/2012.
NIG: 3803844420120000682.
Materia: resolución contrato.
Demandante: José Luis Herrera Martín.
Demandado: Moncobra, S.A.; Consejería de Educa-

ción, Universidades y Sostenibilidad del Gobierno de
Canarias.

Procurador: ---.

D./D.ª Antonio Revert Lázaro, Secretario Judicial de
este Juzgado de lo Social nº 3 de Santa Cruz de Tene-
rife, hago saber: que en el procedimiento nº 0000085/2012
en materia de resolución contrato a instancia de D./D.ª
José Luis Herrera Martín contra Moncobra, S.A. y Con-
sejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
del Gobierno de Canarias, por el Secretario se ha acor-
dado decreto de admisión de demanda con fecha 15 de
marzo de 2012, cuya parte dispositiva es el tenor lite-
ral siguiente:

"Parte dispositiva.
Decreto: admitir a trámite la demanda interpuesta por

D./Dña. José Luis Herrera Martín contra Moncobra,
S.A. y Consejería de Educación, Universidades y Sos-
tenibilidad del Gobierno de Canarias sobre resolución
contrato y darle la tramitación correspondiente, citán-
dose a las partes en única, pero sucesiva convocatoria
para los actos de conciliación, si procediera, y en su ca-
so de juicio, el primero ante el/la Secretario/a Judicial
que suscribe, el segundo ante este órgano judicial, pa-
ra lo cual se señala el próximo día 4 de junio de 2012 a
las 12:00 horas, que tendrán lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado sita en Avda. Tres de Mayo nº
24 (Edf. Filadelfia) de esta ciudad, y una vez prestada
conformidad por el/la Ilmo./a. Sr./Sra. Magistrada-Juez
de este órgano judicial, hágase entrega a la demandada

de copia de la demanda y documentos acompañados y
de la cédula de citación.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no suspen-
diéndose el juicio por la incomparecencia de la de-
mandada citada en forma, en cuyo caso, se le declara-
rá en rebeldía sin necesidad de previa declaración, y
previniéndose a la demandante que si no comparece ni
alega causa justa, que motive la suspensión del juicio,
se le tendrá por desistida de su demanda.

Si el demandado pretendiese comparecer en el juicio
asistido de Abogado o representado por procurador o
graduado social, lo pondrá en conocimiento del Juzga-
do por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su
citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda éste estar representado por pro-
curador o graduado social, designar Abogado en otro
plazo igual o solicitar su designación a través del turno
de oficio. La falta de cumplimiento de este requisito su-
pone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el
acto del juicio de abogado, procurador o graduado so-
cial.

No se tiene por otorgada la representación que pre-
tende hacerse en la demanda, advirtiéndole a la parte
actora que deberá conferir la misma, con anterioridad
al acto del juicio, mediante poder otorgado por compa-
recencia ante Secretario Judicial o por escritura públi-
ca (art. 18 LPL), pudiendo en su defecto tenersele por
desistido de la demanda si no comparece el propio ac-
tor al acto del juicio.

Sin perjuicio de su admisión o inadmisión como prue-
ba por parte de S.S.ª en el acto del juicio, se acuerda
practicar las siguientes citaciones o requerimientos.

En cuanto a la confesión judicial.- Cítese a la parte
demandada para que comparezca al acto del juicio a
responder al interrogatorio de la contraparte por sí o me-
diante tercero que designe por tener conocimiento per-
sonal de los hechos, bajo apercibimiento de tenerse por
reconocidos los hechos que le perjudiquen, así como de
multa de 180,30 a 601,01 euros.

En cuanto a la documental.- Se requiere a la parte de-
mandada para que aporte los documentos interesados
por la parte actora.

En cuanto a la testifical.- Se tiene por propuesta la tes-
tifical, y procédase a la citación de los testigos si hu-
biera sido interesada, quedando en caso contrario en-
cargada la actora de su personación.

Procédase a la citación solicitada en la demanda del
testigo don David Ramos Savoie.

Sirva la presente resolución de citación y/o requeri-
miento en forma con las prevenciones contenidas en la
Ley.
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Modo de impugnación.- Recurso de reposición en el
plazo de 3 días ante este/a Secretario/a Judicial, expre-
sando la infracción en que la resolución hubiera incu-
rrido.

Para la interposición de dicho recurso será preciso
acreditar ante este órgano judicial la constitución de de-
pósito en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de
este Juzgado cuenta expediente 3796000030 número
procedimiento y año, en los términos previstos en la
Disposición Adicional XV de la LOPJ de 1 de julio de
1985, introducida por el art. 19 de la Ley Orgánica
1/2009, de 3 de noviembre."

Ypara que sirva de notificación en legal forma a Mon-
cobra, S.A. en ignorado paradero, expido la presente
para publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz de Tenerife, en Santa Cruz de Tenerife,
a 28 de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4944 5159

Procedimiento: despidos/ceses en general.
Nº procedimiento: 0000925/2011.
NIG: 3803844420110007550.
Materia: resolución contrato.
Demandante: Juan Miguel Casanova González.
Demandado: Dialse Seguridad, S.L.; Fondo de Ga-

rantía Salarial.
Procurador: ---.
D./D.ª Antonio Revert Lázaro, Secretario Judicial de

este Juzgado de lo Social nº 3 de Santa Cruz de Tene-
rife, hago saber: que en el procedimiento nº 0000925/2011
en materia de resolución contrato a instancia de D./D.ª
Juan Miguel Casanova González contra Dialse Seguri-
dad, S.L. y Fondo de Garantía Salarial, por el Secreta-
rio se ha acordado Acta con fecha 26 de marzo de 2012,
cuya parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

"Acta.- En Santa Cruz de Tenerife, a 26 de marzo de
2012.

Siendo el día y la hora señalada para la celebración
del acto de conciliación ante mí el/la Secretario/a Judi-
cial Antonio Revert Lázaro, son llamadas las partes por
el funcionario de auxilio judicial compareciendo al efec-
to:

De la actora: Juan Miguel Casanova González repre-
sentado por la Letrada doña Raquel Plasencia Mendo-
za.

De la demandada: Dialse Seguridad, S.L. y Fondo de
Garantía Salarial no comparecen.

Abierto el acto, se acuerda la suspensión del mismo
puesto que no se cumple el plazo de notificación esta-
blecido en la Ley en referencia a la empresa Dialse Se-

guridad, en este mismo acto se acuerda notificar a la
misma por medio de edicto.

En vista de lo cual se acuerda la suspensión del mis-
mo, señalando nuevamente para la celebración del ac-
to del Juicio oral el día 7 de mayo de 2012 a las 9:30
horas, quedando las partes asistentes citadas en este ac-
to.

Con lo cual se da por terminada la presente que es fir-
mada por los asistentes con entrega de copia conmigo
el/la Secretario/a Judicial, doy fe."

Ypara que sirva de notificación en legal forma a Dial-
se Seguridad, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife, en Santa Cruz de
Tenerife, a 26 de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN DILIGENCIA
4945 5160

Procedimiento: Procedimiento ordinario.
N° Procedimiento: 0000076/2011.
NIG: 3803844420110000568.
Materia: Reclamación de Cantidad.
Demandante: Fundación Laboral de la Construcción.
Demandado: Construcciones y Contratas Pacheco

S.L.
Procurador: ---.
D./D.ª Antonio Revert Lázaro, Secretario Judicial de

este Juzgado de lo Social n° 3 de Santa Cruz de Tene-
rife, hago saber: que en el procedimiento n°0000076/2011
en materia de Reclamación de Cantidad a instancia de
Fundación Laboral de la Construcción, contra Cons-
trucciones y Contratas Pacheco S.L., por el Secretario
se ha acordado Diligencia con fecha 26 de marzo de
2012, cuya parte dispositiva es el tenor literal siguien-
te:

"Diligencia de ordenación del/la Secretario/a Judicial,
D./Dña. Antonio Revert Lázaro.

En Santa Cruz de Tenerife, a 26 de marzo de 2012.
Visto el estado de los autos, procede convocar a las

partes en única, pero sucesiva convocatoria para los ac-
tos de conciliación, si procediera, y en su caso de jui-
cio, el primero ante el/la Secretario/a Judicial que sus-
cribe, el segundo ante este Órgano Judicial, para lo cual
se señala el próximo día 6 de junio de 2012 a las 9:40
horas, que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de es-
te Juzgado sita en Avda. Tres de Mayo n° 24 (Edf. Fi-
ladelfia) de esta ciudad.

Modo impugnación: recurso de reposición en el pla-
zo de cinco días ante este/a Secretario/a Judicial, ex-
presando la infracción en que la resolución hubiera in-
currido."
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Ypara que sirva de notificación en legal forma a Cons-
trucciones y Contratas Pacheco S.L. en ignorado para-
dero, expido la presente para publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en
Santa Cruz de Tenerife, a 26 de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE LO SOCIAL N° 4
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
4946 4861

Procedimiento: despidos/ceses en general.
Nº procedimiento: 0000144/2012.
NIG: 3803844420120001161.
Materia: resolución contrato.
Demandante: Rosa María Pérez Cabrera.
Demandado: Candelaria González Hernández; Fogasa.
Procurador: ---.

D./Dña. Francisco Martín Ortega, Secretario/a Judi-
cial de este Juzgado de lo Social n° 4 de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber: que en los autos seguidos bajo el
número 0000144/2012 en materia de Resolución con-
trato a instancia de D./Dña. Rosa María Pérez Cabrera
contra D./Dña. Candelaria González Hernández y Fo-
gasa, se ha acordado citarle mediante edicto dado su ig-
norado paradero, para el acto de vista oral que tendrá
lugar el próximo día 29 de mayo de 2012, a las 11,30
horas en la Sala de Vistas de este Juzgado sita en Avda.
3 de Mayo, nº 24 de Santa Cruz de Tenerife, advirtién-
dole de lo dispuesto en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Social. Asimismo, se le
requiere para que concurra al acto, al efecto de contes-
tar al interrogatorio de preguntas de la contraparte, si
así se hubiese interesado, así como para que aporte la
documental que se indica en la demanda, cuya admi-
sión se acordó por resolución judicial, haciéndole saber
que las copias de la misma se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma, a Can-
delaria González Hernández, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mar-
zo de 2012.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los Estrados de este Juzgado, sal-
vo las que revistan forma de auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento.

El/la Secretario/a Judicial.

CÉDULA NOTIFICACIÓN
4947 5196

Procedimiento: Procedimiento ordinario.
Nº procedimiento: 0000110/2011.
NIG: 3803844420110000864.
Materia: reclamación de cantidad.
Demandante: Yazmina Hernández Ramos.
Demandado: Club Voleibol Tenerife.
Procurador: Jaime Modesto Comas Díaz.
D./D.ª Francisco Martín Ortega, Secretario Judicial de

este Juzgado de lo Social nº 4 de Santa Cruz de Teneri-
fe, hago saber: que en el procedimiento nº 0000110/2011
en materia de reclamación de cantidad a instancia de
D./D.ª Yazmina Hernández Ramos contra Club Volei-
bol Tenerife, por S.S.ª se ha dictado Sentencia, cuya par-
te dispositiva es el tenor literal siguiente:

"(...) Fallo: que estimando la demanda formulada
por D.ª Yazmina Hernández Ramos contra el Club
Voleibol Tenerife, debo condenar y condeno a la de-
mandada a que abone a la actora la cantidad de 9.600,00
euros, con más el 10% de mora patronal.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia, debiendo anunciarlo
en este Juzgado dentro de los 5 días siguientes a la
notificación de esta sentencia.

Adviértase al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de la Seguridad So-
cial, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá deposi-
tar la cantidad de 150 euros en la cuenta abierta en
Banesto a nombre de este Juzgado, con el número
3797-0000-65-0110-11, acreditándolo mediante la
presentación del justificante de ingreso en el perio-
do comprendido hasta la formalización del recurso
así como, en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad, consignar en la
cuenta de Depósito y Consignaciones también abier-
ta en Banesto a nombre de este Juzgado, la cantidad
objeto de condena, o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la responsa-
bilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el
recurrente deberá designar Letrado para la tramita-
ción del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por ésta, mi sentencia, de la que se llevará certi-
ficación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo (...)".

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a
Club Voleibol Tenerife, en ignorado paradero, expi-
do la presente para publicación en el BOP, en Santa
Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE LO SOCIAL N° 5 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO

4948 5189
Procedimiento: Ejecución.
Nº Procedimiento: 0000123/2011.
Proc. origen: Demanda.
N° proc. origen: 0000546/2010.
NIG: 3803834420100004452.
Materia: despido.

Procurador: ---.
D./D.ª María José Parra Lozano, Secretario Judicial

de este Juzgado de lo Social n° 5 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber: que en el procedimiento de Ejecu-
ción n° 0000123/2011 en materia de despido a instan-
cia de D./D.ª José Couto Freire, contra Presupuestos
Realización de Obras Civiles y Edificaciones de Ade-
je S.L. Proceda S.L., Construcciones Iglesias Raña S.L.
y CSM77 S.L., por S.S.ª se ha dictado Auto con fecha
16 de septiembre de 2011, cuya parte dispositiva es el
tenor literal siguiente:

"Parte dispositiva.
Acuerdo:
Se despacha ejecución a instancia de D./Dña. José

Couto Freire contra D./Dña. Rafael Mohino Minaya,
Presupuestos Realización de Obras Civiles y Edifica-
ciones de Adeje S.L. Proceda S.L., Construcciones Igle-
sias Raña S.L. y CSM77 S.L., por un principal de
30.702,24 €, más 5.200 € de intereses y de costas pro-
visionales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago de
las cantidades reclamadas mediante ingreso en la cuen-
ta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, c.c.c.
Banesto 1587/0000/64/0123/11.

Practíquense por el/la Sr./Sra. Secretario/a Judicial las
actuaciones previstas en los art. 247 y concordantes de
la LPL. Respecto a Rafael Mohino Minaya y Presu-

puestos Realización de Obras Civiles y Edificaciones
de Adeje S.L. y respecto de las Empresas Construccio-
nes Iglesias Raña S.L. y CSM 77 S.L. díctese la reso-
lución que corresponda al haber sido declaradas insol-
ventes por los Juzgados de lo Social números 2 y 6 de
esta Capital.

Modo de impugnación.- Contra este auto no cabe re-
curso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecutada pue-
da oponerse al despacho de la ejecución en los térmi-
nos previstos en el art. 556 de la LEC y en el plazo de
diez días a contar desde el siguiente a la notificación del
presente auto y del decreto que se dicte.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Félix Ba-
rriuso Algar, el/la Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social n° 5 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario/a."
Se advierte al destinatario que las siguientes comu-

nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.
Ypara que sirva de notificación en legal forma a Pre-

supuestos Realización de Obras Civiles y Edificacio-
nes de Adeje S.L. Proceda S.L., Construcciones Igle-
sias Raña S.L. y CSM77 S.Ly Rafael Monhino Minaya
en ignorado paradero, expido la presente para publica-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado, en San-
ta Cruz de Tenerife, a 20 de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
4949 5190

Procedimiento: Procedimiento ordinario.
Nº Procedimiento: 0000183/2012.
NIG: 3803844420120001437.
Materia: Reclamación de Cantidad.
Demandante: Fathia El Mahmdi Lamhamdi.
Demandado: Urgencias Médicas Canarias S.L.; Fon-

do de Garantía Salarial.
Procurador: ---.
D./Dña. María José Parra Lozano, Secretario/a Judi-

cial de este Juzgado de lo Social n° 5 de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber: que en los autos seguidos bajo el
número 0000183/2012 en materia de Reclamación de
Cantidad a instancia de Fathia El Mahmdi Lamhamdi
contra Urgencias Médicas Canarias S.L. y Fondo de
Garantía Salarial, se ha acordado citarle mediante edic-
to dado su ignorado paradero, para el acto de vista oral
que tendrá lugar el próximo día 05.06.2012 10:00, que
tendrán lugar en la Sala de Audiencias n° 3 de este Juz-
gado, sito en sede de la Jurisdicción Social, Avenida
Tres de Mayo, 24, bajos, Santa Cruz de Tenerife; ad-
virtiéndole de lo dispuesto en los artículos 82.2 y 83 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social. Asimismo,
se le requiere para que concurra al acto, al efecto de con-
testar al interrogatorio de preguntas de la contraparte,
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si así se hubiese interesado, así como para que aporte
la documental que se indica en la demanda, cuya ad-
misión se acordó por resolución judicial, haciéndole sa-
ber que las copias de la misma se encuentran a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma, a Urgen-
cias Médicas Canarias S.L., en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mar-
zo de 2012.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, sal-
vo las que revistan forma de auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento.

El/la Secretario/a Judicial.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4950 5191

Procedimiento: Procedimiento ordinario.
N° Procedimiento: 0000043/2011.
NIG: 3803844420110000345.
Materia: Reclamación de Cantidad.
Demandante: Tomás Estévez Reyes.
Demandado: FOGASA; Mantedial S.L.; Dialse Se-

guridad S.L.
Procurador: ---.
D.ª María José Parra Lozano, Secretario Judicial de

este Juzgado de lo Social n° 5 de Santa Cruz de Tene-
rife, hago saber: que en el procedimiento n°0000043/2011
en materia de Reclamación de Cantidad a instancia de
D. Tomás Estévez Reyes, contra FOGASA, Mantedial
S.L. y Dialse Seguridad S.L., por S.S.ª se ha dictado
Sentencia con fecha 21.03.12, cuya parte dispositiva es
el tenor literal siguiente:

Sentencia.
Que en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, a vein-

tiuno de marzo de dos mil doce.
Pronuncio yo, D. Félix Barriuso Algar, Magistrado-

Juez del Juzgado de lo Social número Cinco de los de
Santa Cruz de Tenerife, en el procedimiento ordinario
43/2011 seguido a instancias de D. Tomás Estévez Re-
yes, representado y asistido por la Letrada Sra. Plasen-
cia Alrright, frente a "Mantedial, Sociedad Limitada" y
"Dialse Seguridad, Sociedad Limitada", en situación de
rebeldía, y el Fondo de Garantía Salarial, sobre recla-
mación de diferencias salariales y liquidación de vaca-
ciones.

Fallo: debo estimar y estimo parcialmente la deman-
da presentada por D. Tomás Estévez Reyes, y, en con-
secuencia, condeno solidariamente a "Mantedial, So-
ciedad Limitada" y "Dialse Seguridad, Sociedad Limitada"
al pago de la cantidad de ocho mil doce euros con cin-

cuenta y dos céntimos -8.012,52 euros-, más los inte-
reses legales.

Todo ello con la responsabilidad subsidiaria del Fon-
do de Garantía Salarial, en los términos y límites legal-
mente previstos.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación
para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias con sede en Santa Cruz de Teneri-
fe, que habrá de anunciarse, ante este mismo Juzgado,
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de
la presente sentencia.

Adviértase al recurrente que no fuera trabajador o be-
neficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o
causahabiente suyos, o no tenga reconocido el benefi-
cio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 300 euros en la cuenta abierta en el Grupo "Banes-
to" a nombre de este Juzgado, con el número 1587-
0000-65-0043-11, acreditándolo mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el periodo comprendido
hasta la formalización del recurso así como, en el caso
de haber sido condenado en sentencia al pago de algu-
na cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos y Con-
signaciones abierta en el Grupo "Banesto" a nombre de
este Juzgado, la cantidad objeto de condena.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Publicación: dada, leída y publicada que ha sido la
anterior sentencia por el Sr. Magistrado-Juez que la dic-
ta, leyéndola en audiencia pública en el lugar y fecha
antes indicados, de lo que doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Ypara que sirva de notificación en legal forma a Man-
tedial S.L. y Dialse Seguridad S.L. en ignorado para-
dero, expido la presente para publicación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz de Teneri-
fe, a 22 de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4951 5192

Procedimiento: Ejecución.
Nº procedimiento 0000122/2012.
Proc. origen: Demanda.
Nº proc. origen: 0001355/2008.
NIG: 3803834420080010097.
Materia: cantidad.
Ejecutante: Luis Amparán García.
Ejecutado: Dialse Seguridad.
Procurador: ---.
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D./D.ª María José Parra Lozano, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social nº 5 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber: que en el procedimiento de Ejecu-
ción nº 0000122/2012 en materia de cantidad a instan-
cia de D./D.ª Luis Amparán García contra Dialse Seguridad,
por S.S.ª se ha dictado Auto con fecha 22.03.12, cuya
parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

"Debo estimar y estimo parcialmente la demanda pre-
sentada por D. Luis Amparán García, y, en consecuen-
cia, condeno a "Dialse Seguridad, Sociedad Limitada"
al pago de la cantidad de setecientos veintiocho euros
con diez céntimos -728,10 euros-, más los intereses le-
gales de dicha cantidad desde el 30 de mayo de 2011.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma cabe no recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo."

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Ypara que sirva de notificación en legal forma a Dial-
se Seguridad en ignorado paradero, expido la presente
para publicación en el B.O.P., en Santa Cruz de Tene-
rife, a 22 de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
4952 5193

Procedimiento: Procedimiento Ordinario.
Nº procedimiento: 0000881/2011.
NIG: 3803844420110007168.
Materia: reclamación de cantidad.
Demandante: Santiago Escaño Fernández.
Demandado: Construcciones e Infraestructuras El Te-

jar, S.L.; Constructora San José S.A.
Procurador: ---.

D.ª María José Parra Lozano, Secretario Judicial de
este Juzgado de lo Social nº 5 de Santa Cruz de Tene-
rife, hago saber: que en el procedimiento nº 0000881/2011
en materia de Reclamación de Cantidad a instancia de
D./D.ª Santiago Escaño Fernández contra Construc-
ciones e Infraestructuras El Tejar, S.L. y Constructora
San José S.A., por S.S.ª se ha dictado Auto de rectifi-
cación de fecha 26.03.12, cuya parte dispositiva es el
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva.
Se rectifica la sentencia de 7 de marzo de 2012, en el

sentido de que el apartado segundo del fallo debe decir
"Condeno a "Construcciones e Infraestructuras El Te-
jar, Sociedad Limitada" a pagar al actor la cantidad de
doscientos ochenta euros con treinta céntimos -280,30

euros-, más los intereses de mora procesal desde la fe-
cha de esta sentencia".

Modo de impugnación.- Contra esta resolución no ca-
be recurso alguno, sin perjuicio de los que procedan en
su caso contra la sentencia o auto a que se refiera la so-
licitud o actuación de oficio, cuyo plazo se contará a
partir de la notificación de la presente resolución.

Así, lo acuerda, manda y firma, D./Dña. Félix Ba-
rriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social
nº 5 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario/a Judicial.
Se advierte al destinatario que las siguientes comu-

nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.
Ypara que sirva de notificación en legal forma a Cons-

trucciones e Infraestructuras El Tejar, S.L. en ignorado
paradero, expido la presente para publicación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, en Santa Cruz de Te-
nerife, a 27 de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN SENTENCIA
4953 5194

Procedimiento: despidos/ceses en general.
Nº procedimiento: 0000145/2012.
NIG: 3803844420120001162.
Materia: resolución contrato.
Demandante: Eduardo Andino Macho.
Demandado: Candelaria González Hernández.
FOGASA: FOGASA.
Procurador: ---.
D./D.ª María José Parra Lozano, Secretario Judicial

de este Juzgado de lo Social nº 5 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber: que en el procedimiento nº
0000145/2012 en materia de resolución contrato a ins-
tancia de D./D.ª Eduardo Andino Macho contra Can-
delaria González Hernández, por S.S.ª se ha dictado
Sentencia con fecha 27.03.2012, cuya parte dispositiva
es el tenor literal siguiente:

"Sentencia.
Que en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, a 27 de

marzo de 2012.
Pronuncio yo, D. Félix Barriuso Algar, Magistrado-

Juez del Juzgado de lo Social número Cinco de los de
Santa Cruz de Tenerife, en el procedimiento de Despi-
do 145/2012 seguido a instancias de D. Eduardo Andi-
no Macho, representado y asistido por la Letrada Sra.
Rodríguez Martín, frente a D.ª Candelaria González
Hernández, en situación de rebeldía, sobre declaración
de improcedencia de despido.
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Fallo: debo estimar y estimo íntegramente la deman-
da presentada por D. Eduardo Andino Macho, y, en con-
secuencia:

Primero: declaro improcedente el despido de la par-
te actora llevado a cabo por la demandada D.ª Cande-
laria González Hernández el día 31 de diciembre de
2011.

Segundo: condeno a la parte demandada D.ª Cande-
laria González Hernández a que en el plazo de cinco dí-
as desde la notificación de esta sentencia, opte entre la
readmisión del trabajador o le indemnice en la cantidad
de 133,43 euros, equivalentes a cuarenta y cinco días
de salario por año de servicio, y, tanto en uno como en
otro caso, le abone una cantidad igual a la suma de los
salarios dejados de percibir, a razón de 17,79 euros dia-
rios, desde la fecha de despido hasta la notificación de
la presente sentencia o hasta que el demandante hubie-
ra encontrado otro empleo, si tal colocación fuera an-
terior a esta sentencia y se probase por la parte deman-
dada lo percibido, para su descuento de los salarios de
tramitación.

De optar por la readmisión la demandada deberá co-
municar al trabajador, dentro de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta sentencia, la fecha de su
reincorporación al trabajo, para efectuarla en un plazo
no inferior a los tres días siguientes al de la recepción
del escrito.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación
para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias con sede en Santa Cruz de Teneri-
fe, que habrá de anunciarse, ante este mismo Juzgado,
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de
la presente sentencia.

Adviértase al recurrente que no fuera trabajador o be-
neficiario del Régimen público de Seguridad Social, o
causahabiente suyos, o no tenga reconocido el benefi-
cio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 300 euros en la cuenta abierta en el Grupo "Banes-
to" a nombre de este Juzgado, con el número 1587-
0000-65-0145-12, acreditándolo mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el periodo comprendido
hasta la formalización del recurso así como, en el caso
de haber sido condenado en sentencia al pago de algu-
na cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos y Con-
signaciones abierta en el Grupo "Banesto" a nombre de
este Juzgado, la cantidad objeto de condena.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo."

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Ypara que sirva de notificación en legal forma a Can-
delaria González Hernández, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para publicación en el tablón de anun-

cios de este Juzgado, en Santa Cruz de Tenerife, a 28
de marzo de 2012.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO

4954 5236
Procedimiento: Ejecución.
N° procedimiento: 0000021/2012.
Proc. origen: Procedimiento ordinario.
N° proc. origen: 0000195/2011.
NIG: 3803844420110001616.
Materia: cantidad.
Ejecutante: Víctor J. Expósito Cabrera.
Ejecutado: Construcciones Taborno, S.A.
Procurador: ---.
D.ª María Mercedes Guerrero Rodríguez, Secretario

Judicial de este Juzgado de lo Social n° 6 de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento eje-
cución n° 0000021/2012 en materia de cantidad a ins-
tancia de D. Víctor J. Expósito Cabrera, contra Cons-
trucciones Taborno, S.A., por S.S.ª se ha dictado auto
con fecha 23.2.12, cuya parte dispositiva es el tenor li-
teral siguiente:

Se acuerda ordenar y se despacha la ejecución a ins-
tancia de D. Víctor J. Expósito Cabrera contra Cons-
trucciones Taborno, S.A., por un principal de 3.197,47
euros, más 480 euros de intereses provisionales y de
costas provisionales.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Ypara que sirva de notificación en legal forma a Cons-
trucciones Taborno, S.A. en ignorado paradero, expido
la presente para publicación en el BOP, en Santa Cruz
de Tenerife, a 28 de marzo de 2012.

La Secretaria.

E D I C T O
4955 5389

Procedimiento: Ejecución.
Nº procedimiento: 0000038/2012.
Proc. origen: despidos/ceses en general.
Nº proc. origen: 0000734/2011.
NIG: 3803844420110005957.
Materia: despido.
Ejecutante: Juan Carlos Pérez Rodríguez.
Ejecutado: Sociedad Promotora de Iniciativas para la

Seguridad Vial de Tenerife, S.L.
Procurador: ---.
En virtud de lo acordado en los autos de referencia,

de conformidad con lo dispuesto en los arts. 59 de la
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LPL y 156.4 y 164 de la LEC, por el presente se cita a
D. Pedro García Gimeno en calidad de representante
legal de la entidad Sociedad Promotora de Iniciativas
para la Seguridad Vial de Tenerife, S.L. a fin de que
comparezca el día 18.04.12 a las 9:10 horas bajo aper-
cibimiento de que las siguientes comunicaciones se ha-
rán fijando copia de la resolución o de la cédula en el
tablón de anuncios de la Oficina Judicial.

En Santa Cruz de Tenerife, a 03 de abril de 2012.
La Secretaria Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 7
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CITACIÓN ALACTO DE VISTA ORAL
4956 5281

Procedimiento: Procedimiento Ordinario.
Nº procedimiento: 0000342/2011.
NIG: 3803844420110002775.
Materia: reclamación de cantidad.
Demandante: Jaime Sanguino Camacho.
Demandado: Pinturas Ramos Canarias, S.L.
Procurador: ---.
D./Dña. Belén Ruiz Ferrer, Secretario/a Judicial de

este Juzgado de lo Social nº 7 de Santa Cruz de Tene-
rife, hago saber: que en los autos seguidos bajo el nú-
mero 0000342/2011 en materia de reclamación de can-
tidad a instancia de D./Dña. Jaime Sanguino Camacho
contra Pinturas Ramos Canarias, S.L., se ha acordado
citarle mediante edicto dado su ignorado paradero, pa-
ra el acto de vista oral que tendrá lugar el próximo día
24 de abril de 2012 a las 9:40 en la Sala de Vistas del
Juzgado Social nº 7 de esta ciudad sito en Avda. Tres
de Mayo, nº 24, Edificio Filadelfia, advirtiéndole de lo
dispuesto en los artículos 82.2 y 83 de la Ley Regula-
dora de la Jurisdicción Social. Asimismo, se le requie-
re para que concurra al acto, al efecto de contestar al in-
terrogatorio de preguntas de la contraparte, si así se
hubiese interesado, así como para que aporte la docu-
mental que se indica en la demanda, cuya admisión se
acordó por resolución judicial, haciéndole saber que las
copias de la misma se encuentran a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Pintu-
ras Ramos Canarias, S.L., en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 28 de marzo
de 2012.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, sal-
vo las que revistan forma de auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento.

El/la Secretario/a Judicial.

CITACIÓN AL ACTO DE VISTA ORAL
4957 5284

Procedimiento: Despidos/Ceses en general.
Nº procedimiento: 0000615/2011
NIG: 3803844420110004949.
Materia: resolución contrato.
Demandante: Pedro González Díaz.
Demandado: Teresa Rodríguez González SLNE; FO-

GASA.
Procurador: ---.
D./Dña. Belén Ruiz Ferrer, Secretario/a Judicial de

este Juzgado de lo Social n° 7 de Santa Cruz de Tene-
rife, hago saber: que en los autos seguidos bajo el nú-
mero 0000615/2011 en materia de resolución contrato
a instancia de D./Dña. Pedro González Díaz contra Te-
resa Rodríguez González SLNE y FOGASA, se ha acor-
dado citarle mediante edicto dado su ignorado parade-
ro, para el acto de vista oral que tendrá lugar el próximo
día 19 de junio de 2012 a las 11:20 en la Sala Social n°
7 de esta ciudad sito en Avda. Tres de Mayo, n° 24 edi-
ficio Filadelfia, advirtiéndole de lo dispuesto en los ar-
tículos 82.2 y 83 de la Ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Social. Asimismo, se le requiere para que concurra
al acto, al efecto de contestar al interrogatorio de pre-
guntas de la contraparte, si así se hubiese interesado, así
como para que aporte la documental que se indica en
la demanda, cuya admisión se acordó por resolución ju-
dicial, haciéndole saber que las copias de la misma se
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juz-
gado.

Y para que sirva de citación en legal forma a Teresa
Rodríguez González SLNE, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 30 de mar-
zo de 2012.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, sa-
lo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

El/la Secretario/a Judicial.

V. ANUNCIOS PARTICULARES

NOTARÍA DE PABLO OTERO AFONSO
E D I C T O

4958 5226
Yo, Pablo Otero Afonso, Notario de Los Llanos de

Aridane, hago saber:
Que, a instancia de Don Juan Pulido Hernández y Do-

ña Nicolasa de Paz Hernández, he iniciado acta para de-
clarar la notoriedad de que Don Juan Pulido Hernández
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era tenido por dueño, con carácter privativo, de la si-
guiente finca.

Finca:
Urbana.- Trozo de terreno o solar situado en el tér-

mino municipal de Los Llanos de Aridane, pago de Ar-
gual, en la calle Armas, número 58, que mide según el
catastro trescientos cincuenta y seis metros cuadrados,
y en realidad según reciente medición, quinientos se-
senta y dos metros cuadrados, y linda: al norte, serven-
tía que separa dicho terreno de don Marcelino Cama-
cho; sur, casa de don Juan Pulido Hernández, hoy sus
herederos; este, serventía que lo separa de don José Ro-
dríguez León; y, oeste, con calle de su situación. Con-
tiene una casa de tres plantas de altura, con una super-
ficie total construida de doscientos cuarenta y ocho
metros cuadrados, con la siguiente distribución y uso
por planta: planta primera, destinada a vivienda y ga-
raje, con una superficie construida de ciento treinta y
tres metros cuadrados, de los que setenta y siete metros
cuadrados corresponden a vivienda, y cincuenta y seis
metros cuadrados corresponden a garaje; planta segun-

da, destinada a vivienda, con una superficie construida
de setenta y siete metros cuadrados; y, planta tercera,
destinada a vivienda, con una superficie construida de
treinta y ocho metros cuadrados.

Inscripción: sin inscribir en el Registro de la Propie-
dad.

Titularidad catastral actual: don Juan Pulido Hernán-
dez y doña Nicolasa de Paz Hernández y de doña Ma-
ría Afra Pulido Hernández.

Referencia catastral: se encuentra mal catastrada, y
que se sitúa aproximadamente ocupando la parcela con
referencia catastral 4339509BS1743N0001RG y parte
de la parcela 4339508BS1743N0001KG.

Lo que se comunica a fin de que, en el plazo de vein-
te días naturales a partir de su publicación, cualquier in-
teresado pueda alegar en la Notaría lo que estime opor-
tuno en defensa de sus derechos.

Los Llanos de Aridane, a 27 de marzo de 2012.
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